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PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

COMISIÓN ESTATAL FORESTAL 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Impulsar t i  desarrollo forestal sustentadle j  productivo M  estafe a través de políticas públicas y mecanismos que aseguren U superviveocia de los recursos forestales y s i 
faiodiversidad. que permitan la generación de amplaus fortaleciendo al sector y la calidad de vidade tas tabasqueñes

OSJETtVOS

El impulso al establedimento de plantaciones forestales juega un papel preponderante ee la soludoo de ambos problemas: ya que permite incrementar la cobertura arbórea, y 
contribuir a reducir el avance de la agricultura y la ganadera extensriras al coow rtirse en una actividad rentable de mediano y largo piara; además permito incrementar la 
producción maderable mas allá de lo que actualmente pueden rendir tos bosques naturales.

Compromiso de formular los planes y programas y la aplicación de la política estatal de desarrollo forestal sustentadle y sus instrumentes, con el objeto de desarrollar e 
impulsar tas actividades productivas, de protección, conservación y. de restauración en materia forestal, gne de conformidad can la Ley Forestal del Estado de Tobases se 
declaran como un área prioritaria del desarrollo ecenómics estatal

Con Responsabilidad se divulgarán las políticas de desarrolle forestal y de los apoyes institodansles que seas destinadas; promoviendo la organización de los productores de 
los sectores social y privado en las acciones ¡nstitucisnates y sectoriales.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCIÓN UfSTfTUaOlML

Impulsar el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en zonas estratégicas, con el fin  de detonar el progreso económico de las comunidades rurales. 

Impulsar la industria forestal en el estado.

Promover al Sistema Estatal de Bestión Forestal que facilite el proceso de desarrollo forestal

Consolidar el mercado estatal de productos maderables y no maderables para atender la demanda de estos bienes con la participación de productores locales. 

Establecer un programa de majara genética de especies forestales comerciales con el fin  de incrementar la producción maderable. .

Fomentar programas y acciones.de protección forestaL

Conservar y restaurar los ecosistemas forestales y recursos asociados.

PRilfCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Plantaciones Forestales Comerciales

Producción de Plantas Comerciales.

Reforestación.

Prevención y Combate de Incendios Forestales.

Programa Estatal Estratégico Forestal a 25 Años 

Inventario Estatal Forestal y de Suelos 

Desarrollo Forestal Comunitario.

Cadenas Productivas.

Industria ForestaL

Extonsionismo Rural ForestaL



1552 PERIODICO OFICIAL 24 DE DICIEM BRE DE 2016

- PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

COMISIÓN ESTATAL FORESTAL 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Asistencia Tecnia Forestal.

Unidades Productoras da fiermapUsaia Forestal 

ttw tg a d i*  Forestal - 

Consamddn y Restauraádn de Suelos.

PERSPECTIVA BE SOBO

Generar coodidoaes par» la promoción de rataddn equitativa. libre de discriminación y estereotipo, lo que perm iBri construir una cunara de ¡fealdad entre m ia res y hombres.

Producir campadas de dilucido, libres de estereotipos de género y prédicas de comunicsddn discrim initerias que impiden el desarrolle de mujeres y  hombres en igualdad de 
Oportunidades.

Nejoramientp del ambiente laboral

Desarrollo de mecanismos que promuevan la; igualdad entre mujeres y hombres 

Apoyar el desarrollo proiesiooal del capital humano.

Garantizar el conedmiente de marco legal en materia de género.

Capacitación que promueva te erradicación de cualquier forma de discriminando de género.

Fortolodmiento de valores

ACCMRES MÁS RELEVANTES

Imptementar con las mstitudanos (mandaras de apoya bl sudor forestal la aplicación de créditos yfo subsidies can tasas preferancíales pera el astabtedmiento. manejo y 
cosecha de plantadonss forestales comordales

Contar con un programa de establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales comordales maderables y no maderables

Incrementar las acciones de fomento a la instalación de aserraderos para dar valor agregado a tas materias primas derivadas de los aprovechamientos forestales

Intensificar tas acciones de gestión para la instaladán de plantas productoras de calulosa y papel

Fortalecer las acciones de gestión para la simplificación de trámites en la instalaadn de une plante de tableros de fibra de mediana densidad.

Establecer un programa estratégico forestal en el que se plasmen lis  políticas públicas a seguir para dar continuidad a procesos productivos de conservación y restauración 
forestal compatible con su naturaleza para los próximos 25 años

Contar can un sistema estatal de información para el desarrollo forestal

Contar con el inventario estatal forestal

Intensificar la  creación de empresas forestales sociales que faciliten la integracidn del pequeño productor a procesos comerciales de mayor escala para acceder a créditos y 
mercados madereros

Mejorar el banco do germoplasma, que sirva de apoyo a la producción de plantas forestales.

incrementar la  producción de plantas forestales con estándares de calidad para ios proyectos de reforestación y da plantaciones comerciales
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COMISIÓN ESTATAL FORESTAL .

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

F ro n til’ programas y acciones de protección farestaL

Mantener un programa de larga p la n  en materia de incendios forestales.

Establecer programas de retorestadón para la conservación y restauración forestal utilizando principalmerile especies forestales y frutales nativas del estado, con la 
participación de instituciones relacionadas con et'medio ru ra l

Realizar un programa de mantenimiento en las áreas reforestadas. '

METAS

Establecer Hectáreas de Plantaciones Forestales.

Establecer Producciones de Plantas Forestales.

Establecer Hectáreas para la Reforestación.

Identificar las Zonas Vulnerables para les Incendios Forestales.

Contar con mecanismos para combatir los Incendios Forestales.
Consolidar las Cadenas Productivas.

Consolidar las Asesorías Técnicas Forestales

Establecer Unidades Productoras de Germoptasma Forestal

Consolidar (as Campadas de Divulgación Forestal
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS
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KitaboéoTabasco

COMISIÓN ESTATAL FORESTAL

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

¡ i S f j i Servicios Personales 25,117,385
; 1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 3.471,167

: 1200 ; Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 7.221,728
i : 1300 : Remuneraciones Adicionales y Especíales 6.814.747

: 1400 : Seguridad Social 2,078.225
; i5oo : Otras Prestaciones Sociales y Económicas 2.060.354
i uoo : Previsiones 576,791
: 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 875.B72

| 2011 i ; Materiales y Suministros 372.172
i 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 47,000
: 2200 : Alimentos y Utensilios 6,500
i 2300 ; Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0
: 2500 ; Productos Huírmeos, Farmacéuticos y de laboratorio 0
i 2600 i Combustibles, Lubricantes y Aditivos 60.000
: 2700 ¡ Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 258,672

2800 : Materiales y Suministros para Seguridad 0
i 2700 : Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0

3000 : : Servicios Generales 1,082,758 !

: 3100 Servicias Básicos 134,000
j 3200 Servicios de Arrendamiento 300,000 !
: 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 20.000 i
i 3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 32.500 '
: 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 ;
i 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 ;
: 3700 Servicio de Trestado y Viáticos 0 i

: 3800 Servicios Oficiales 0 j

i 3900 Otros Servicios Generales 576.458 |

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,061,940 i

; 4100 Transferencias internas y Asignaciones Al Sector Público G ;

i 4200 Transferencias Al Resto del Sector Público » )
: 4300 Subsidios y Subvenciones 771.940 i

i 4400 Ayudas Sociales 270.000 ¡

: 4500 Pensiones y Jubilaciones 0

i 4600 Transferencias.a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos o ;

| 4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 j

! 4800 Donativos o i
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2017 b tn ta r itT ib n u

COMISIÓN ESTATAL FORESTAL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

i 4900 i Transferencias Al Exterior 0

s m í ; Henos Muebles, hunueblts t  Intangibles 1

i SI 00 i Mobiiiarío y Equipo de Administración 0

j 5200 ; Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0
"

i 5300 i Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

! 5MC ' Vehículos y Equipo de Transporte 0

5500 i Equipo de Defensa y Seguridad - 0

5400 ; Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

5700 : Activos Biológicos 0

5800 i Bienes Inmuebles 0

5900 ! Activos Intangibles 0

M U i inversión Pdbtlca 0

6200 ! Obra Pública en Bienes Propios \
0

6300 i Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1
7100 i Inversiones para e! Fomento de Actividades Productivas ' 0

7500 i Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

7900 i Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0
IO N i Participaciones y Aportaciones 0

8100 i  Participaciones 0

0300 i Aportaciones 0

8500 i Convenios 0

M U i Dunda Pública 0
9100 : Amortización de ta Deuda Pública 0

9200 : Intereses de la Deuda Pública 0
9300 i Comisiones de la Deuda Pública 0
9400 : Gastos de la Deuda Pública 0
9500 ■ Coste por Coberturas 0
9900 í Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores (Adefas) o  ¡
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS
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COMISIÓN ESTATAL FORESTAL 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Dirección (¡enera! de la Comisión Estatal Forestal U64.897

Dirección de Administración 20.719,010

Dirección de Conservación y Restauración 5,526,488

Unidad de Manejo, Aprovechamiento e Industria 24,000
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS 2017 6e M e m »d «t 
b u fe  Tabuco

COMISIÓN ESTATAL FORESTAL

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

! U : : R am al*. Medie Ambiente y Recursos naturales 271.000 1 270,000

i Í 3 i Desamólo Económico 2703100 o; 270,000

2 ; Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Cazo 270.000 o ; 270,000

; 2 i Silvicultura 270,000 o ; 270,000

: 4000 Traesfereiirias, Asignaciones. Subsidios y Otros Ayudas 270,000 8 270300

*400: Ayudas Sodales 270,000 o: 270,000

28 Ramo 21.- Partidpacioers o Entidades Federativas y 27.3U.3VS 0: 27,3*6375

3 ; ; Desarrollo Económico 27,3*6.375 • j 27,364,375

2 | Agropecuaria, Silncullura. Pesca y Caza 27,3*6,375 i 27.3*6.375

• 2 , : Silncullura 27,346,375 o; 27,364375

1000 : Sentóos P a n d illa s 25,117385 0: 25,117305

j USO, Remuneradones Al Personal de Carácter Permanente 1*71.147 o; 3,491,167

9,221,720 0 ' 9321,728
1300 : Remuneradones Adidonales y Especiales M16.967 0 6.814,9*9
1A00! Seguridad Social 2,078.225 o ! 2370325
1500; Otras Prestadoras Sodales y Económicas 2,0*035* 0 2,0*035*
1400 Prensiones 574,991 0 ; 576,971

• 1700: Pago de Estímulos a Servidores Públicos 875,072 o : 875.872
! ,2000 ; Materiales y Suministros 372,192 ’ o ; 372,192

2100; Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
i Artículos Ofidales

*7.000 0 *7.000

2200: Alimentos y Utensilios 6.500 o: 6,500
. i 2600: Combustibles. Lubricantes y Aditivos 40,000 0, 60.000

2700: Vestuario, Blancos, Prendas de Protecdón y Artículos - 
i Deportivos

258,672 0 258,672

13000 i Servidos Generales 1302,958 0 1,002.958

3100; Sentóos Básicos 134.000 o : 134.000:
3200; Serados de Arrendamiento 300.000 o : 300300 i

i
3300: Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 

| Servicios .
20.000 0 20,000

3*00: Servicios Fmanderos, Barcarios y Comerciales 32.500 o í 32.500i
3700 j Otros Servidos Generales 59ó,*58 0! 594.458 i

,r 1*000 | Transferendas, Asignadones. Subsidios y Otras Ayudas 791,9*0 0 : 791,9*0 ;

43001 Subsidios y Subvencionen 791,9*0 O Í 791,9*0 ¡
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ftuwmeMmMko

2017 G o b ie r n o  d el 
Es ta d o  d e T a b e ic o

CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO 

ESTRAVEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

Proporcionar ios servicios de renta y apoyo de maquinaria y equipo especializado de la construcción, en mejores condiciones de operación y a costas preterenciales a las 
entidades públicas, privadas y público en general, para la ejecución de obras de carácter productivo y social, con las que se abundan las necesidades de las comunidades y se 
satisfagan sus aspiraciones de bienestar.

OBJETIVOS

Contribuir con el servicio de maquinaria y equipo para el desarrollo del Estado de Tabasco.
Mejorar el servicio de maquinaria y equipo de construcción de infraestructura para el desarrollo del Estado.
Concentrar la maquinaria y equipo propiedad del Gobierno del Estado, para que se utilice en la ejecución de la obra pública y mantenerla en las mejores condiciones de 
operatividad.
Otorgar a los particulares y entes públicos la maquinaría y equipo en arrendamiento con costos preferenciates. autorizados por la autoridad competente.
Evaluar y diagnosticar el parque de la maquinaria y equipo para actualizar el inventario en forma programada para reemplazarlos por un mejor equipo a corto y mediano plazo. 
Establecer políticas de conciliación y gobemabilidad para buscar la cordialidad y operatividad.
Capacitar a la plantilla del personal administrativo y operativo de la CEMATAB.
Adquirir y actualizar los equipos de cómjmto e innovación tecnológica para el manejo y control de la información gubernamental.
Reducir el gasto corriente a través de un Programa de retiro voluntaría.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Implemento Proyectos de adquisición y mejoramiento de la maquinaría y equipo que asegure su disponibilidad.
Coadyuvar con las dependencias y organismos reguladores de protección de riesgos en los eventos de contingencia en el Estado.
Convenir acuerdos de colaboración con dependencias y ayuntamientos para la disponibilidad de maquinaría y equipo en 
arrendamiento o apoyo para el desarrollo de la infraestructura y el campo.
Incrementar el inventario de maquinaria y equipo a través de su adquisición y mejoramiento para asegurar disponibilidad.
Gestionar financiamientos ante instancias de gobierno para la adquisición, reparación y mantenimiento de la maquinaria y el equipo.
Elevar ta producción del sector primario del Estado a través del mejoramiento de la infraestructura productiva mediante ta utilización de maquinaria.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROVECTOS

K Proyectos de Inversión 
Adquisición de bienes muebles
Proyecto: Modernización y fortalecimiento de ta infraestructura operativa y de servicio de la CEMATAB.
Dotar de Infraestructura tecnológica a la CEMATA8 en computadoras, sistema de red de datos y telefónico.
Dotar de equipamiento de rastreo vehicular para controlar y monitorear la maquinaria en su gasto operativo, consumo de 
combustibles y localización precisa de la maquinaria y establecer parámetros para su correcto cobro en los servicios prestados.
Programa de Capacitación Integral (13 cursos profesionales y 7 cursos de actitud, para el mejoramiento del servicio y atención a 
las maquinarias con que cuenta et CEMATAB
Adquisición de maquinaria 7 equipos (excavadoras orugas, retroexcavadoras. cargadoras frontales neumáticas, volteos de 
H  m3 y tractor con cuchilla delantera y riperl
Que la CEMATAB contribuya con la consolidación de la infraestructura carretera y agropecuaria para incrementar la actividad 
económica en el estado que hará más eficiente y menos costoso la distribución de productos agrícolas y 
ganaderos de Tabasco hacia estados circunvecinos, el centro del país y la región mesoamericana.
Mantenimiento y reparación de la maquinaria existente, establecer un programa de mantenimiento autosuficiente y periódico 
para el buen aprovechamiento de tos equipos.

PERSPECTIVA DE GENERO

Se están realizando acciones sociales, formación de viveros de distintas índoles que darán oportunidad a las mujeres de desarrollarse y asegurar un empleo para el sustenta 
familiar.
Implementar et desarrollo social, dignificando a ta persona a través del mejoramiento de ta infraestructura vial que les permita et acceso a la educación, salud, vivienda y les 
permita mejorar sus condiciones de vida.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Establecer prioridades a la inversión, que permitan modernizar el aparata productivo y la Administración Pública, fomentar la creación de empresas agrolndustriales, 
.industriales y de servicios, impulsar el desarrollo social y combatir la pobreza.
Crear condiciones que permitan incrementar ia compelilividad y la productividad que generen empleos y propicien el desarrollo integral del mercado interno.
Alcanzar la seguridad de las personas y det patrimonio a través de una relación gobierno-sociedad, que privilegie valores y principios para la formación integral del'ser
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2017 Gobierno del 
Estado deTabasco

CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

humano.
Convenios de colaboración con el Sector Ordenamiento Territorial y Obras Públicas SOTOP y entidades proporcionando a tos usuarios servicios de calidad y participación en 
actividades productivas para beneficio de la población del Estado.
Tener una plantilla de maquinaria en mejores condiciones de operación y disponibilidad, continuar siendo el organismo regulador en la renta de maquinaría pesada y equipos. 

METAS

Toda la población del estado de Tabasco en especial las zonas rurales más pobres y marginadas del Estado de Tabasco que requiera los servicias de arrendamiento y apoyo de 
la maquinaría.
Mejorar el servicio de maquinaría y equipo en la construcción de infraestructura para el desarrollo del Estado.
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2017 Gobierno del 
Estado de Tabaleo

CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 ~ DEHO MIN A C Ifllf

n a o ; Servicios Personales 99.244,453

1100 : Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 7,647,042

; 1200 : Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 22,028,400 ;

: 1 3 0 0 : Remuneraciones Adicionales y Especiales 32,668,707 ■

u o o Seguridad Social 9,254,292 t

: 1500 : Otras Prestaciones Sociales y Económicas 23,558,720

: 1600 . Previsiones 318,845

: 1700 : Pago de Estímulos a Servidores Públicos 3,768,447 ;

| 2000 ; Materiales y Suministros 1,447,049 ;

2100 : Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 182,500 i

2200 : Alimentos y Utensilios 12,000

2300 : Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización o ;

2600 : Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación ' ' . 19,849 ;

2500 i Productos Químicos, Farmacéuticos y de laboratorio 0 i

2400 : Combustibles, Lubricantes y Aditivos 360,000 :

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 1,000,000 1

2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0 ,

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 73,500 :

3000 • Servicios Generales 5,293,374 ?

3100 : Servicios Básicos 441,000 i

3200 Servicios de Arrendamiento 72,000 1

3300 : Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros Servicios 12,000 ;

3400 : Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 250,000 i

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 55,000

3600 Servicias de Comunicación Social y Publicidad 0 i

3700 : Servicio de Traslado y Viáticos 0 :

3800 Servicios Oficiales 0

3900 Otros Servicios Generales 4,462.374

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0

4100 Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público o !
4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 0 *

4300 Subsidios y Subvenciones 0 ;

UOO Ayudas Sociales 0 i
4500 Pensiones y Jubilaciones o ;

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 |

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0 :

4800 Donativos 0
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Estado de Taba seo

CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

: 4900 : Transferencias Al Exterior 0 1

: 5ooo i ; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0 j

: 5 1 0 0 Mobiliario y Equipo de Administración 0

: 5200 Mobiliario y Equipo Eóucaional y Recreativo o :

; 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboralorio o ;

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0 :

5500 Equipo de Defensa y Seguridad o !

; 5400 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 i

: 5700 Activos Oiológicos 0 i
: 5800 Bienes Inmuebles o :

5900 Activos Intangibles 0

4000 i Inversión Pública 0 i

i 4200. Obra Pública en Bienes Propios o i

i 4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento o ;

7000 i inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,117,225

: 7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas o :

: 7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 :

; 7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 1,117,225

8000 ; Participaciones y Apartaciones / 0 ;

i 8100 Participaciones 0 i

; 8300 Aportaciones 0 i

8500 Convenios 0

9000 i Deuda Pública 0 ;

9100 Amortización de la Deuda Pública 0

9200 Intereses de la Deuda Pública <1 i
9300 Comisiones de la Deuda Pública 0 1

9400 Gastos de la Deuda Pública i i. 0

: 9500 Costo por Coberturas
/

0

: 9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores lAdefasj 1 o :
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i Dirección General 2,372,551 i

1 Dirección de Administración 56,326,450 ;

i Dirección de Servicios Técnicos 28,944,132

i Dirección de Mantenimiento 19,659,762

l m 3 c z ^
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ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

02 Ingresas Estatales 1,117,225 0 1,117,225

i 2| Desarrollo Social 1,117,225 O: 1,117,225

i : Otros Asuntos Sociales 1.117,225 0 1,117,225

¡ ; r Otros Asuntos Sociales 1,117,225 1,117,225

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,117,225 , 0 1,117,225

7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 
Especiales

1,117,225 O 1,117,225

28 Ramo 28 -  Participaciones a Entidades Federativas y 104,185,474 OÍ 104,185,474

: 2 i Desarrollo Social 104,185.474 o: 104,185,474

: r Otros Asuntos Sociales 104,185,474 0; 104,185,474

\ ; 1 1 Otros Asuntos Sociales 104,185.474 o; 104,185,474

1000 Servicios Personales 99,244,453 0 99,244.453

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 7,447,042 o; 7,447,042
1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 22,028,400 o : 22,028,400
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 32,448,707 • o : 32,448,707
1400 Seguridad Social 9,254,292 . 0; 9,254,292
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 23,558,720 0. 23,558,720'
1400 Previsiones 318,845 0 318,B45
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicas 3,748,447 8; 3,748,447

2000 Materiales y Suministros 1,«7,849 0 1,447,849

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

182,500 0, 182.500

! ; 2200 Alimentos y Utensilios 12,000 o: 12,000
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 19,849 . 0: 19,849
2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 340,000 o; 340.000
2700 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos
1,000,000 o; 1,000,000

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 73,500 0- 73,500 i
¡3000 Servicios Generales 5,293,374 0; 5,293,374

3100 i Servicios Básicos 441,000 0: 441,000 '
3200 Servicios de Arrendamiento 72,000 o ; 72,000 :
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios
12,000 Oí 12,000 i

3400: Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 250,000 0: 250,000 ;
3500; Servicios de Instalación, Reparación Mantenimiento y 

Conservación
55.000 0; 55,000 :

3900; Otros Servicios Generales 4,443,374 0 4,443,374 !
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2017 'Gobierno d t i . 
Estado d « Tabuco

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Promover, gestionar e identificar oportunidades de planes y proyectos de Desarrollo Municipal y capacitación para el fortalecimiento municipal, coordinadamente con las 
autoridades de ios tres órdenes de gobierno.

OBJETIVOS

Promover la prolesionalización de los servidores públicos municipales a través de capacitación específica, cursas, talleres, diplomados, foros de consulta y actividades afines. 
Promover la realización de proyectos que impulsen el desarrollo municipal
Coadyuvar en la difusión de los aspectos relacionados con el desarrollo municipal y apoyar la gestión municipal en los diversos órdenes de gobierno

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Ampliar la difusión de los programas de capacitación a los servidores públicos municipales, a fin de contribuir a su profesionalización.
\

Incrementar la coordinación y seguimiento del programa Agenda para el Desarrollo Municipal con los municipios.

PRINCIPALES PROGRAMAS T PROVECTOS

Capacitación de los Servidores Públicas Municipales

El programa Agenda para el Desarrollo Municipal consiste eri una agenda Básica y una agenda ampliada obligatoria únicamente para aquellos municipios con más de 200,1)00 
habitantes.
la  agenda básica deriva de las funciones y facultades descritas en el artículo I1E Constitucional servicios públicos, planeación urbana seguridad pública. Así como rubros 
institucionales que garantizan su debido cumplimiento ingresos propios, trasparencia, rendición de cuentas, organización interna, planeación, capacitación y profesionalización, 
TIC'S. Aplica para todos los municipios participantes en la ADM,
La agenda ampliada cubre aquellos temas concurrentes con la Federación y los Estados.

Los ejes de la Sección A 31 temas y .189 indicadores son:
Planeación del Territorio S temas 
Servicios Públicas 12 tomas 
Seguridad Pública 3 temas ■*
Desarrollo Institucional 11 temas

Los ejes de la Sección B U  temas, 81 indicadores san:
Desarrollo Económico ó lemas 
Desarrollo Social 7 temas 
Desarrollo Ambiental 1 tema
Los indicadores de gestión incluyen la medición de la existencia de les siguientes elementas:
Marco legal 
Unidad responsable 
Planeación 
Recursos
Programas y acciones 
Vinculación

Mientras que para los indicadores de desempeño se miden:
Eficacia
Eficiencia
Calidad
Lo anterior de los servicios públicos municipales que se oferta.
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2017 Gobiarno del 
Estado de Tabasco

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA DE GENERO

En la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal CADEM, Se fomenta que los participantes en las capacitaciones, como en los programas sean en beneficio de igual 
número de hombres y mujeres.

La equidad de género permite brindar a las mujeres y a los hambres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las particularidades de cada 
uno de ellos que permitan y garanticen el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos.

Para la CADEM ha sido fundamental la continuidad que ha desarrollado a través de sus estrategias las cuales han permitido crear consciencia-acerca de la importancia que 
implica, primero conocer los derechos de todas y lodos, fortalecer las relaciones equitativas entre hombres y mujeres, y la construcción de espacios de respeto, tolerancia, paz 
y libres de violencia de género.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Las acciones más relevantes se basan en el PLED 2013-2018 las cuales consisten ene
Ampliar la difusión de los programas de capacitación a los servidores públicos municipales, de contribuir a su profesionaiización.
Incrementar la coordinación y seguimiento del programa Agenda para el Desarrollo Municipal con los municipios.

METAS

Incrementar en un 10 por ciento las capacitaciones difundidas a los ayuntamientos respecto al año anterior. 
Incrementar en un 10 por ciento el porcentaje de ayuntamientos verificados respecto al año anterior.
Incrementar en un 20 por ciento el número de municipios implementando programas de fortalecimiento municipal
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COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO A L  DESARROLLO M UNICIPAL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

¿ f r e *  - t * *  ?  * v  ■ * *  v ” ?

i 1000 ; Servicios Personales 5.348,902

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 1,993,327

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 0

: 1300 : Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,300,656

1400 Seguridad Social 519,100

; 1500 i Otras Prestaciones Sociales y Económicas 268,996

: n o o Previsiones 45,099 :

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 221,724 ;

i 2000 Materiales y Suministros 95,557 ^

: 2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 22,157

2200 Alimentos y Utensilios ' 3,000

2300 , Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

. 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 62,400 :

1 2700 Vestuario. Blancos, Preodas de Protección y Artículos Deportivos 8,000 .

2800 . Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0 ;

i 3000 Servicios Generales 584,169

3100 Servicios Básicos — 101,820

3200 . Servicios de Arrendamiento' 280,800 :

; 3300 Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros Servicias 0 ;

3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 15,940 :

; 3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 8.000

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 ■

3700 Servicio de Traslade y Viáticos .26,250

3800 Servicios Oficiales- 0

3900 Otros Servicios Generales 151,359 :

’ ¿000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 481,326 ;

4100 . Transferencias internas y Asignaciones Al Sector Público 0

4200 Transferencias Al Resto del Sector Público o ;

; 4300 Subsidios y Subvenciones 481,326

4400 Ayudas Sociales 0

4500 i Pensiones y Jubilaciones 0

4600 Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0 i
■ 4700 Transferencias a ta Seguridad Social 0 ;

4800 Donalivos 0 :
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COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL  

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

4 9 0 0 Transferencias Al Exterior 0

!  5 0 0 0 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles / 0  :

; 5 1 0 0 Mobiliario y Equipo de Administración 0  :

: 5 2 0 0 Mobiliario y Equipo Educaionat y Recreativo 0 ’

; 5 3 0 0 I Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0  i

; 5 4 0 0 Vehículos y Equipo de Transporte 0 ^

5 5 0 0 Equipo de Defensa y Seguridad 8

5 6 0 0 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0  i

5 7 0 0 Activos Biológicos 0  1

5 8 0 0 Bienes Inmuebles 0 i

5 9 0 0 Activos Intangibles 8 '

6 0 0 0 ;  Inversión Pública 8  ;

6 2 0 0 Obra Pública en Bienes Propios 0  '

6 3 0 0 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 8 ¡

7 0 0 0 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0  ;

7 1 0 0 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0  i

7 5 0 0 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 8

7 9 0 0 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 8 ;

¡ 8 0 0 0 Participaciones y Aportaciones 0  ;

8 1 0 0 Participaciones o  ;

8 3 0 0 Aportaciones 8 ;

8 5 0 0 Convenios o

: 7000 Deuda Pública o

9 1 0 0 Amortización de ía Deuda Pública 8

9 2 0 0 Intereses de la Deuda Pública o ;

9 3 0 0 Comisiones de la Deuda Pública 8  :

9 4 0 0 Gastos de ta Deuda Pública o  ;

9 5 0 0 Costo por Coberturas 8 |

9 9 0 0 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores lAdefas) a



24 DE DICIEMBRE D E 2016 PERIODICO OFICIAL 1579

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

M Q U ET E ECONOMICO

2017 Gobierno del 
Estado de Tabasco

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL 

CLASIFICACIÓN ADM INISTRATIVA
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2017 Gobierno del 
Estado de Tabasco

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL  

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

1 2b Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 6,509,954 0; 6,509,954 :

1 1 Gobierno 6,509,954 O: 6,509,954 ;

3 ' Coordinación de la Política de Gobierno 6,509,954 0 6,509,954 ;

r . Otros 6,509,954 0 6,509,954 :

1000 Servicios Personales 5,348.902 0 5,348,902

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 1,993,327 0 1,993,327 :
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,300,656 o ' 2,300,656 :
1400 Seguridad Social 519,100 0 ■ 519,100 1
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 268,996 oi 268,996 ;
1600 Previsiones _ 45,099 0: 45,099 r
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 221,724 0 221,724

2000 Materiales y Suministros 95.557 0 95,557:

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

22,157 0: 22,157;

2200 Alimentos y Utensilios 3,000 0 3.000 :
2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 62,400 oi 62,400 i
2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos
8,000 0: 8,000 j

3000 Servicios Generales 584,169 0; 584.169 :

3100 Servicios Básicos 101,820 0 101,820 i
3200 : Servicios de Arrendamiento 280.800 0 280.800 :
3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 15,940 O: 15,940
3500: Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación
8,000 0; 8,000 :

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 26,250 o. 26,250
3900 ; Otros Servicios Generales 151,359 o : 151,359 :

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 481,326 0 481,326

4300 Subsidios y Subvenciones 481,326 0' 481,326 .

6 509,954 ‘  í ■ r  í  "1 T ,509,954
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2017 ¿obitrno d r  
Estado d i Tabasco

SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Contribuir al bienestar socioeconómico de la población impulsando la colocación del buscador activo det empleo de acuerdo a las necesidades del sector productivo mediante 
personal capacitado y comprometido socialmente.

OBJETIVOS

1 1ncrementar el número de vacantes de calidad que se ofertan en el Servicio Nacional de Empleo Tabasco (SKETI
2 Incrementar las acciones de promoción y publicidad de los programas y servicios del SNET. cómo modo de combate a la falta de oportunidades y motor de empuje bada el 
progreso económico y productivo del estado de Tabasco,.
3 Implementar. el modelo nacional de ventanilla única, para la atención y/o canalización de los solicitantes de empleo que facilite la colocación de población marginada en 

. todo el estado.

. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1 Mejorar su infraestructura, incrementar su cobertura, mejorar su organización, la calidad del material de apoyo, los recursos humanos y comunicaciones de la Coordinación 
de Vinculación Laboral.
2 Incrementar la cobertura de tas acciones del área de concertación empresarial en la entidad a través de un maypr número de acuerdos de colaboración con toóos los
organismos coordinados que aglutinan a empresas privadas del ramo de servicios para Pemex y proveedores de Gobierno del Estado, así como con las cámaras y gremios 
empresariales. .
3 Definir junto con la contraparte empresarial las perfiles laborales necesarios que eleven el nivel, tanto de las competencias laborales, aptitudes, habilidades yfo destrezas, 
como el nivel salarial ofertado, de modo tal que con base en criterios de selección más y mejor definidas a la población demandante de empleos dignos y bien remunerados.
6 Proponer el crecimiento estructural y de personal para el alcance de la cobertura total det estado de Tabasco. enfatizando ta importancia de las regiones y su actividad 
económica predominante.

5 Elaborar un programa Integral de promoción, difusión y publicidad de tas programas y servicios del SNET, que amplíe y fortalezca las acciones de área de Planeación, 
Promoción y Publicidad, de modo que permee en toda la cobertura de la entidad y que se incremente de forma medióle y oportuna en la empleabilidad. 
i  incrementar la eficiencia laboral de área de planeación. promoción y difusión a través de una reestructura de procesos, fortaleciendo las acciones y logística de operación de 
la propia área.
7 Desarrollar un programa de posicionamiento en el mercado laboral de la imagen corporativa del SNET. que resalte los beneficios que conllevan los programas y servicios que 
aquí se aperan, de igual turma y en acción conjunta con el área de Vinculación Laboral efectuar e( diseno de! formato de Ferias de Emplea.
B Ampliar el equipamiento de vehículos para peritoneo, campañas masivas y publicación de ofertas! ..
9 Mejorar el posicionamiento público del SNET a través del empleo d medios masivos para dar a conocer los beneficios de ios programas y pubticitar las acciones realizadas en 
beneficio de la sociedad.
10 Disponer en el área de planeación, promoción y difusión del SNET. del equipo necesario para el diseño electrónico y difusión de imágenes publicitarias a través de páginas 
web. redes sociales y otros medios impresos.

11 Efectuar la vinculación mediante acuerdos de colaboración con el orden de gobierno Municipal de modo tai que se conozcan a plenitud de los servicias y programas 
ofertados por el Servicia Nacional de Empleo en Tabasco.-
12 Ampliar la cobertura de servicios del SNET teniendo presencia en todas las cabeceras municipales mediante convenios y/o acuerdos de colaboración que permitan capacidad 
operativa y margen de maniobra.
13 Elevar a rango de Unidad Regional a los módulos de atención y ubicarlos en las zonas donde el aparato económico de la región más competitivo para desde ahí efectuar la 
coordinación de los servicios y programas del SNET.
M Dotar presopoesíalmenfe de los recursos financieros, técnicos y humanos a las unidades regionales foráneas de modo tal que la población en condiciones de marglnación y 
pobreza encuentre en  los programas y servicios dei SNET una opción viable y gratuita para colocarse en una plaza vacante i  se capacite tanto para emplearse o auto 
emplearse, según sea el caso.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Programa Estatal de Apoyo al Empleo 

Programa Federal de Apoyo al Empleo

Fortalecimiento presupuesta! para la cobertura total de ta empleabilidad en el estado de Tabasco.
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SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA DE GENERO

Promover la Igualdad entre homhres y mujeres, cambiando la percepción social para poder otorgar u obtener un trabajo, concientizando a la población en general por la 
equidad de género, erradicando la discriminación por condición social, edad, estado civil o embarazo, orientación sexual y/o capacidades diferentes.

Crear mecanismos, que permitan detectar la problemática eo los diferentes sectores y entornos de nuestra entidad

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Tomando en consideración que en el Servicio Nacional de Empleo las estrategias de acción emanan del PAE (Programa de Apoyo al Empleo), el cual está formado por una serie 
de políticas desarrolladas pensando en las condiciones socio-económicas de cada uno de tos estados de la Federación, y gue cuyo objetivo es de articular y compaginar los 
esfuerzos para que se efectúe una correcta vinculación entre las demandas poblácinnales de emplee y la oferta de plazas vacantes proveniente de ta iniciativa privada, 
definiremos esta estrategia alterna denominada: Programa de Fortalecimiento Presupuestal para la cobertura Total de ta Empleabiiidad en el Estado de Tabasco, como la base 
de los apoyos que se requieren para incrementar la cobertura de los subprogramas operativos que en materia de desarrollo de habilidades y destrezas mediante las 
capacitaciones se imparten, o bien el apoyo de iniciativas de ocupación por cuenta propia de fomento al autoempleo. se ofertan propiamente en el servicio.

Con este programa se pretende subsanar todas aquellas carencias de empleo o taita de oportunidades para desarrollar una microempresa. que por no tener ta cobertura 
presupuestal necesaria se pueden originar en localidades a las cuales el servicio no puede llegar adecuadamente.

Este programa describirá las acciones necesarias pata el logro de los objetivos plantados de forma tal, que el fomento a la empleabiiidad a través de mecanismos como ta 
bolsa de trabaja, las capacitaciones y la implemenlación de nuevas micronegocios, sea un factor que determine el impulso de toda ta ciudadanía a prepararse para competir en 
el mercado laboral local y se contribuya a la creación d nuevos empleos a partir de la reactivación económica, ya que el número de estipendios y su cobertura se incrementarán 
en gran medida debido al aumento en el presupuesto de operación.

Presentación del proyecto 
Definición de Responsables
Definición de actividades por cada coordinación que participa en el proyecto.
Definición dei Comité de Calidad y Ejecución 
Introducción general del proyecto
Definición de actividades de las Unidades Regionales a reforzar y desarrollar para la cobertura de empleabiiidad.
Definición del Alcance en actividades y procesos
Definición de la política presupuestaria a aplicar para el fortalecimiento de áreas y unidades foráneas.
Definición de Objetivos.
Capacitaciones al personal
Capacitación con enfooue a procesos . ■
Mapeo de procesos
Definición de ta Matriz de responsabilidades 
Documentación, estadísticas y reseñas.
Desarrollo de la documentación 
Definición de metas presupuéstales.
Definición de objetivos y meias con base a indicadores de empleabiiidad (atención y colocación de personas en variables de empleabiiidad). ponderación de metas por unidad 
de operación.
Implemenlación de acciones.
Análisis de actividades por puestos.
Definición de fechas primera revisión de ta dirección
Asesorías y reforzamiento en cuanto a la implemenlación de acciones.
Revisión final de procedimientos 
Detalle Estadístico.
Definición del método para el medidor de metas.
Establecimiento de la periodicidad de las revisiones de metas y relroalimentaciones.
Proceso de control.
Asesoría a las áreas retrasadas
Establecimiento y difusión de política y objetivos de calidad, y comité Se sanciones por incumplimiento de metas y objetivos.
Selección de auditores internos.
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Inicio de le Implantación de Documentos.
Asesoría para revisar avances en índices de empleabilidad e implemenlación de acciones por parte de áreas reforzadas. 
Capacitaciones 2do. Semestre del año.
Asesoría por áreas para revisar avances
informes estadísticos de ejercicio presupuestal vs metas.
Documento.
Proceso de maduración del Sistema
Elaboración y entrega del documento de informe de resultados final de ejercicio.
Verificación de resultados.
Documentación e informe final.

- Realización de ta auditoria interna 1
Inicio al proceso de reforzamiento por áreas en Unidades Regionales Nueva Estructura.
Asesoría y capacitación para áreas de vinculación Laboral en Unidades Regionales nueva Estructura.
Contratación y capacitación del recurso humano para estructura nueva.
Definición y alcances en cuanto a política presupuestal..
Maduración de cambios
Implemenlación de cambios y nuevos procesos.

METAS

incrementar la empleabilidad laboral de la población de Tabasco 
Incrementar plantilla laboral (Servicios Profesionales) para las

por el orden del 10% del PAE
u ridades Regionales de reciente creación Zona Ríos y Zona Sierra.

Dotar de recursos necesarios para la infraestructura -nobiliaria, 

Eiectuar la planeación y organización de tos eventos denominados

i imobiiiaria y tecnológica para tas Unidades de reciente creación (Sierra y Ríos). 

Feria de Empleo Nacionales y Regionales por año.
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

i IODO

DENOMINACION -■ .* '  ?

Servidos Persónate!
§ Z» -el*»,.1 '■J*'....». * «••¡..'íí

14.294,046 i

: 1100 

1200 

1300

Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 

; Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 

: Remuneraciones Adicionales y Especiales

3,637,939 i 

1,869,574 ; 

6,349,856 ;

: UOO Seguridad Social 933,976

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,094,844

, 1000 Previsiones 10,141 :

: 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 397,746 !

2000 Materiales y Suministros 220,129 ;

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 39,900 ;

2200 Alimentos y Utensilios 106,000 i

: 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 i
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 1

2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 15,229 !

2700 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 59.000

2900 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2700 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0 :

3000 Servicios Generales 2,864,675

; 3ioo Servicios Básicos 349,287 i

' 3200. Servicios de Arrendamiento 1,619,405

: 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 57,093 ;

3400 Servicios Financieros, Barcarios y Comerciales 100,100 i

3500 Servicios de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 10,000 i

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

; 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 140,000 :

3800 Servicios Oficiales 0

3300 Otros Servicios Generales 588,790 ■

4000 ; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 6,234,353

4100 Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 0

4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 0 i

4300 Subsidios y Subvenciones 4,834,353 ■

4400 Ayudas Sociales 1,400,000

4500 Pensiones y Jubilaciones 0 !

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 j

4700 Transferencias a la Seguridad Social o 1
4800 Donativos o :
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1 4900 Transferencias Al Exterior 0 j

5000

5100

Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles

Mobiliario y Equipo de Administración

0 i

o  I

5200 Mobiliario y Equipo Educaionat y Recreativo 0 i

■ 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio o  ;

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0 i

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0 !

5400 Maquinaria. Otros Equipas y Herramientas 0  i

5700 Activos Biológicos 0

5800 Bienes Inmuebles 0 i

5900 Activos Intangibles 0 |

(000 Inversión Pública 0 i

4200 Obra Pública en Bienes Propios o !

4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento o

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 4,397,313

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas • 0
7500 Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos o ;

7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 4,397,313

8000 Participaciones y Apartaciones 24.500,000 :

8100 Participaciones — 0 i

8300 Aportaciones 0 i

8500 Convenios 24.500,000 i

7000 Deuda Pública 0 1

9100 Amortización de (a Deuda Pública o  i

9200 Intereses de la Deuda Pública 0 1

9300 Comisiones de la Deuda Pública 0 i

9400 Gastas de la Deuda Pública 0 ;

9500 Costo por Coberturas 0 i

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) o i
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■ %r~ '  ^ r r 1 UNIDAD RESPONSABLE .. «c'Y*_Í S s __- . .
Dirección General 

Dirección de Administración

12.540.727

39.969,789



24 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONOMICO

2017 t Ü w
Gobierno del 

Estado d<r Tubasco

SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

Ff ;F N *'S B  CP» CN DENOMINACION
: ' - «feíta£á' “

: u Ramo 14. Trabajo y Previsión Social 24,500,000 0 24,500.000

3 Desarrollo Económico 24.500,000 0 24,500,000

1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 24.500,000 0 24,500,000

1 Asuntos laborales Generales 24,500,000 0 24,500,000

8000 Participaciones y Aportaciones 24,500,000 0 24,500.000

8500 Convenios 24,500,000 0 24,500,000

28 Ramo 28.* Participaciones a Entidades Federativas y 28,010,516 0 28,010,516

3- Desarrollo Económico 28,010,516 0 28,010,516

1 Asuntos Económicos. Comerciales y Laborales en General 28,010,516 0 28.010,516

2 Asuntos Laborales Generales 28,010,516 0 20.010,516

1000 Servicios Personales 14,294,046 0 14.294.D46

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 3,637,939 0 3,637,939
1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1,869,574 0. 1,869,574
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 6,349,856 0 6,349,856
UOO Seguridad Social 933,976 0 933,976
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,094,844 0 1,094,844
1600 Previsiones 10,141 0 1C.141
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 397,716 0 397,716

2000 Materiales y Suministros 220,129 0 220,129

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

39,900 0 39,900

2200 Alimentos y Utensilios 106.000 0 106,000
2600 Combustible. Lubricantes y Aditivos 15,229 0 . 15,229
2700 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos
59,000 0 59,000

3000 Servicios Generales 2,864,675 0 2,864,475

.3100 Servicios Básicos . ■ 349.287 0 349,287
3200 Servicios de Arrendamiento 1,419,405 0 1,619,405
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios
57,093 0 57,093

3600 Servicios Financieros. Sanearías y Comerciales 100.100 0 100,100
3500 Servicios oe Instalación. Reparación, Mantenimiento y 

Conservación
10,000 0, 10,000

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 140,000 0 140,000
3900 Otros Servicios Generales 588,790 0 588.790

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 6,234,353 0 4,234,353

4300 Subsidios y Subvenciones 4,834,353 0 : 4,834,353
4400 Ayudas Sociales 1,400,000 0^ 1,400,000

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 4,397,313 0 4,397,313

7900' Provisiones para Contingencias y Oiras Erogaciones 4 .39 7 ,3 13 0 v,397,313
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28 Ramo 28 -  Participaciones a Entidades Federativas y 28,87 0,518 Oí 28,010,518

i 3 . ' Desarrollo Económico 28,010,518 f l . 28,010,518;

: : ; Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 28,010,518 0 28,010,518 ;

2 Asuntos Laborales Generales 28,010,518 0 28,010,516:

; 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 4,377,313 0; 4,397,313

7900: Especiales 4,397,313 0 i 4,397,313 i

“ i r * -  .< «Q r f ' ' a l l f o l i l l
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

Fomentar la cultura física y el deporte, mediante acciones que contribuyan at desarrollo integral de nuestra sociedad y a elevar la competitividad. de los deportistas 
tabasqueños en los eventos regionales, nacionales e internacionales. -

OBJETIVOS

Ser un estado donde la cultura física y el deporte constituyan parte de la vioa cotidiana de los tabasqueños. lo que se reflejará en el incremento de la calidad de vida y mayor 
competitividad y liderazgo, tanto en lo regional como en lo nacional.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Ampliar la cobertura en la atención y promoción de actividades de cultura física para incrementar la participación de la sociedad, mejorar la convivencia, ei uso del tiempo libre 
y los índices de bienestar de la gente. Alcanzar la mayor eficiencia posible en la aplicación de les programas de cultura física, mediante la coordinación con los otros dos 
órdenes de gobierno y ios sectores social y privado. Establecer acuerdos y convenios con los otros órdenes de gobierno y los sectores social y privado para realizar campañas 
de promoción y fortalecimiento de la cultura física. Disponer de espacios seguros y de calidad destinados a ia práctica de la cultura física y recreativa para mejorar los niveles 
de bienestar de la población. Establecer programas de colaboración interinstitucional para garantizar espacios seguros donde la población pueda desarrollar sus actividades 
físicas y recreativas sin ningún riesgo. Intensificar de manera permanente las campañas de difusión de los programas de cultura física y los espacios destinados para ello. 
Mejorar los espacios destinados a la práctica de ia cultura física para que la población cuenle con áreas adecuadas para ofrecer distintas alternativas del uso del tiempo libre y 
la recreación. Ampliar ia infraestructura destinada a la práctica óe actividades de cultura física para incrementar la cobertura en atención a la demanda social. Establecer 
convenios de colaboración con la Secretaria de Educación y lodo el sector educativo pata ei aprovechamiento integral de la infraestructura deportiva escotar. Lograr acuerdos 
con los sectores social y privado para realizar espectáculos y eventos deportivos y de cultura risica permanentes en todo el estado. Incrementar la calidad del Sistema Estatal 
del Deporte para mejorar los niveles de desempeñe de los atletas en competencias nacionales e internacionales. Disponer de un programa de esb'mulos de vanguardia para los 
integrantes del Sistema Estatal del Deporte a fin de elevar su competitividad. Aumentar los estímulos económicos y académicos a deportistas de alto rendimiento paralímpicos 
y entrenadores para incrementar sus niveles de competitividad dentro de sus disciplinas. Firmar convenios con organismos nacionales e internacionales, asi como con 
instituciones académicas para la actualización Dermanenie de entrenadores y cuerpos técnicos del Sistema Estatal del Deporte.
Estabiecer en coordinación con el sistema educativo estatal, programas de identificación y estímulos a personas con talento deportivo desde edad temprana para su 
permanencia y desarrollo de la práctica deporiiva. Mejorar e! sistema de medicina deportiva mediante programas de seguimiento y prevención oe riesgos a los deportistas de 
nivel competitivo para elevar su rendimiento y asegurar su continuidad. Ampliar ios apoyos a las asociaciones, ligas deportivas estatales, paralímpicas y profesionales para 
elevar sus niveles de competencia a nivel estatal, regional y nacional. Incrementar los apoyos para fomentar y promover los juegos autóctonos entre la población tabasqueña 
para preservar las tradiciones locales. Establecer una red de infraestructura deportiva estatal con las especificaciones de calidad requeridas para que los deportistas 
desarrollen sus capacidades y eleven sus niveles de competitividac. Crear ei Centro de Alto Rendimiento para garantizar la,atención integral de ios atletas más desecados de 
Tabasco. i

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS l

Liga Tabasqueña de Béisbol 1

Este proyecto reforzara las actividades planeadas para fomenta’ el béisbol entre la ciudadanía tabasqueña. y coadyuvará la creación de instalaciones dignas para la prédica 
del béisbol y para ei mejor desarrollo de este deporte en Tabasco. Con este proyecto se afianzarár las actividades planeadas para el fomento del béisbol entre la ciudadanía 
tabasqueña. Esta Liga involucra a cerca oe. 120 mil personas en las plazas donde juegan, consioerando a todas las cabeceras municipales villas, rancherías y poblados 
cercanos, cuyos habitantes día a día asisten en mayor número a presenciar los partidos, lo que conlleva a una importante derrama económica para los municipios, así como a 
crea' fuentes de empleo temporales. Se desolegaran visitas a ios municipios, oara que éstos a su vez formen ios equinos con los que van a participar. También se realizarán 
reuniones semanales para coordinar toda operatividad que los eventos requieren, con el propósito de fortalecer le práctica de este deporte en la entidad y para que se impulse 
el desarrollo físico, intelectual y moral de los diferentes sectores de la sociedad.

Apoyo a Eventos Deportivos

El deporte para lodos se caracteriza por impulsa' a la comunidad, de acuerdo a las condiciones particulares de cada uno de éllas. incorporando ai mayor número Dosibie de 
personas a ¡a práctica óe las actividades deportivas contribuyendo al bienestar individual y social oe la ooblaciór.. La falta de personal calificado y profesional en la enseñanza 
y práciica del deporte ha sido una problemática que tienen ia mayoría de las entidades federativas, Tabasco nc es ia excepción, por ello, oentro de este rubro se busca 
contribuir a incrementar el proceso de preparación deportiva de los Atletas Seleccionaoos y incrementar jas visitas de chequeo, técnicas metodológicas a los deportes 
clasificados a las Olimpiadas Regionales y Nacionales, en sus diferentes disciplinas, así come fomenta ei deporte en la población en general para incrementar los ingresos 
propios, derivados de la recaudación de los servicios que presta el Palacio de los Deportes. Alberca Olímpica y ia Alberca Pública. Para logra' lo antes expuesto se requiere de 
contratar a profesionales expertos en la materia, asimismo, se pretende alcanzar resultados positivos que se reflejarán en la mayor cantidad de medallas en las diferentes 
etapas de la Olimpiada Nacional. Asimismo los recursos presupuéstales asignados a este proyecto sor destinados para la adquisición de productos químicos para albercas y 
mantenimiento a los cuartos de maquinas de las Albercas Olímpica y Pública. Cabe señalar que este proyecto es tramitado a través de ampliaciones presupuéstales ante la 
Secretaria de Administración y Finanzas, de acuerdo a las recaudaciones que se generan por mes oor cada centro de.trabajo anteriormente señalado.
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Becas, Estímulos y Reconocimientos a Deportistas

El Gobierno del Estado, a través del Instituto del Deporte de Tabasco, tiene el propósito de otorgar un mayor número de becas a deportistas tabasqueños y entrenadores, con el 
interés de apoyar las disciplinas deportivas, beneficiando con ello a los atletas sobresalientes en la Olimpiada Nacional de cada año, que ocupan los 5 primeros tugares de cada 
disciplina, los cuales tendrán una beca permanentemente durante los 12 meses de mayo a junio del siguiente año. Con este programa se fortalece la reserva estatal de talentos 
deportivos y de alto rendimiento, por lo que es una de las estrategias y acciones que permitirán apoyar el trabajo en este rubro.

InsumoS para la operación de las albercas de la cd deportiva

El propósito es mantener en óptimas condiciones las albercas de la Cd deportiva ya que es una de las disciplinas que mayor participación de la ciudadanía practica, al igual que 
es donde nuestros atletas tabasijpéños entrenan para las olimpiadas Nacionales y Regionales por tal motivo se requiere contar con el recurso necesario para poder tenerlas en 
excelente condiciones, por e í f r s z ó n  año con año se solicita curso para comprar productos químicos para la limpieza de la misma los cuales sus castos son elevados así mismo 
se requiere que por lo menos dos veces al año se le de mantenimiento a las bombas de estas ya que con el tiempo se van deteriorando sin se omite dicho mantenimiento.

Eventos Multideportivos Nacionales. -

El propósito de este evento es atender todos los apoyos solicitados en materia deportiva, que no pertenezca a la Olimpiada Regional y Nacional ya que se otorga apoyo a los 
deportistas y/o entrenadores para que asistan a los diferentes eventos que se realizan durante el año como fogeos, competencias, entre otros, dichos apoyo se refiere a 
material deportivo, uniformes, pasajes, alimentos, hospedajes, inscripciones a eventos según sea el caso de la solicitud presentada por la persona que solicita dicho apoyo de 
la Institución.

Olimpiada Regional

Uno de los eventos más importantes en materia deportiva en el Estado es sin duda la Olimpiada Regional que se desarrolla año con año y concentra s los mil mejores atletas 
del país. Tabasco participa en más de 20 disciplinas con más de 200 atletas, los cuales pasan por un proceso de selección que implica desde el nivel Municipal, Estatal y 
Regional, hasta el Nacional. Este evento busca detectar a prospectos y talentos deportivos de las diversas disciplinas a las que se proporciona material deportivo especializado 
y se les brinda hospedaje y alimentación en las fases Regional. Durante su participación a los jóvenes también reciben uniformes interiores y exteriores, traslado a las sedes 
de  competencias, apoyos económicos y seguimiento y control de su documentación.
Es el principal proyecto de detección de atletas en México, que permite identificar a tos más selectas del país en materia deportiva, considerándolos incluso como reserva 
nacional, ya que en el corto plazo estos deportistas podrán representar al país en eventos de mayor relevancia. Este evento se realiza anualmente desde 1996 y en él participan 
sólo en su etapa final más de 25 mil niños y jóvenes de tpdo el país en la entidad compiten cerca de 20 mil deportistas de 31 disciplinas a lo largo de tas distintas etapas de
competencias.

Olimpiada Nacional y Paralimpiada

La segunda fase es la Olimpiada Nacional que se desarrolla año con año y concentra á los mil mejores alletas del país. Este evento busca detectar a prospectos y talentos 
deportivos de las diversas disciplinas a las que se proporciona material deportivo especializado y se les brinda hospedaje y alimentación en las fases Regional y Nacional. 
Durante su participación en ambas fases los jóvenes también reciben uniformes interiores y exteriores, traslado a tas sedes de competencias, apoyos económicos y 
seguimiento y control de su documentación. Es el principal proyecto de detección de atletas en México, que permite identificar a los más selectos del país en materia 
deportiva, considerándolos incluso como reserva nacional ya que en el corto plazo estos deportistas podrán representar al país en eventos de mayor relevancia. Este evento se 
realiza anualmente desde 1796 y en él participan sólo en su etapa final más de 25 mil niños y jóvenes de todo el país; en la entidad compiten cerca de 20 mil deportistas de 31 
disciplinas a lo largo de las distintas etapas de competencias.

Juegos Nacionales Autóctonos y Tradicionales

El proyecto tiene e( fin de promover a través de competencias la identidad de los pueblas autóctonos sus tradiciones y culturas como parte de la expresión social a través de 
deporte, por lo que año con año se realiza torneos donde todos los estadas de la República participan para que de esta manera nuestras tradiciones no se pierdan con el pasar 
de los años, por tal motivo la Conade realiza el encuentro anual donde ei Estado de Tabasco tiene presencia.

Desfile Cívico - Deportivo -  Militar del Aniversario de la Revolución Mexicana
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

El desfile cívico se realiza todo los años en nuestro Estado por lo que el Instituto es el encargado de la organización y ejecución del mismo per tal motivo se requiere contar con 
los recursos para efectuarlo ya que es un evento de recreación para lodo el Estado donde participan un oran numero de la población Tabasqueña.

PERSPECTIVA DE GENERO

Los hombres y mujeres tabasqueños reclaman cada día mas que la cultura física y el deporte sean elementos naturales de la vida cotidiana y al alcance de todos, con 
programas recreativos e instalaciones deportivas adecuadas. Una de las realidades más sobresalientes en la sociedad moderna es la práctica del deporte y de actividades de 
cultura física, las cuales contribuyen a la conservación de la salud, al fortalecimiento de los valores fundamentales en la sociedad tabasqueña. como la unidad, el respeto, la 
responsabilidad y la honradez, así como al desarrollo de capacidades y habilidades para la vida. Los esfuerzos por impulsar la cultura física y el deporte cumplen varios 
propósitos: por una parte, la promoción de programas orientados a la profesionalización de jóvenes prospectos y además como alternativa de uso del tiempo libre que rescate a 
las personas de tas adicciones e inhiba su participación en actividades delictivas, lo que coadyuvará a mejorar las condiciones de vida de quienes hacen de estas actividades un 
estilo y forma de vida. Por tal motivo se pretende intensificar las campañas de promoción y difusión dirigidas a la sociedad tabasqueña para que conozcan los beneficios que 
ofrecen los programas de cultura física. Aumentar el número de eventos masivos de cultura física, oue permitan la participación de hombres y mujeres con el fin de estimúla­
los hábitos de salud y convivencia familiar. Establecer programas de colaboración con la sector de Seguridad Pública para garantizar espacios seguros donde hombre y mujeres 
puedan desarrollar sus actividades sin ningún riesgo. Mejorar los espacios destinados a la práctica de la cultura física para que la población cuente con áreas adecuadas para 
ofrecer alternativas del uso del tiempo libre y la recreación.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Ampliar los apoyos a las asociaciones, ligas deportivas estatales, paralímpicas y profesionales para elevar sus niveles de competencia a nivel estatal, regional y nacional. 
Incrementar los apoyos para fomentar y promover los juegos autóctonos entre la población tanasqueña para preservar las tradiciones locales. Mejorar el Registro Estatal oel 
Deporte y oel Centro Estatal y Documentación para conocer el número de atletas en el Estado. Incrementar ei apoyo ;  grupos vulnerables mediante la asistencia en la 
realización de trámites y/o en la solicitud de financiamiento ante las instancias gubernamentales. Intensificar las campanas de promoción y difusión para impulsar los 
programas deportivos entre las organizaciones de la sociedad tabasqueña. Incrementar el apoyo a los consejos deportivos ICDNDEBA, CONADEM. CONDE! con programas 
deportivos para coadyuvarlos a impulsar la práctica de sus respectivas disciplinas deportivas. Incrementar [a detección y el desarrollo de talento dentro de la disciplina del 
béisbol con miras al desarrollo profesional de este deoorte. Fomentar y, en su caso, rescatar la afición al béisbol en los municipios a través de la participación en las ligas 
profesionales y de desarrollo que el instituto coordina.

METAS '

El INDETAB redoblará esfuerzos para que los programas se desarrollen de manera efectiva y eficaz para que los tabasqueños que practican una o varías disciplinas deportivas, 
aprovechen los espacios recreativas existentes y se fomente la unidad familiar, contribuyendo a la conservación de la salud y al sano esoarcimiento. Asi mismo el INDETAB se 
vislumbra como protagonista en materia de cultura física y deporte durante este 2017, apoyando a la ciudadanía a mantenerse en buen estado físico y coadyuvando a reducir 
las tasas de mortalidad por enfermedades cardiovasculares, a través de la aplicación de estrategias y programas deportivos de gran alcance para la población.
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

; 1000 ; ; Servíaos Personales

„  * - l
■ ■.•ís íL L m,

37,719,593

1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 11,785.212

1200 : Remuneraciones At Personal de Carácter Transitorio 4,165.325 :

1300 Remuneraciones Adicionales y  Especiales 9,969,572

1400 Seguridad Social 3,461,094 ,

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 6,117,492

1600 . Previsiones 477,084

1700 . Pago dé Estímulos a Servidores Públicos 1,743,812

i 2000 Materiales y Suministros 3,306,592

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 230.800

2200 Alimentos y Utensilios 0 ■

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 : Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 15,000

250G Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 360,000

2400 Combustibles, lubricantes y Aditivos 230,400

2700 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 2,450,592

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 19,800

1 3000 ; Servicios Generales 7,308,887

3100 : Servicias Básicos 4,426,281

3200 Servicios de Arrendamiento 933,348

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0

3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales . 99,242 1

3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 0

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

3700 Servicio de Traslade y Viáticos 140,000

3800 Servicias Oficiales 0

3900 Otros Servicios Generales 1,710,014

4000 Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 27,322,108

4100 Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público o :

4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 0

4300 Subsidios y Subvenciones 20,250.000

4400 Ayudas Sociales 7,072.108

4500 Pensiones y Jubilaciones 0 ;

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0

4800 Donativos o :
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— b i

04900 : Transferencias Al Exterior

: 5000 ; : Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 8

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

5200 Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0 ;

5500 Equipo de Oefensa y Seguridad 0

5600 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas o  ;

5700 Activos Biológicos o  :

5800 Bienes Inmuebles o ;

5900 Activos Intangibles o :

íooo i ; Inversión Pública o :

6200 Obra Pública en Bienes Propios 0 i

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 :

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 ;

7100 . Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0  ;

7500 Inversiones en.Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos o i

7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

8000 i Participaciones y Aportaciones 12,981,629

8100 Participaciones 0 i

8300 Aportaciones 0 i

8500 Convenios /  12,981,629 l

: 9000 Deuda Pública o  :

9100 Amortización de la Deuda Púbiica 8 :

9200 Intereses de la Deuda Pública 0 *

9300 Comisiones de la Deuda Púbiica 0 :

9400 Gastos de la Deuda Púbiica o ;

9500 Costo por .Coberturas 0

9900 - Adeudos oe Ejercicios Fiscales Anteriores (Adetas) 0
R  -  '3HT‘ í
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Dirección Genere! del Instituto del Deporte de Tabasco 3,043,272 '

Dirección de Administración 22,243,484

Dirección de Calidad para el Deporte 50,541,540

Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información 1,574,583 :

Dirección del Centro de Alto Rendimiento 11,195,930

1599
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-  c  > DENOMINACION -  £  
t í b u t s a s B O B t n »  e t n a a s e *

a s i M e s a r a »  ^ - p f p s a s K r ?  
^rGASTOCORRIENTE 1 -tftaCGASJOiCA

4

i 02 In g re s o s  Estatales 1,341,531 0 ; 1,341.531

i 2; Desarrollo Social 1,341,531 0 1,341,531

4 Recreación. Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 1,341,531 0 1,341,531

1 Deporte y Recreación 1,341,531 0; 1.341,53!

: iodo Servicios Personales 1,341,531 0 1,341,531

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1.341,531 0 1,341,531 :

Ramo 11. Educación Pública 12.981,629 0 12.981,629

2 Desarrollo Social 12,981,629 o ; 12,981,629

4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 12,981,629 o : 12,981,629

1: Deporte y Recreación 12,981.629. o' ! 12,981,629;

3000 Participaciones y Aportaciones 12,981,629 o ; 12,981,629 i

8500 Convenios 12,981,629 0 12,981,62?:

28 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 74,315,649 0 74,315,649

1 1 Desarrollo Social 74,315,649 0 ! 74,315,645:

4 i Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 74,315,649 o : 74,315,649:

1 ; Deporte y Recreación 74,315,649 o ;  ■ 74,315,649:

1000 Servicios Personales 36,378,062 0 36,378,062

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 11.>85.212 o : ’ 11,785,212;

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 2,823,794 o ; 2,823,794 1

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 9,969,572 0; . 9,969,572 i

1400 Seguridad Social 3,461,096 O: 3,461,096

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 6,117,492 OÍ 6,117,492 ■

1600 Previsiones 477,084 0 ; 477,084:

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 1,743,812 o : 1.743,812,

:2000 Materiales y Suministros 3,306,592 0 3,306,592 ;

2100 Materiales do Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

230,800 0 230,800

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación ■ 15,000 o í 15.000 :

2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 360,000 0 ' 360,000

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 230,400 0: 230,400;

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos

2.450.592 o : 2,450,5921

.2900 , Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 19,800 0 i 19,9001

3000 Servicios Generales 7,308,887 0 7,308,887 =

3100 Servicios Básicos 4,426,281 c 4,426.281 ;

3200 Servicios de Arrendamiento 933,348 0: 933,3481

3400 Servicios Financieros, Bancanos y Comerciales 99,242 o : 99,242 |

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 140,000 0 ' 140,000!
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2B Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 74,315,649 74,315,649

; z ' ; Desarrollo Social 74,315,649 o ' 74,315,649

4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 74,315,649 0: 74,315,649

: 1 Deporte y Recreación 74,315,649 0 74,315,649

3000 Servicios Generales 7,308,087 0: 7,308,887

3900 Otros Servicios Generales 1,710,016 o: 1,710.016;

i 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 27,322,108 0 27,322,108

4300; Subsidios y Subvenciones 20,250,000 O: 20,250,000

4400 Ayudas Sociales 7,072,108 0 7,072,108
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

El instituto de la juventud da Tabanco garantiza a los jétenos el desarrollo integral, mediante el respeto de sus derechos y el cumplimiento de los principios rectores que 
establece la tey, organizando y coordinando los programas socioeducativos y culturales de acuerdo a políticas públicas y acciones de Gobierno del Estado, focalizados a este 
sectpr de la pobladén.

OBJETIVOS

Promover la protección de les derechos de la juventud y los principios rectores de las políticas públicas que contribuyan a su desarrollo integral medíante su inclusión social 
piona al procaso do desarrollo económica, educativo y cultural.

El objetiva general del INJUTAB es de garantizar a los jóvenes de Tahascoi el respeto a sus derechos y el cumplimiento de sus principios rectores que establece la ley, mediante 
la organización y coordinación de les programas, políticas públicas y acciones de Gobierno del Estado dirigidos a este sector de la población, de manera especifica el instituto - 
tendrá por objeto.

Definir e instrumentar la política estatal de juventud, con el objeto de promover y asegurar su desarrollo integral y su plena inclusión en les procesos de desarrollo económico, 
educativo y cultural del Estado:

Promover con tas dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en el ámbito do sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de 
vida de la juventud, asi como para elevar sus expectativas sociales, culturales y derechos;

Promover accieoes coordinadas y de colaboración con las organizaciones de los sectores social y privado, a efecto de articular y potenciar los esfuerzos interinstitueiooales en 
beneficie de la juventud: y

Asesorar al titu la r del Poder Ejecutivo y a los H. Ayuntamientos del Estado en la planeación y programación de las polílicas y acdooes reía donadas cao el desarrolle de la 
juventud de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo;

Actuar como órgano de consulla y asesoría de las dependencias y entidades de la administración pública estatal y de las organizaciones de los sectores social y privado 
cuando asi lo requieran, en temas de interés acerca de la juventud; y

Fungir como representante titu la r del Poder Ejecutivo en materia de juventud, ante al gobierno federal, de otras entidades federativas y municipales, organizaciones 
internacionales, así cerne foros convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite  su participación.

LÍNEAS ESTBAT&CA5 DE ACCttM MSTmiCXUUL

Una nueva política de desarrolle social para la vigencia plena de los derechos humanos con equidad de género.

Estrategia
Aumentar la parfidpación de los jóvenes en (as actividades económicas, sociales, culturales y políticas, mediante programas de fomento, 

líneas de sedán
Establecer acuerdas con ei gobierno federal y municipales, así como con los sectores social y privado atendiendo tas demandas para su inserdón en lo política, económico y 
social

Incrementar campadas para la formación de una cultura prevención que mitigue los peligros de involucramiente en rodeos de delincuencia organizada y riesgos a la salud 
como suicidios y enfermedades de transmisión sexual

Establecer programas pan la formación de la cu itan  basada en la equidad de género y derechos humanos así como la atendón de grupos vuinenbies.

Mejorar la calidad de vida a través de la promoción de la cultura física y el departe pan un mejor desarrollo individual y colectivo, come andida preventiva de la  obesidad, 
sobrepeso y los riesgos en la salud.

Croar programas y apoyos que promuevan el desarrollo de las potencialidades de los jóvenes y (es permita su vinculación con su entumo.
Establecer programas pan b  atención despoblación joven indígena que garantice su desarrollo en el marco de sus formas de organizaran, usos y costumbres.

Establece acuerdos interinstitucionales pan la participación de tos jóvenes en actividades culturales, líricas, deportivas y de fomento turísticos.
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TABASCO \

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PRMCIPAliS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Centres Poder Joven

Elpregramt Cintres Poder Joven tim e el objetivo de Ofrecer servicios gratuitos de uso de computadoras, ¡regresión y asesorías educativas i  los jóvenes do entre 12 y 29 años 
* de edad, a través de las siguientes 3 áreas de servicio que integran cada espacio: Zona TIC (contribuya a reducir la brecha digital entre tas y los jóvenes, a través del acceso y 

aprovechamiento de tas nuevas tecnologías de información y comunicación) ofreciendo préstamo de PC y acceso gratuito a internet Zona 3Ó0 (Genaro programas de asesoría, 
orientación y capadtadón sobre diversos tomas pan coadyuvar al mejoramiento de la calidad de vida de la juventud) ofredonde cursas, talloros y bachüterato en línea y Zona 
Interactiva (Área que facilita  a las y los jóvenes actividades, herramientas y materiales para el uso adecuado del tiempo libre) ofreciendo salo de ensayo musical y sala do 
fomento a la lectura.

Premio estatal de la juventud

El 12 de agosto de cada año se celebra el día internacional de la juventud, declarado por la Asamblea General do las Rámeos Unidas al' 17 de diciembre do 1777 en la solución 
5A/120. permite una sana convivencia entre los jóvenes tabasqueños y el que se muestra la importancia y preocupación para bnptementar las políticas póbiicás enfocadas en 
su sano desarrollo.

Les cetegorías que participan para obtener el galardón son: Eagresión artística y artes populares, compromiso social, fortaledndaato la cultura indígena, protección a l medio 
ambiente, ingeniero emprendedor, derechos humanos discapacidad e integración, aportación a la cultura política y i  la demacrada ciencia y tecnotogíi. se busca estimular la 
participación de jóvenes que por su desempeño, dedicación, éxito y valores sp consideren ejemplo a seguir por las nuevas gouorad ancs.

Tarjeta Joven Tañases

Brinda a las y los jóvenes de 12 a 27 años de edad, la oferta de servicias con descuentos prefereuciales a través de empresas e instituciones del sedar póbtico. social y 
privado, a fin de aportar benefidos que permitan fortalecer la economía de la población juvenil de los munidpias del estada.

Red Nacional de Programas de Radio y Televisión Poder Joven.

Es una red nadonat de programas radiofónicas y televisivos y por internet que surgen ante la necesidad de abrir nuevos espades de expresión juvenil como vfas en que et 
sedar se descubre como parte estratégica del desarrollo de ta sociedad como reconocimiento a los procesos de transformadóo y cambio a México. Es el espado ideal pata 
compartir problemáticas y experiencias, además de sor e l puente periodo para la nueva generación de comunicadores y andancia

Can la finalidad de acarear a los jóvenes selecdonados a so prim en experiencia en cemunicadóa can programas de radio y tel evisión par internet a quienes tienen la 
oportunidad de brindar puntos de vista y dar a conocer públicamente durante un año temas de interés que de manera direda benefiden al sedar juvenil de la sododad 
tabasqueña.

Estímulos a la juventud

Se tiene caom objetivo fomentar la apertura de espacios pre-pasRivas de expresión y participación juvenil en diferentes áreas del que hacer social, cultural, tecnológico, cívico 
y m o lifica : mediante la aplicación de acciones como: Concursa de Oratoria y Debate Político 'José María Pino Suárez', Cenarse de Oratoria y Debate Pública ai Universal, 
Concursa de Altares por Mis Raíces, Cine Móvil, Brigadas Juveniles entre otras.

Comedores Poder Jovsn

Es oo programa de csinversión cao la federación y busca fortalecer a las instancias estatales de juventud, a través de la csordeiación entre estas y el Instituto Mexicano de la 
Juventud por medio de la  firm a de convenios orientados a impulsar acciones que permitan pramovor los derechos de la población joven a nivel estatal y en su caso la 
transferencia de recursos federales can cargo al presupuesto del Instituto Mexicano de la Juventud, de acuerdo a la suficiencia preiupuovtaL para el desam tto de acciones y 
programas duigidns a la población joven de los estados e todo ettarritorionadonaL con acciones espoefiieas que promueven el desarrollo y bienestar de la población joven de 
los estados. .

Por medio de la  participación conjouta r l MJIÍTAB impiementa et programa Comedores Poder Joven, que brinda óitayuum  escotares a jóvenes con estatus socio económicos
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TARASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA DE GOBIO

l ia s  p a n  d ism m u irla  deserción escolar d« lo s estudiantes de educación m edu superior. 

Capacitación y  s e n s b iliz a c iio  para prom over la  o n U a d  entre  m ujeres y  hom bres.

D ífisstán en ta n »  pee prom uevo) la  igualdad entre  la n tire s  f  m ujeres.

E s t r ia r  y d rh u d ir p ro g ra m a  educativos. sociajes. a t ilin t a  y/o  deportiva gue promueven la  o k íGic m r  {a n iia r  y  la to ra t.

Prom over e Im p a rtir c u rs is  de s c n s A A ia d á i ¡r ca p ac ita c ió i sebee com unicación o rg a o ú a o o iu i in flu y a te  que prom ueva la  igualdad óe género y  la  n o d is c rim in a c iiii.

/
Incorporación d i U  perspectiva  de género en U  polA fca p íM ia  y  p n s ip a is ti d i la  adm in istración púb lica .

D ifusióa < i le n a  que prom ueven la  erradicación l ¡  la  d iserinónación l i  género.

D ilac ión , a m p lia s  de se u ibH iza c id n . p ld ticás , ca rte las, tríp tic o s . d is tin tiv a  y  p n n u titn a .

ACCIONES MÁS RELEVANTES

G estión p a n  la  generación de e s p id a s  p a n  la  espresióo c u ltu ra l y  re c re a tiv a  de te s jd v e m s ltn m ite  p ira  la  a p a rta n  da n u e v a  e s p iá is  donde l is  jóvenes puedan re a liza r 
actividades, lir a s .  e tcé te ra ).

R ealización de p ro g ra m a  para la  a te n d ió  d i la  población jo v tn ii ( a  ru tila ra n  a u to s  «  p n  de lis  necesidades d i la  jó v e n a  sagdo so loca lidad  y  entorno).

R ealización de convenios con lira s  d ip in d ro d a s  para fom entar la  partic ipa ció n  d i la  jo r n ia  en s a  actividades (se (a lio n a ra n  la  a ta c a  de traba jo  a  equipo con o tra  
antes de gobierno, así com o tam bién c ío  in ic ia tiv a s  privadas, para la  m ayor c o b trto ra  posib le  de lu  jó v e n a  k im fiá a d a )

Creación de ta llir is  para e l bene fic ie  de tes jóvenos tlb a s q  o tó o s (se a p iftu ra rá n  nuevos ta lle re s  donde its  jóvenes poedan rea liza r a lfa n a  a c tiv id a d l.

METAS

B rindar atención a l 7% d i la  poh laddn  M a l ju v e n il a  la  17 m m iá p ia  d it Estado, durante e l e jH c id i fis c a l 201?.

D is in in o ir la  deserción esco lar a través de program as de apoyó a Isa  jóvenes, pram odonando becas, d esayuna  escolares y  b a d d n d o la  p a rtic ip a  de d e s a c a to s  en com pras 
necesarias para lu  actividades q e t re a liz a  a  la  a c u llá  a filia n d o  a la  T arje ta  Joven T a b a s a ya  q u  c u n ta  can m is  de T5B iu titn c iia ts  trabajando en colaboración con e l 
UUIITAB en todo  e l E stado, e n tre  lu  q o e 's * e n c u e n tra  pape lerías, im p re n ta s, restau ran tes, zapaterías, esté ticas, te le fo n ía s, ópticas e n tre  o tra s, coa lo  que se pretende 
c o n trib u ir a la  econom ía de lu  a te d ia n te s .

R e a liza d o  p lit ic u  m a tiva cn m a la  de jeventud  y d e re ch a  hum anos, a jó v e n a  entre  Í2  y  2 t a te s  de edad, a sí m isino a través de la  Centras Poder Joven b rin d a r la  m ayar 
cobertura  a  a tención.

1617
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS 2017 Gobierno dd  
Estado do Tobases

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

; IB M ; S e rv id o s  Perennales 1 0 .0 1 7 .1 U

1 1100 ; Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 4,007,759

i i 1200 : Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 0

: 1300 i Remuneraciones Adicionales y Espedales 4,472,785

| i 1400 i Seguridad Social 1,050,194

: 1500 í Otras Prestaciones Sociales y Económicas 475,110

i 1000 i Previsiones „  194,370

; 1700 ■ Pago de Estímulos a Servidores Públicos 414,944

2000 i M a te ria le s  yS u m in is tro s 1,995,075

i 2100 i Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 540,795

| 2200 ! Alimentos y Utensilios 1,247,280
i i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercializadón 0

i 2400 ; Materiales y Artículos de Construcdón y de Reparadón 0

i 2500 i Productos Ouímicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0

1 2400 i Combustibles, Lubricantes y Aditivos 150,000

: 2700 : Vestuario, Blancos. Prendas de Protecdón y Artículos Deportivos 21,000

: 2000 : Materiales y Suministros para S eguridad/ 0
i : 2700

! /
! Herramientas, Retacdones y Accesorios Menores - 0

3B M i
f
i S n rv ic ta  G anantes 2 40 3 ,7 2 5

: 3 i o o S ervidos Básicas 314,513

: 3200 i Servicios de Arrendamiento 1,548,422

i 3300 i Servicios Profesisnaies. Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0

i 3400 : Servidos Finanderus, Bancarios y Comerciales 4,000

3500 ; Servidos de Instaladón, Reparación, Mantenimiento y Conservación 35.444

! 3400 Servicios de Comunicación Soda! y Publicidad 24,950

; 3700 : Servicio de Traslado y Viáticos 0

3000 Servidos Ofidales 80,000

3900 Otros Servidos Generales 374,194

4008 T ra n s ie rn d s s , A signadones, S uhsid ios y  O tras Ayudas 309.080

4100 Transferendas Internas y Asignadones Al Sector Público 0

4200 Transferendas Al Resto del Sector Público 0

4300 Subsidios y Subvendones 50,188

UOO Ayudas Sodales 339.700

4500 Pensiones y Jubilaciones 0

4400 Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0

4000 Donativos 0
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2017 tiebierfiedel 
Estado Tabuco

INSTITUTO DÉ LA JUVENTUD DE TARASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTÓ

i 4700 : Transferencias Al Exterior ^ - 0

s a n i Bienes Muebles, InmuuMsi *  Intangibles ' 133.000

1 5100 : Mobiliario y Equipa de Administración 133.000

i 5200 ; Mobiliario y Equipo Educain»l y Recreativo 0

: 5300 1 Equipo e Instrumental Médico y de laboratorio 0

i 5400 Vehículos y Equipe de transporte \ . 0

i 5500 ; Equipo 4e Defensa y Seguridad ” 0

! 5400 ■ Maquinaria. Oíros Equipos y Herramientas 0

i 5700 ; Activos Biológicos 0

í 5300 i Biones Inmuebles 0
5700 Activas Intangibles 0

M M i hm rsiéaM kUca 0
4200 Obra Pública en Bienes Propios 0

; 4300 i Proyectes Producthwsgi Acciones de Fomento 0
j 7 M I i bworsionas Financieras y Otras Praeieioiies 0

7100 : Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0
7500 : Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0
7700 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

« N I Partkipedenes y Apartaciones 0
0100 ParUdpadones 0
8300 Aportad enes 0
0500 Convenios 0

M N Bm é i  Pébücs 0
7100 Amortizadón de la Deuda Pública 0
7200 Intereses de la Deuda Pública o ¡
7300 Comisiones de la Deuda Pública 0 i
7400 Bastos de la Deuda Pública 0 j
7500 Costo por Coberturas 0 !
7700 Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores (Adelas) o ;
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2017 $
Gobtom edtl

Estsdo4«T «b»co

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Dirección üeneral del Instituto de la Juventud de Tabasco 377.320

Dirección de Administración 12.M7.9B2

Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información 230,000

Dirección de Atención a la Juventud 1.300.000

Dirección de Bienestar y Calidad de Vida para la Juventud 803.550
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2017 Gobierno é«l 
Esltdo d# Ibbosco.

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 0E TABASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

2 1 : Rm h  2 0 . D c s a m lb  S ocia l 1 ,117 ,IDO 133.000 1 .328,000 i

: i Desarrollo Social 1,187,000 133,000: 1,320.000 i

■ a Recreación. Cultora y Otras Manifestaciones Sociales 1.187.000 133,000; 1.320.000 i

i 2 ; Cultura 1.187.000 133,000; 1,320.000

2000 M a te ria le s  y  S um in is tra s 773.910 0 773,900 i

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

54.700 0 54.700 ;

2200: AUmentos y Utensilios 499,280 0 499 .280 :

2000 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 20.000 0 ; 20.000 !

3000 S e rv id o s  G enerales 97.320 0 9 7 .3 2 0 ,

3S00 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y 
Conservación

14.000 0 1 4 .0 0 0 ¡

3000 Servicios (Nidales 80.000 0 ; s a o o o :

,3900 Otros Servicios Generales 1,320 o í 1 .3 2 0 1

4000 T ra ns fe re n c ia s , A s ifn a d e n e s . S ubsid ies y  O tras Ayudas 315.700 0 315,700 i

4400 Ayudas Sociales 315.700 0 315 ,700 :

Í50B0 B ienes M uebles, lem a ob les e In ta e g ib tes 0 1 33 .00 0 : 133.088 i

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0 133,000: 133.000 ;

20 Ramo 2 1 .- P a rtid p a d o n e s  a E ntidades F edera tivas y 14,418.852 0 14,418.852

| I 2 1 Desarrollo Soda! 14,418.852 o í 14.418 .852 i

; : 4 Recreación. Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 14.418.852 0 14,418,852 :

i i i 21 Cultura 14,418.852 0 14.418.052 ¡

1000 S erv ic ie s P ersonales 10,817,144 0 10,817 .144  |

1100 Remuneradones Al Personal de Carácter Permanente 4,007,759 0 4.007,759 1

1300 Remuneraciones Adidonates y Espedales 4.472.785 0 : 4.472.785 i

1400 Seguridad Sodal 1.050.194 0 1 .050,194 ;

1500 Otras Prestaciones Sodates y Económicas 475,110 0: 475.110 i

1400 Previsiones 194,370 0 194,370 i

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 414,944 0 414,944
2000 M ateriales y Suministros 1,221,095 0 : 1 ,221.095

2100 Materiales de Administradón. Emisión de Documentos y 
Artículos Ofiaales

494,095 0 ; 4 94 .09 5 ;

2200 Alimentos y Utensilios 548,000 l o í 548,000 <

2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 138.000 0 1 38 .000 :

2700 Vestuario, Blancos. Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos

21,000 0 21.000 i

3000 S erv ic ie s  Generales 2.304.405 0 2 ,304,405  i

.  i 3100 Servicios Básicos 314,513 O i 314 .51 3 ;
3200 Servidos de Arrendamiento 1.548,422 0 1.548,422 '
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2017 tite ó »  4e Ttoeice

INSTITUTO OE LA JUVENTUD OE TARASCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

28 j i lle ioo i t -  P nctfcipirienoi i  Entidades fs d s rjtiv a i y 14Á10J52 I 14411.152

j 2 ; | j Desarrollo Social 14.418.852 o: 14418452

! : 4? ; Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 14,418.852 0 14,410.852

M  h i Cultera 14Á18Á52 0 14,010.852

i i i 3000 i Servidos Beneralts ZJ04.485 i 2,384,405

• ; ; 3400: Servidos Financieros, íancarios y Comerciales 0,080 0 ! 4,000

i I i 3500 i Servicias de Instalación, Reparación, Mantenimientc y 
: Conservación

19, 644 0 19,044

: ; 3Ó00: Servicios óe Comunicados Social y Publiddad 24.950 o ; 24,950
• •• 3900; Otros Servicios Generales 372J74 oí 372.B74

Ó000 Traw fereedos. Asiyeadents, Subsidies y Otras Aynóas 74.108 i 74,11»

URO: Subsidios y Subvenciones 50,188 o : 50.180

U 00 i Ayudas Sodales 2LOOO _________ 0 _________ 24,000
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Transformar y mantener en óptimas ceodtóenes la infraestructun a rru te n  te la  entidad cm  estándares d i entidad y d  usa te  tecnulog ís d t vanguarda pan Im r  catemos 
segures y confortables que impulsen el desarrolle M  estáte coadyuvando a la  pafóadóo tnbasqoeña.

UtiJCTTVUS

El obje tivo de la ju n ta  esta ta l lie cam inos es la  promoción  de e je c u c ite  fe  p lanes y  proyectos d t abras d t ce a s tre ca te . amp lia ción . reh a b ilitac ió n  de la  red ca rre te ra  lo c a l de 
le s  a n te a s . p u n te s  y te n is  ría s  te  com unicación que nos perm ita  K c ite r  a la s  te rm a s  com unidades p a n  así m anteM r n  óptim as condiciones te  tra n s fta h itid a d  la  
m fra e s tru c tu n  can iae ra  te l e s tá te .

lÉmBiMTíaouiE mofci ■snracmuu.
U te a l

Im pu lsa r proyectes g e n itiv o s  p an  am plia r y m odernizar la  in frae stru ctu ra  ca rre tera  n  beneficia  ó t la  peb laáóa ta basqueñ  

Liosa de a c o te

Favorecer al usa te  las nievas tecnologías e* camines y pesóles para iocrim entar la seguridad de los usuarias
Establear programas que agilicen la tib tra d te  del dereche te  vía, para que la población cuente ese caminos segures y cómodos. preponiendo los marees som áteos que 
regulen, las cargas en les antees estatales, para evitar su deterioro, de igual manera ampliando tos actives de maquinaria, equipssy vehículos, pan fortalecer tos pregnams 
de mantenhnienlo rutinario.

E stn te g ia  2

Intensificar el prognma de conservación y mantenimiento permanente de la red a rre te n  estatal para incrementar tu  seguridad.

Línea de aceite. \

Fomentar la firma de convenios y acuerdos para incrementar la vinculación con instituciones de educación superior en la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías 
Firmar acuerdos con instancias fedérales y municipales para m ejonr el abaste de materiales pan la construcción y el mantenimiento ó t la red carretera estatal 
Elevar el nivel tecn ia  de laboratorios y personal de ampo, pan asegurar el control de calidad, gestionando los Instenos de materias primas y maqainaria ante las instancias 
ferientes pan la operación de la planta de emulsiones.

P«fNC»>M.ES PtOGRAMAS Y PROYECTO

Cm el propósito de m ejonr la economía del estado y elevar los niveles de la población, se llevan a cabo, acciones qee consolida la infraestructun carretera, que eos permita 
aprovechar las oportunidades de desarrollo de las diferentes regiones que anforman la geografía del estado

De ahí la importancia para promover el desarrollo m tegnl de la entidad como se está proponiendo en el plan estatal de desarrolle 2013—2018. primenmente impulsando 
proyectos ejecutivos én beneficio de la población en generel. que nos perm ita a o ta r con una a rte ra  de proyectos para ampliar y modernizar el sistema a rre te ro . 
construyendo carreteras atimentadoras, p u n tes. inlensifiando el prognma te  conservación y mantenimiento rutinario, de la red estatal a fin  de mejorar su estado fis ia  y 
por ende, sus niveles de eficacia, eficiencia y seguridad en et servicio que prestan a los usuarios.

Actualmente el estado fw a  de la infraestructun a n o te n  del estado te  acuerdo a la evaluación consensuada entre la secretaria te  comunicaciones y transportes y la  junta 
estatal te  caminos, dm como resultado que el 30.0 par dente, está bueno, y el 214 por ciento en regulares condiciones de tñnsits, el U.Ó por ciento está en malas condicianes 
de tránsito.

Los esfuerzos se centraran a  la modernizacite de la red a n o te n  troncal la ampliación y modernización te  la red carretera aümentadon y caminas rurales, enfatizando en 
tas zonas te  mayor marginacite y la continuante del programa de construcción de puentes vehiculares que permitan facilitar el tránsito a ire  los regiones y los principales 
centros urbanos de la entidad.

1643
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA BE G « E M

Esta junta estatal de camines tiene la encomienda de transformar y mantener en óptimas condiciones de transitabilidad la infraestructura carretera, cumpliendo con 
estindares de calidad en el uso de tecnologías de vanguardia para tener caminos y puentes seguios y confortables que impulsen el desarrollo del estado, con esto beneficiara 
la población de hombres y mujeres, tercera edad discapacitados no teniendo ningún tipo de discriminación con la población, para llevar a cabo esta encomienda se cuenta en 
este órgano junta estatal de caminos, cuenta con el personal de 512 trabajadores, los cuales son U7 hombres, mujeres ó5 donde ó de ellas tienen dirección, subdirecciones y 
jefatura de departamento, de igual manera se encuentran laborando tres discapacitados los cuales son capaces de llevar a cabo su trabajo tanto en las oficinas de las 
residencias y la planta de emulsiones asfálticas y en este edificio, por lo cuai.no existe distingo alguno entre hombres y mujeres, mis bien sus experiencias y capacidades. 
Por otro lado de los mantenimientos rutinarios de los caminos a cargo de las residencias y atención a la ciudadanía por igua l es dedr que los caminas y puentes lo pueden 
utilizar los 2238Ó03 habitantes del estado, hombres, mujeres, independientes de su condición social preferencia sexual características físicas y religiosas etc.

ACCIONES MÜS RELEVANTES .

A través del órgano se ejecuta el programa rutinario de mantenimiento de caminos en U  municipios, de los cuales se trabaja actualmente en 11. Con la finalidad de cumplir las 
directrices dot plan estatal de desarrollo, la junta se ha abocado a la rehabilitación y mantenimiento de su maquinaria y parque vehicular, así como a la adquisición de equipo y 
la modernización de la planta de emulsiones asfálticas ubicada en la villa estación Chontalpa del municipio de Huhnanguitle.

Beneficiando a pobladores de Cumuapa primera sección de Cunduacán. con puente de concreto y ampliación de la red eléctrica. Con el proyecto de construcción de puente de 
concreto en el camino de la ranchería Cumuapa, se invirtieron ? millones BU m il VA9.i1 pesos, que beneficia a mR 220 personas, y cao la ampliación de la red de energía 
eléctrica en san pedro, se ejecutó la obra con valor de un m illón 117 m il 617,10 pesos y que favorece A7A habitantes de esa demarcación.

Modernización y ampliación con pavimentos asfálticos los caminos de Batanean, Teapa, Huimanguilto. Nacajuca, junto a las modernizaciones de puentes.

Fortalecer et programa de conservación y mantenimiento rutinario en las.vías primarias, aiimentadoras y caminos rurales de la red carretera estatal necesaria dadas las 
características hidlemetberológicss de la entidad que constantemente deterioran las carreteras.

NETAS

Dentro de las funciones del sector ordenamiento territorial y obras públicas, se encuentra las responsabilidad directa de todo los relacionado y en particular aquí nos referimos 
a la infraestructura carretera del estado, por lo que as prioridad asegurarse que las obras que se realicen en beneficio de la población. contando con la calidad necesaria y 
garanticen el desarrollo de la entidad, de ta l forma se establece como requisito indispensable transparentar la administración de los recursos públicos

La red estatal de caminos es la base fundamental para et desarrollo de nuestro estado, ya que debe de contribuir al fortalecim iento de la actividad económica y al 
mejoramienlo de las condiciones de vida de la población, las carreteras eleven et progreso, la educación, la salud y los servidos, facilitando las condiciones para apoyar la 
producción agrícola y la comercialización, siendo esto algo de lo que no se ha podido hacer hasta ahora, teniendo rezagos en comparación con los otros estados dal sureste del 
país sin comparar los estado del norte

.i»'
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTÓ

I N I i ; Servicios Personales 92,4-31,894

■ 1100 ■ Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 31,413.329

i 1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1.010.340

: 1300 ! Remuneraciones Adicionales y Especiales 28,309,784

1400 : Seguridad Social 8.970.808

1500 : Otras Prestaciones Sociales y Económicas 17,404,047

1400 i Previsiones 1,344,434

T700 i Pago de Estímulos a Servidores Públicos 3,955,128

2000 i Materiales y Suministros 12*47,008

2100 : Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 530,000

2200 i Alimentos y Utensilios 75,000

2300 : Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 350,000

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 3,370,000

2500 i Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2400 : Combustibles, Lubricantes y Aditivos 4,348.000

2700 i Vestuario. Blancas. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 1.540.000

2000 : Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 ! Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 594,000

3000 i Servidos (¡eneróles 8,898,480

3100 : Servidos Básicos ' 1.440,000

3200 i Servidos de Arrendamiento 1.834.000

3300 i Servidos Profesionales, Científicos. Técnicos y Otros Servidos 0

3400 ! Servidos Financieros. Bancadas y Comerciales 2,248,217

3500 i Servicios de Instaladón, Reparación, Mantenimiento y Conservación 250,000

3400 Servidos de Comunicadón Social y Publicidad 0
3700 Servido de Traslado y Viáticos 48,000
3800 Servidos Oficiales 0
3900 Otros Servidos Generales 3.034.183

4000 Transferendas, Asignariones, Subsidias y Otras Ayudas 0

4100 _ Transferendas Internas y Asignadones Al Sector Público 0
4200 Transferendas Al Resto del Sector Público 0
4300 Subsidios y Subvendones 0 :
4400 Ayudas Sodales 0
4500 Pensiones y Jubilaciones 0
4400 Transferendas a Fideicomisos, Mandatos y Oíros Análogos 0
4700 Transferendas a la Seguridad Soda! 0

: 4800 Donativos
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

i 4900 i Transferencias Al Exterior 0
5080 i H eñís Muebles, Inmueble» i  Intangibles 0

; 5100 Mobiliario y Equipo de Administración 0

1 . 5200 ! Mobiliario y Equipo Educaionat y Recreativo 0

5300 i Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0
5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0
5500 ; Equipo de Defensa y Seguridad 0

5400 Maquinaria. Otros Equipos y  Herramientas 0
5700 i Activos Biológicos o
5800 i Kanes Inmuebles 0

5900 i Activos Intangibles 0
u n | luversfún Pública 107,770,043

4200 ! Obra Pública en Kanes Propios 107,770,043

4300 i Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

7MS | Inversiones Financiaras y Otras Provisiones 0

7100 • Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas o

.
7500 I Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0
7100 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

I N I i Partidpacíoiios y Aportaciones 0

0100 i Participaciones 0

0300 í Aportacioms 0

0500 : Convenios 0

>181 í looda Pública 0

9100 : Amortización de la Deuda Pública 0

1200 ' Intereses de la Deuda Pública 0

1300 : Comisiones de la Deuda Pública 0

1400 ‘ Bastos de la Deuda Pública 0 i

1500 : Costo por Coberturas o !
1100 i Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefasl 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Dirección General r 1,950,213 !

Unidad-de Plantación de Proyectos e Intorm itica I 1,400,303 j

Unidad de Gestión de Recursos Financieros y Presupuesto i 133,044 j

Dirección Técnica 9,533,395 j

! Dirección Administrativa i 42.705,024

Dirección de Construcción | 111,135,010 i

Dirección de Conservación 44.750,553 i

Dirección de Productos Asfálticos ; 3,055,704 i

Dirección de Mantenimiento de Vehículos y Maquinaria 3,204,223 !

Unidad Particular i 2.497.040 1
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

02! i Ingresos Estatales 3,855.704 o i 3,855,704

i 3) Desarrollo Económico 3,855,704 o i 3.855,704

¡ | 5 j : ; Transporte 3.855,704 0  . 3.855,704

1; í Transporte par Carretera 3,855.704 0 3,855,704

11000 ; Servicios Personales 1,857,781 0 1,857,781

1200 ■ Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 804,550 0 804,550
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 741,150 o : 741,150
1400 Seguridad Social 126.000 0 126,000
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 79,273 0 79,273

i i i 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 106,788 0 106,788
|  ¡2000 M ateriales y Suministros 1.302.008 0 1,302,080

i M  ; i  2300 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización

200,000 0 200,000

M i l i  2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,000.000 o: 1,000.000
2600 Combustibles, lubricantes y Aditivos 102.000 o : 102,000

3000 Servicios Benerales <75,723 8 <75,723

3100 Servicios Básicos 200,000 0 : 200,000
3200 Servicios de Arrendamiento 200,000 Oí 200.000
3400 Servicios Financieros, Bancarios y.Comerciales 200,000 0 200,000

i  , 3700 Otros Servicios Senerales 75,923 o: 95,723
Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas 0 92,770.163 72,778.00

: 3: Desarrollo Económico 0 92,770,063 72,770,063

i 5) i i Transporte 0 92,770,063 ; 92,770,063

i i 1: Transporte por Carretera 0 72.770.063; 92,770,063 ¡

6000 Inversión Pública 8 72.770,863 72,770,063;

6200 Obra Pública en Bienes Propios 0 72,770.063 i 72,770,063!

i 28 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 110,521,570 0 110,521.570 j

¡ 3: Desarrollo Económico 110.521,590 0; 110,521,570)

i 5; Transporte 110,521,570 0 110,521(570 ;

: 1 i Transporte por Carretera 110,521,570 0; 110,521,570 |

1000 Servicios Personales 70,774,113 o ; 70,774,113 i

M  u s o : Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 31,413,329 0 31,413,32? |
1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 205,810 0 205,810;
1300; Remuneraciones Adicionales y Especiales 27.568.636 o ; 27,568,636
1400 Seguridad Social 0,044.800 0; 8,044,008
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 17,526,754 o : 17,526,754 [

i M  1600 Previsiones 1.366,436 o : 1,366.436 i
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

21 i Ramo 21.- Participaciones a Entidades Federativas y 110,521,591 oí 110,521,590 {

I 3 1 : Desarrollo Económico 110,521,590 e l 110,521.590;

; : 5 Transporte 110,521.590 i j 110,521,590:

i : Transporte por Carretera '  110,521.590 o; 110,521,590,

1000 Servicies Personales 90,774,111 0 ; 90,774,113
f : 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 3.841,340 -  o; 3.848.340

2000 M ateriales y Suministros 11.545.000 8 11,545,000

i | 2100 Materiales de Administración, Emisión óe Documentos y 
Artículos Oficiales

530.000 0 530.000

2200 Alimentos y Utensilios 75,000 0 75,000;
2300 Materias Primasy Materiales de Producción y 

Comercialización
150,000 o: 150,000 ;

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 2,370.000 o! 2,370,000 :
2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 6.266,000 o; 6,266,000

i
2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivas
1,560.000 0, 1,560.000;

2900 j Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 594,000 o ! 594,000:
3000 Servicios Generales 1,202,477 0 8,202.477

3100: Servicios Básicos U6Q.000 0: 1,260,000
3200: Servicios de Arrendamiento 1,636:000 0 1.636,000:
3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 2,048.217 0 2,048,217;
3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación
250.000 0; 250,000 :

3700 Servicio de. Traslado y Viáticos 68.000 0 ' 68,000 I
3300 Otros Servicios Generales 2,940.260 0 2,940,260

33 i Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades 0 15,000,001 i 15,001,000;

i 3 ! Desarrollo Económico 0 15,000,000: 15,000.000

i i Comunicaciones 0 15,000,000 15,000,000

i ; Comunicaciones 0 15,000.000: 15,000,000,

i 6000 Inversión Pública 0 15,000.000; 15,000,000

1 1 6200 Obra Pública en Bienes Propios 0 ' 15,000.000 15,000,000
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2017

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN MTERINSTTTUCIONAL PARA LA IMPLEMENTAQÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE TABASCO
ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓM I '

Analizar, impulsar y ejecutar las potincas necesarias para la Imptementacm y desarrotlo|óel Sistema de Justicia Penal Acusatorid en el Estado a través de la Capacitación, 
Difusión. Reorganización Institucional. Infraestructura. Equipamiento y Normatividad. para'gvantizar la aplicación de una justó la  trasparente y eficaz.

OBJETIVOS \ > ' .

Desarrollar e impulsar tas políticas necesarias para el buen funcionamiento del Sistema de Justicia Penal en e l Estado de Tabasco y legrar su correcta aplicación para el año
2017.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN M S T IT U a illA L

a) Promover la creación o adecuación de instrumentos normativos, lincamientos, políticas n programas que ajusten el Funcionamiento de las instituciones y la actuación de los 
operadores del NSJP.

b) Reajustar las estructuras orgánicas, les manuales de organización, manuales de procedimientos, cédulas de puesto e Indicadores, acordes a la  nueva reingenierfa de 
procesos requeridos en el NSJP.

c) Dar seguimiento al modelo de competencias que exponga las habilidades y conocimientos específicos que debe poseer cada operador det Sistema de Justicia Penal y cada 
puesto, así como los mecanismos para evatbar y certificar el grado de dominio de cada uo^ de ellas.

d) Diseñar un sistema de evaluación y seguimiento de procesos, acciones y del personal involucrados en un proceso penal

e) Operación de la Secretaria Técnica de la CIISJUPET.

f) Impartir cursos, diplomados, talleres y especialidades encaminados a lograr que ios actores, operadoies y personal de apoyo del Sistema de Justicia Penal conozcan •  fondo 
tas causas, objetivos, principios y marco jurídico del Sistema de Justicia Penal y que desarrollen las habilidades y competencias necesarias para el óptimo desarrollo de sus 
funciones.

g) Coadyuvar en la elaboración de estudios y proyectos para la adecuación o creación de espacios de trabajo y de atención al ciudadano que requiere el Sistema de Justicia 
Penal.

h) Programar tiempos y recursos relacionados con los requerimientos de servicios personales, infraestructura, tecnologías de la información y equipamiento. -

i) Campaña integral para dar a conocer el NSJP a través de medios impresos, radio, tv y propaganda én el Estado.

- jjifettuarTaU éres, pláíicas. conferencias entre el público general y especializado.

PRINCIPALES PROSRAAIAS T PROYECTOS

M001 Actividades de apoyo administrativo
las acciones sustantivas a cargo de la Secretaría Técnica de la Comisión Interiñstitucionat para la impiementacióñ del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco y sus 
distintas unidades responsables, requieren del apoyo de las áreas Administrativas para garantizar su adecuado funcionamiento, mediante la administración dé los recursos 
humanos, financieros y Materiales que demanda su ejecución.

De las acciones a emprender podemos citar las siguientes:

1. Contribuir con instrumentos normativos y operativos para mejorar la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
(NSJP).

2. Drindar apoye especializado a las aperadoras para determinar las necesidades de servicios personales, capacitación, infraestructura, tecnología de la información y 
equipamiento, a fin  de que el NSJP opere can suficiencia de recursos materiales y humanos.

3. Difundir y sensibilizar los alcances y beneficios del Nuevo Sistema de Justicia PenaL
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE TABASCO
ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

PERSPECTIVA DE GENERO

Asegurar la perspectiva de género y no discriminación, se garantizará su imptementación, ta igualdad sustantiva en el plano laboral para todo el personal de la Secretaría 
Técnica de la Comisión Interínstitucional para la Imptementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, ambientes laborales libres de violencia y 
discrim inación, la participación de las mujeres en ámbitos de responsabilidad y toma de decisiones al in terior y el exterior de este órgano.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Elaboración, postulación, seguimiento y conclusión de los proyectos autorizados por el subsidio 2016 de la Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Imptementación del Sistema de Justicia Penal.

Impartir capacitaciones especializadas a los operativos del Tribunal Superior de Justicia, Procuraduría General de Justicia, Secretaria de Seguridad Pública y Oefensoría Pública 
de las regiones donde ya so encuentra implementado y en las gue va a entrar en vigor el Nuevo Sistema de Justicia Penal

Realizar campaña de difusión integral en el Estado de Tabasco particularmente en los municipios donde entrara en vigor el Sistema de Justicia Penal

Contribuir a la socialización e imptementación del nuevo sistema penal, mediante un adecuado proceso de planeación, para gue las instituciones involucradas logren su eficaz 
operación.

Operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones de la Comisión Interínstitucional para la Implementadén del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, asi como 
coadyuvar y brindar apoye a tas autoridades locales en ta imptementación del Sistema de Justicia Penal cuando lo soliciten.

METAS

Las acciones necesarias para lograr una adecuada consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco. '
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2017 (sudo Tabuco

SECRETARÍA TÉCNICA OE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE TABASCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 1 B l

| 1800 j Servidos Personales 5.435,344 ;

i : 1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 842,899 i

i i 1200 ; Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 3.303.425 ¡
i : 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 1.043,884 i

i  1400 Seguridad Social 218.401 |

1500 : Otras Prestaciones Sociales y Económicas 58.354

¡ i  1400 Prensiones 35.344

I ; 1700 : Pago de Estímulos a Servidores Públicos 112.435 i

| 2800 i M ateriales y Suministros b  :

i 2100 : Materiales de Administración, Emisión de Oocumentos y Artículos Oficiales °  i

i 2200 • Alimentos y Utensilios o :

; 2300 ; Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización o .

i 2400 : Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación o  i

} 2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio o
: 2400 i Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0

i 2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 ¡

i 2000 : Materiales y Suministros para Seguridad 0  :

: 2700 ' Herramientas. Refacciones y Accesorias Menores 0  !

3008 i Servidos 6enerales 8 i

í  3100 . Servicios Básicos 0  i

i 3200 i Servicios de Arrendamiento 8 1

: 3300 ' Servicios Profesionales, Científicos. Técnicos y Otros Servicios 0 i

3400 i Servidos Financieros. Bancarios y Comerciales 0 '

i ; 3500 Servidos de Instalación. Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 ;

I i 3400 : Servidos de Comunicación Social y Publicidad 0 i

i . . ; 3700 , Servido de Traslado y Viáticos 0

i 3000 Servidos Oficiales o  :

: 3700 : Otros Servicios Generales 0  ■

AOOO i Transferencias. Asignadones, Subsidios y Otras Ayudas 8

; 4100 : Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 0

: 4200 i Transferencias Ai Resto del Sector Público o ;

: 4300 i Subsidios y Subvenciones 0

; 4400 : Ayudas Sodales o i

| 4500 i Pensiones y Jubilaciones 6
i 4400 i  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 !

i 4700 : Transferencias a la Seguridad Sodal 0  !

i 4000 i Donativos o i
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| 6700 : Transferencias Al Exterior 0
SIDO : S enes M uebles, 1 m eneó les t  In ta n g ib le s 8

5100 i Mobiliario y Equipo do Administración 0

. i 5200 i Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

5300 Equipo o Instrumental Módico y do Laboratorio 0

! 5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

I 5500 Equipo do Defensa y Seguridad 0

; 5600 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

: 5700 Activos Biológicos 0

: 5000 Bienes Inmuebles 0

; 5700 Activos Intangibles 0

ion In ve rs ió n  P úb lica 8

! 6200 Obra Pública en Bienes Propios 0

! 6300 Proyectas Productivos y Acciones de Fomento 0

7 M I Inve rs io ne s F inancie ras y O tras P rovis iones 0

i 7100 inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

7500 Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

| 7700 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

nos P o rtid p id o n e s  y  A portaciones 8

: 8100 Participaciones 0

j 8300 Aportaciones 0

! 8500 Convenios 0

N N Deuda P ú d ica 8

7100 Amortización de la Deuda Pública D

7200 Intereses de la Deuda Pública 0

7300 Comisiunes de la Deuda Pública 0

7*00 (¡astas de la Deuda Pública 0

7500 Costo por Coberturas 0

7700 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores lAdetas) 0
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN INTERINSTITUaONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
TABASCO
ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

21 i i Ri im  2 1 - Participacioies a Entidades Federativas y 5 , 4 3 5 . 3 4 * >: 5 , 4 3 5 3 4 4

f l i i Gobierno 5.435.344 0: 5.635.34*

2 | Justicia 5.635.344 oj 5.635.34*

i 2 i Procuración de Justicia 5.635.344 0 5,635.3*4

TODO Servicies Personales 5 , 4 3 5 . 3 4 * 0 5 . 4 3 5 , 3 4 *

; 1100: Remuneraciones Al Personal Je Carácter Permanente 842.897 o : 862.899
1200: Remuneraciones At Personal de Carácter Transitorio 2.303.425 0 3.303.625

1300: Remuneraciones Adicionales y Especiales 1.0*338* i ; 1.0*3.88*
i 1400: Seguridad Social 218,401 0 218.401

1500: Otras Prestaciones Sociales y Económica 58J54 0: 58.356

1600 i Previsiones 35.344 0 35.34*

1700; Pago de Estímulos a Servidores Públicos - ___________112,435 0 ; 112,435
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MtSIÓN

Fomentar y difundir las costumbres sociales, culturales, educativas y recreativas del estado de Tabasco. México y el Mundo: con un enfoque informativo, con un criterio de 
tradiciones comunitarias y un amplio sentido de calidad, útiles para el desarrollo individual de nuestra audiencia en el sureste mexicano.

OBJETIVOS

Para ello y en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo, la propuesta de Presupuesto de Eyresos 2017, tiene como directriz los siguientes objetivos:
Plan Estatal de Desarrollo 2013-2011
EJE T - ESTADO DE DERECHO, CONSTRUCCHW DE CIUDADANÍA. DEMOCRACIA. SEGURIDAD Y JUSTICIA.
Objetivos estratégicos
Fomentar e impulsar acciones para la creación de mecanismos que permitan el ejercicio de una democracia participativa.
Garantizar el conjunta de prerrogativas inherentes a (a naturaleza de las personas para el desarrollo integral del individuo en ana saciedad jurídicamente organizada.
Disponer de procedimientos y medios de atención eficientes que prevengan a la población en los desastres naturales y socio organizativos que pudieran incidir en el estado. . 
Impulsar el desarrollo social político, cultural y de los municipios a través de una coordinación permanente con los Ayuntamientos.
Establecer mecanismos y protocolos en materia de Derechos Humanos y cultura de la legalidad que fortalezca la actuación de la política en el desarrollo de sus fundones 
Establecer una eficiente coordinación de tas instancias responsables en los tres órdenes de gobierno y una activa participación ciudadana, para coadyuvar a garantizar la
convivencia social armónica, la seguridad pública y el patrimonio de ta población en Tabasco.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ESTRATEGIAS V LÍNEAS DE DEL
Gobierno
Objetivo.
Privilegiar la política a través de un diélogo permanente con los ciudadanos e instituciones como herramientas para mejorar ta gobemabilidad en el estado, observando el 
marco jurídico.
Sistemas de Radio y Televisión de Tabasco 
Objetivo.
Mejorar la cobertura de los sistemas de radio y televisión estatales, para contribuir a la sana convivencia fam iliar, así como al desarrollo sodocultnral. económico, deportivo y 
educativo de tas tabasqueños.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACQÓNMSTTtDCMMUL

Los Objetivos planteados, se alcanzarán a través de las siguientes estrategas y lineas de accióu.
Estrategia.
Crear oportunidades de diálogo entre las fuerzas políticas del estado y el gobierno para renovar el quehacer público en Tabasco. come método del nuevo gobierno para 
reconocer y atender la pluralidad de ideas, 
líheasde acción.
Incrementar la participación ciudadana mediante el tomento a la organización de comités de seguimiento de las políticas públicas.
Im plantar procedimientos participativos para la solución de discrepancias entre el gobierno y la población, contribuyendo a la creación de ciudadana participativa y 
responsable.
Estrategia.
Elevar la calidad de los contenidos de radio y televisión. ,
Lineas de acción
Establear convenios con empresas de cable y televisión vía satélite para incluir la programación de la televisión estatal dentro de la oferta de programación.
Mejorar la calidad de tos contenidos de la programación de los sistemas estatales de radio y televisión.
Aumentar la presencia de las producciones de los sistemas de radio y televisión en tas barras programáticas de la red de radiodifusoras y televisoras educativas y culturales de 
México.
Mejorar tos contenidos de ta programación para dar respuesta a las demandas de ios jóvenes e incluir producciones de temáticas propias, las instituciones y organismos 
estatales.
Estrategia
Modernización de la infraestructura para la transmisión de radio y televisión.
Uneasde acción _
Gestionar recursos con la Federación para la modernización de la infraestructura de los sistemas de radio y televisión de Tabasco, a través del programa de rehabilitación de la 
infraestructura tecnológica y física de CORAT.
Incorporar tecnología digital en los procesos de transmisión de radio y te televisión, con una cobertura estatal y regional.
Establecer las condiciones para que las señales de radio y televisión estatales se transmitan en tiempo real a través del Internet.
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N ejar» al sistema de transmisión radiofónica mediante la conservación de la señal de amplitud modulada y fortalecer las emisoras de frecuencia modulada cao cobertura 
estatal y regional

P M C M L B  P M E M IU S  T  P M V E C nS

Entre los principales proyectos que considera la propuesta son los siguientes;
Por mandato legal, establecido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 1" de enero de 2B14. se emigró de un sistema de televisión analógico, a un sistema digital, 
que es con el que se transmite actualmente la señal de tetevisión.
Para ta l electo, se adquirieron tres equipes de Teierisión Digital Terrestre, mismos que actualmente ya se encuentran en funcionamiento.
No obstante, aun cuando son equipos nuevos, es necesario darles el mantenuménto nummo requerido a las 3 estaciones de Televisión Digital Terrestre ubicadas en;
XHVET-TOT; Canal 44 en la Dudad la Venta, en el Municipio de Huimanguitlo: mSTA-TBI; Canal A l en la Ciudad de VUlahermosa. en el Municipio de Centro; y XMMET-TO!; Canal 
óó en la Ranchería Boca del Corro en el Municipio de Tenosique; esto mantenimiento es necesario debido a que los equipos transmisores operan los 3ó5 dias del año. además 
de que por su ubicación, tas instaladones están expuestas a los fenómenos meteorológicos, que cuando se presentan descargas eléctricas se interrumpe el suministro de 
energía eléctrica y en muchos casos, se dañan partes sensibles de los equipos de transmisión.
Asimismo, se debe dar mantenimiento general a tas estaciones de radio en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, con ta finalidad de conservar la potencia en tas 
transmisiones y con ello incrementar la cobertura; estas estaciones de radio están estratégicamente instaladas en las Dudados de Tenosique. Jonuta. Cunduacán. VUlahermosa 
y Dudad ta Venta. Huimanguitlo. estas estaciones son:
En Amplitud Modulada
XETVM |AM 1230) en la Ciudad de Cunduacán.
XETOE|AM 1120), en la carretera Camino Rancho Grande en el Municipio de Tenosique.

En'Frecuencia Modulada
XHTVHIFM 94.9), en la Dudad de Viltahermosa.
XHVET (FM 90.5). en la Dudad de ta  Venta, Municipio de Huimanguitlo.
XHJON (GM 104.9, en Cerro Tulijá. en el Municipio de Jonuta.
XHTOc (FM 102.9), en la Ranchería Boca dei Cerro en el Municipio de Tenosique.
Producción y transmisión de los eventos de la Pre Feria y Feria Tabasco 2D17.
Producción y transmisión de los encuentros de béisbol, festividades culturales, deportivas, educativas y eventos gubernamentales.
Producción de Programas de Televisión y Radio, con la finalidad de llevar entretenimiento, orientación e información a las fam ilias de tabasco, que coadyuven al desarrollo 
cultural de la sociedad.
Transmisión de tes eventos de relevancia en los ámbitos turístico, político, social, deportivo, cultural y educativo

PERSPECTIVA DE GENERO

Los Medios de Comunicación
Regularmente los medios de comunicación comerciales son las diversas formas industrializadas de producé información, orientación y entretenimiento para una sociedad: ta 
televisión, la prensa, la radio, el cine y el video; penetran en toda la población orbana y gran parte óe la población ru ra l intentando imponer, por medio de sus mensajes, 
formas universales de comportamiento y consumo, aspiraciones personales y sociales, trayectoria de vida y visiones net mundo socialmente aceptadas.
Es en los medios de comunicación donde se encuentra con ana gran frecuencia el uso del cuerpo de las mujeres como medio de publicidad dirigioo a los hombros para vender 
autos, refrescos, desadorantes, lociones, alimentos, entre otros. También los hombres son representados a través de estereotipos de belleza, edad y condición física. Con los 
estereotipos se deja a un lado la diversidad de personas con las características que nos hacen seres únicos e irrepetibles.
En ia Comisión de Radio y Televisión de Tabasco, no se consideran dichos estereotipos ya que la programación y publicidad que en Televisión Tabasqueña S.A. oe C.Y. se 
transmite se evita dichas prácticas, qne pueden considerarse discriminatorias.
En cuanto at aspecto laboral ta CORAT cuenta con empleados que en su mayoría viene de administraciones anteriores e incluso desde que se creó el Organismo, y por tratarse 
de una entidad operativa con las exigencias de mover equipo pesadb. el trabajo con equipo eléctrico y portólo como ios equipos de videograbación que anteriormente eran 
sumamente voluminosos y posados, se entiende que de los 217 empleados 160 son del género masculino y 57 del género femenino; es decir, el 2ó per ciento de la plantilla 
laboral son mujeres.
Sin embargo, es bueno re s illa  que a partir de! 7013 el personal de nuevo ingrese que se ha contratado, no existe distingo entre hombres o mujeres, más bien es por sus 
experiencias y capacidades.
Asi se puede decir que de los cargos a nivel dirección de la institución. 4 recaen en mujeres y ó er, hombres; en los aspectos de conducción de programas ID son hombros y 8 
mujeres, y en el área de noticias se cuenta con 3 reporteros y 2 reporteras.
Por el lado de la producción y transmisión de programas esta está encausada a la atención de toda ta ciudadanía por igua l es decir, la programación la pueden ver y disfrutar 
tos 2738,003 habitantes riel estado: hombres, mujeres, niños independientemente de su condición social preferencias sexuales, características risicas, religión, etc.
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ACCHMES MÁS RELEVANTES

En t i  Plan Estatal de Desarrollo IPLED 2013*2018) se reconoce la necesidad de renovar el sistema estatal de comunicaciones, en ello engloba la infraestructura existente tanta 
en radio como en televisión.
Ya que la infraestructura recibida por la administración actual, se encontró en pésimo estado físico, se podría decir, que esta consistía en desechos de estudios, cabinas, 
transmisores y sistemas de radiación.
Como consecuencia de tito , la cobertura electromagnética entregada, fue menor al 5 por ciento en cualquiera de sus modalidades, sin instalaciones operativas, con equipo 
obsoleto e imposible de reparar.
Por ello en el 20U se inició el programa de mejoramiento de la infraestructura de radio y televisión con una inversión federal de casi SO millones de pesos, con los cuales se 
adquirieron equipos de audio, video y de transmisión que ya estén en operación lo que ha permitido incrementar las coberturas de manera significativa; en el 201Ó se 
invirtieron más de 29 millones de pesos en la adquisición de tres equipos de transmisión de Televisión Digital Terrestre, que sustituyeron los equipos de televisión analógica 
existentes y que por mandato legal era necesario llevar a cabo.
En conjunto, Gobierno Estatal ha sido beneficiado con ó estaciones de radiodifusión y tres canales de televisión;
Estaciones de Radio Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada.
XETVH-AM, ubicada en la Ciudad de Cunduacán, misma que se encuentra operando, sin embargo, es sumamente importante, rehabilitar de manera integral la antena de 
transmisión la cual se encuentra muy deteriorada.
XETQE-AM, ubicada en carretera camino Rancho Grande en el Municipio de Tenosique, que aunque se encuentra operando, su potencia es reducida, ademés de ser necesario 
reparar el transmisor.
XHTVH-FM, en la Ciudad de ViUahermosa, que se encuentra operando.
XHTQE-FM, en la Comunidad de Boca del Cerro, en Tenosique.
XHJQM-FM, en Cerro T u liji en las Coiindancias del Municipio de Jonuta y el vecino estado de Chispas.
XHVET-FM, en Villa la Venta. Huimanguillo.
Estaciones de Televisión.
XHSTA-TDT. Canal Aó. Ciudad óe
XHVET-TDT, Canal óó, Ciudad La Venta. Huimanguillo.
XHMET-TDT, Canalón, Boca del Cerro. Tenosique.
La radie y televisión estatal deben ser una opción que informe, entretenga, distribuya conocimientos asociados a la cultura, a los valores patries y en general a la defensa 
ideológica de nuestra frontera eon Guatemala. Los ciudadanos de Tabasco deberás fortalecer su orgullo de ser mexicanas y la tenada social de tus medios de comunicación 
masiva, es contribuir a ello.

' La Radió y la Televisión del Estado, serán el puente entre los ciudadanos y sus autoridades en la prevención y tratamiento de situaciones de emergencia, particularmente, 
durante las inundaciones anuales son parte fundamental del engranaje de protección cw t

METAS

Con la infraestructura instalada tanto en radio como en televisión lo que se pretende es alcanzar y mantener una cobertura que alcance la totalidad del territorio estatal cuya 
extensión territoria l es de 25.731 Kilómetros cuadrados.
En cuanto a población, se espera alcanzar una cobertura potencial de 2 millones 317 m il 551 habitantes, distribuidos en los 17 Municipios.
Asimismo, la programación tanto de radio como de televisión.' también se transmite a través de la Intem el con lo que la  comunicación se extiende a nivel nacional e 
internacional, y es a través de este medio que la población tabasqoeña radicada en otras latitudes pueda enterarse con le que suceda en la entidad.
La importancia de contar con medios de comunicación eficientes es. que estos coadyuvan al desarrollo de las comunidades, propiciando su integración en el desarrolle 
económico del estado: son también facilitadores de lo promoción y difusión de los programas no solo de ios tres niveles de gobierno: Federal Estatal y Municipal: sino también 
de las acciones que llevan a cabo asociaciones civiles.
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; 1800
^ ra rira ^"i7 ‘pTviii;fitiii
; Servidos PorsoMies. 43,358,443 ;

1100 ; Remuneraciones Ai Personal de Carácter Permanente 14.851.543 i

1200 Remuneraciones At Personal de Carácter Transitorio 4,700.150 i

j 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 14,228.095

: 1400 Seguridad Social 3.851,574 :

: 1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 3.940.4BO

i 1400 Previsiones 233,453 :

I 1700 : Pago de Estímulos a Servidores Públicos 1.533.145

IB M ; Materiales y Suministras 1.359,081

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 257.000

: 2200 . Alimentos y Utensilios 50.000

i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 50.000 i

i 2500 . Productos Químicos, farm aceutas y de Laboratorio 7,000 :

: 2400 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 740.008 ¡

2700 Vestuario, Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 200.000 1

2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0 |

2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores . 35.000 {

38BB i Servicios 6entrales 7,092,521 i

3100 i Servidos Básicos 5.225.480 j

3200 : Servidos de Arrendamiento 75.000 !

3300 Sonidos Profesionales, □entíficos. Técnicos y Otros Servidos 135.000 i

3400 i Senidos Financieros. Bancarios y Comerciales 90.000

3500 Senidos de instalación. Reparación, Mantenimiento y Conservación 154.000 ;

3400 : Servicios de Comunicación Social y Publiddad 0 ‘

3700 ’ Servicio de Traslado y Viáticos 03.000 i

3800 Servicios Oficiales o :

3900 : Otros Senidos Generales 1,329.841 ;

LIBO ! Transferencias, Asignadones, Subsidios y Otras Ayudas 113.480

4100 Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 0 :

4200 : Transferencias Al Resto del Sector Público o i

4300 Subsidios y Subvenciones o ;

4400 Ayudas Sociales 113.400';

4500 Pensiones y jubilaciones 0 i

4400 : Transferendas a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos - 0 !

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0

4800 Donativos 0 i
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i « 0 0 i Transferencias Al Exterior 0

sito ; i Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1

i 5100 1 Mobiliario y Equipa de Administración 0

: 5200 : Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

i 5300 i Equipo t  Instrvmeotai Médico y de Laboratorio 11.

I 5(00 : Vehículos y Equipo de Transporte 0

j 5500 i Equipo de Defensa y Seguridad n

i ; 5600i i Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

j ; 5700 i Activos Biológicos 0

I [  5000 ; Bienes Inmuebles 0

i 5900 !!¡

if7b ■ 
w i 0

Moa i i bnrersión PúMica o

| ¿200 i Obra Pública en Bienes Propios 0

j (300 ; Proyectas Productivos y Acciones de Fomento í

70*0 ' h n e n ita cs Am adoras y Otras Provisiones 1

! 7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

| 7500 Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

IO N  i • H rtidpd um y hpmtodmu 1

I 1100 Participaciones 0

j 1300 Aportaciones 0

i 1500 CanvuiMS 0

90N  | Desda Pública 0

| 9100 Amortiaación de la Deuda Pública 0

! 9200 Intereses dé la Deuda Pública 0

; 9300 Comisiones de la Deuda Pública 0

| 9(00 Gastes de la Deuda Pública 11

j 9500 Cesto por Coberturas 0

i 9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) 0
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Dirección üeneral 1,114,470

Unidad *  Asunto J u n to *  y Transparencia 324,475

Dirección de Tecnáogi'as de Informadón y Csmencadón 414,076

Oirecnón de Administración 21,522X3

Dirección de Preducdón 9,257,306

Dirección de Noticias 4,517,14Í

Dirección de Ra£o 2,037,147

Dirección de Ingeniería 1,908.174

Dirección de Prsframadón 2,440420

Dirección de Retáosnos PóMicas y Enlaces toterinstitecionales 1,115X5
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2 1 1 j i Reme 2 0 .-Partíápadoees a Entidades Federativas y 51.923,792 . 0 51,923,792

i J í
i Desarrollo Social 51,923.792 0; 51,923.792 ¡

| i 4 j Recreación. Cultura y Otra» Manifestaciones Sodales 51,923.792 5: 51.923,792 ]

i : 3 ; i Radio, Televisión y Editoriales 51,923,792 o; 51,923,792 |

| ' Í1BOO i Sonrióos Personales 43451,443 o í 43.350.443 ¡
1 ; 
j : IIOOJ Remuneraciones Al Paramal de Carácter Permanente 14.051,543 oí 14.051,543 I
1 5 1200: Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 4,700,150 o í 4,700,150 í
| ! 1300: Remuneraciones Adicionales y Especiales 14428,095 o ' 14,221095 I
i j 1000 i Seguridad Social 3,051.574 o ; 3,851.574 !
• < 1500 ; Otras Prestaciones Sedales y Económicas 3,940.400 0 ; 3.940,600 í
í ■ 1000! Previsiones 233.453 oí 233.453 i

j ‘ 1700: Pago de Estímulos i  Servidores Públicos t.533,140 o ! 1,533,146 I
Í2000 i Materiales y Smnárntros U 59.000 0 1,359,000 í

I j 2100: Materiales óe Administración, Emisión de Documentos y 
| ; Artículos Oficiales

257,000 0 257,000 1

j : 2200 : AUmentos y Utensities 51000 •1 50.000 i
2400 i Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 51000 oí 50,000!

¡ : 2500: Productos Químicos, farmacéuticos y óe laboratorio 7.000 t i 7 .0 0 0 :
| ¿ 2400 Combustibles, lubricantes y Aditivos • 740006 oí 740.008 í

¡ ' | 2700: Vestuario. Blancos. Prendas óe Protección y Artículos 
i Deportivos

201000 o í 200,000

i ; 2000: Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 35,000 o : 35.000
i : Í3000 : Servicies Seneraies 7,192421 oí 7,092421 j

; i 3100! Servicios Básicos 5.225.400 o í 5.225.400 i

i i 3200 i Servicios de Arrendamiento 75,000 o í 75.000 i

■ i
3300; Servidos Profesionales, Científicos, Técnicos y Otras 

' ; Servidos
135J00 OÍ 135.000

i :
3490 Servicias Finanáeroi, Bancirios y Cómemeles 90.000 o í 90,000 i
3500: Servicios de Instatadón. Reparación, Mantenimiento y 

; Conservación
154.000 o í 154.000 |

3700 ! Servicio de Traslado y Viáticos 83.000 o í 83.000 ¡
í ■ ! 3900: Otros Servidos Generales 1.329.041 o í 1,329,841 í

{ : 4000 : }rmtltrmtas, Asignadenes, Subsidies y Otras Ayudas 113Á00 oí 113,400í

j i 4400: Ayudas Sociales 113,400 o : 113.400 i
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SERVICIO ESTATAL OE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISÓ*
Ser la dependencia que de manera transparente, segura y eficiente realice el procesad» recepción, registro, custodia, censerradáa y sopvvisióo de los bienes asegurados, 
decomisados y abandonados, logrando asi el cumplimiento de la normatividad y la eficiente administraddn de tos bienes en resguardo p«r el Sebiento del Estado.

OBJETIVOS

Los objetivos del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabanco, sen les siguientes;
- Registrar de manera oportuna tos bienes asegurados y resguardados por el Gobierno del Estado.
- Resguardar todos aquellos bienes que hayan sido asegurados, tomando en cuenta su naturateza para garantizar su adecuada conservación y cuidado.
-  Implementar de manera permanente programas de mejora administrativa que permitan cantar con.proceses confiables, transparentes y segures para et resguardo y 
aseguramiento mando preceda la devolución de los bienes asegurados.
-  Llevar acabo proyectos de mejoramiento de la infraestructura y espacios físicos destinados a resguardar los bienes. Los objetivas dat Servicie Estatal de Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasca. sen les siguientes:
•Registrar de manen oportuna tos bienes asegurados y resguardados por et Gobierne del Estado. ,
- Resguardar lodos aquellos bienes que hayan sido asegurados, lomando en cuenta su naturaleza para garantizar su adecuada canservacióa y cuidado.
-  implementar de manera permanente programas de mejora administrativa que permitan contar con procesos confiables, transparentes y segures para el resguarde y ' 
aseguramiento mando proceda le devolución de los bienes asegurados.
- Llevar acabo proyectos de mejoramiento de la infraestructura y aspados físicos destinados a resguardar les bienes.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE A C C láR M 5 im K I0R A L

Del programa de gestión pública para la sustentabilidad. se identifica dentro del Objetiva y la Estrategia, el reforzar las medidas de seguridad para el resguarde de les 
vehículos y bienes asegurados por el Gobierno doi Estada.
Así mismo, derivadas de la anterior estrategia, destacan las aginantes lineas de acción:
1.1 Construir y equipar las instatadones donde se resguardan les vehículos y bienes para un estricto control del inventarié de les mismos, así come de los accesos a los 
retenes del 6obiemo del Estado.
1.2 Modernizar y le n ifica r los medios de seguridad, vigilancia, control y acceso a las ¡nstaiacieaes de las retenes estatales.
No obstante lo entorior. dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2B13-211B. dentro del Eje 2. se identifica el ebjefivs J: Lograr la eficiente administradóo de les bienes en 
resguardo y propiedad del Gobierno del Estado.

PRINCIPALES PIOGRAMAST PROYECTOS

Revisión integral de los procesos administrativos para registrar las bienes asegurados y resguardados per el Gobierne del Estado, procurando brindar un servicio Agil y 
eficiente ai usuario.
Modernizar la infraestructura y espacios físicos donde se resguardan los bienes asegurados, así cama las áreas adroiaritrativas.
Desarrollar los manuales de organización y de procedimiento del Servicio Estatal de Aómmistración fDesfinn de Bienes Asegundes. Abandonados e Decoflúsadts del Estado 
da Tabasca.
Equipar de señalamientos y equipo de seguridad en los inmuebles del Servicia Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonadas t  Dtcomísados det 
Estado de Tobases.

PERSPECTIVA DE CENERG

Promover la asistencia a programas y capacitaciones donde so aborde el tema de la eqoidad de géneta.
Diseñar esquemas administrativos pora madres soltaras y mujeres en condiciones de desventaja social cuando realicen algún trámite ante el Servicio Estatal do Administración 
y Doetino de B ines Asegurados, Abandonados o Decomisadas del Estada de Tabanco.
Difundir ante el personal del Servicio Estatal de Administración y Destina de Bienes Asegurados. Abandonados o Decomisados det Estado de Tabanco las eventos, programas y 
acciones que desarrollen el Instituto Estatal de las Mujeres.

ACCIONES MÁS BELEVANTES

Mantenimiento integral y modernización de las instalaciones que empleo el Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados. Abandonados o Decomisados det 
Estado de Tabas» para ol resguardo de bienes.
Realizar las labores correspondientes para transparentar las operaciones de tes bienes en depositaría.
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SERVIDO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

NETAS

Conservación adecuada de los bienes asegurados.
No perm itir pérdidas y/o robos.
Mejoramientos de las medidas de seguridad en tos espacios físicos del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco.
Modernización de espacios físicos y administrativos.
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SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

IO N i Servicies Personales 4.594.9S4

j 1100 • Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 2.044,975

i 1200 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 020,000

: 1300 ; Remuneraciones Adicionalesy Especiales 2,014,342

: 1400 i Seguridad Social 521,434

i 1500 Otras Prestaciones Sociales)'Económicas 140,554

: 1600 j Previsiones 49,141

: 1700 i Pago de Estímulos a Servidores Públicos 194,504

2 IM i Hatorialos y Suministros 427,012

i 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Articulas Oficiales 124,012

! 2200 ! Alimentos y Utensilios 100,300

i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción jr  Comercialización 0

i 2400 i Materiales y Artículos de Construcción y de .Separación 17,900

i 2500 i Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 4,000

i 2400 ! Combustibles, lubricantes y Aditivos 144,000

i 2700 ; Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 24,000

i 2000 ; Materiales y Suministros para Seguridad 0

! 2900 I Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 10,000

1 IM
i i

i Servidos Senerates 241.059

i 3100 | Servidos Básicos 0

i 3200 i Servicios de Arrendamiento 0

i 3300 i Servicios Profesionales. Qentíficas, Técnicos y Otros Servidos 4,000

¡ 3400 j Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 15,400

i 3500 i Servicios de Instatación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 7,000

i 3400 ! Servidos de Comunicación Social y Publicidad 0

i 3700 ; Servido de Traslado y 24.000

: 3000 < Servidos Ofidales 0

3900 : Otros Servidos Senerales 197,459

4B00 i Transferencias, Asignáosnos. Subsidios y Otras Ayudas 417,251

4100 ! Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 0

4200 i Transferencias Al Resto del Sector Público 0

4300 i Subsidios y Subvendones 407,250

4400 i Ayudas Sodales 0

4500 . Pensiones y Jubilaciones 0

4400 i Transferendas a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

4700 i Transferendas a la Seguridad Social 0

4000 ! Donativos • 0
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

; *700 : Transferencias Ai Exterior - B

i M M  j l in t s  Mm M k * b M M tttts  •  M M flM ts  . B

! 5100 Mobiliario y Equipe de Administración
-  ° -l

i 5200 i Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

i 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

! 5*00 : V íta lo s  y Equipo de Transporte k 0

i 5500 i Equipo de Defensa y Sopuridad B

i 5*00 i Maquinaria. Otros Equipas y Herramental 0

: 5700 : Activos Oioldpicas B

j 5000 i Bienes Inmuebles 0

I 5700 i Activos Intangibles B

M M  i ; PÉMÍ63 1

i *200 : Obra Pública en Btaes Propios a

i ¿300 : Proyectes Productivos y Acciones de Fomento N 8

7000 I ' h n M n iü M  F ta n c to r»  y 0 (n s  P n v U m s B

: 7100 : Inversiones para el Fomente de Actividades Productivas 0

; 7500 Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros talingos 0

i 7700 P rovistas para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales B

M M  j ' P artlripariono i y Aportaciones B

i 0100 Participa dones 0

i 1300 Aportaciones I

1500 Convenios »
M M  : leuda Pública B

1 7100 Amortización de la Deuda Pública S

; 7200 Intereses de la Deuda Pública 0

: 7300 Comisiones de la Deuda Pública 0

i 7*00 Gastos de la Deuda Pública D

! 7500 Costo por Coberturas «
i 7700 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) 0

\
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2017 Gobierno d«4 
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SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

i Dirección General 7.759,275 i
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SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

2 8 ; Ramo 2 8 .-Partidpacioaes a Entidades Federativas y 7,759,275 0 7,759275

; 1 ; M  i Gobierne 7,759.275 0 7,759,275

i 3 ; Coordinación de t i Política lie Gobierne « 7,759,275 »; 7,759,275

i i i :  i FunciónPublica 7,759275 0: 7.759,275

: 1000 ; Semido» Pereenater 4,594,954 0 4.594.954

11110; Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 2,044,975 0: 2244,975
1210 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitará 820,000 o ; 820.000
1300 ;■Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,814.342 o : 2214.342
1400: Seguridad Sedal 521.434 o ; 521,434

| ! ; i 1500; Otras Prestaciones Sociales y Económicos 148,554 o : 148,554
1400 i Previsiones 49.141 o ; 49.141

• 1700-Papo de Estímalas a Servidores Públicos 194,504 o : 194.504
2000 i Materiales ySaamistras 427,812 o í 427,912

; Artícelos Oficiales
124.812 o | 124,812

2200; Alimentos y Utensilios 100,300 0; 100.300
2400; Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 17.900 0 17,900
2500; Productos Químicos, Farmacéuticos y de laboratorio 4.000 o ; 4,000
2400; Combustibles, Lubricantes y Aditivos 144,000 .  • : 144,000
2700: Vestuario, Blancas, Prendas de Protección y Artículos 

; Deportivos
24,000 0 ! 24,000

2900; Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 10,000 ■ o : 10.000
i 3000 ; Servidas Generales 248,059 0 241259

3300; Serviciss Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 4,000 D; 4.000

3400; Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 15,400 0 . 15,400
3500; Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y 

' Conservación
7,000 0 7,000

3700; Servicio de Traslado y Viáticos 24,000 D 24,000;

3900; Otros Servicios Generales 197,459 0: 197,459 i

4000 •: Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 487,250 0 487.250 j

4300: Subsidios y Subvenciones 487250 0 ■ 487,250 !

1677



facilitando con ello su desarrollo y plenitud. Asi adorno vigilar, dar seguimiento y evaluar t i  cometa apGcacién de loo re a m o  humano, materiales y (manden» destinadas 
a las Instilaciones de Seguridad Pública Estatales.

'O U E T nO S

Fungir como instancia de vinculación permanente con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Racional, a fin  de promover d  camptinúeatn. segnim ienti y evatvaddn de loó 
acuerdos y resoluciones del consejo, así como de los ejes derivados del convenio de coordinados en la materia suscrito con la Federado; nuyorar el sistema policial a través 
de dotaddn de equipamiento pan el buen servido a la comunidad, se pretende dar servido profesional a los elementos de seguridad pública mediante bcendatuns, así como 
realizar capacitaciones constantes en materia de seguridad.

UKA5 ESTRATÉGICAS BE ACOÓN HtSTTTOaOlUi.

Establecer convenios de colabonddn con el Sebiento Federal y Municipal para realizar programas conjuntos que permitan atender y disminuir  la mridenáa delictiva.

Contar con elementos espiritados en materia de seguridad.

Mejorar los servidos prestados a la comunidad a través de elementos que han rido aprobados en sutoria de central de confianza.

Mejarar el equipamiento de los elementos con donación de material de apoyo para la función que realizan.

P M H M IB  PMOUMAS Y PM VKTIS

Estado de Derecho. Construcción de Ciudadanía, Demacrada, Seguridad y Justicia (Prognato Sectorial de Seguridad Pvbüca).

Actividades de Apoyo Administrativo.

Seguridad Pública.

Adquisidón de BMnos Muebles.

Adquisidóo de Tecnologías do toformodóo.

P B tS P K In A  DE ( B B I

Este secretariado pretende ayudar a los elom intui  de Soguridad Pública del Estado el cual cuenta can una población en genonlsio distmdón de género, así como el respeto a 
los derechos humanos de la comunidad en general sin dutmdón de género o situación económica.

ACONES NáS BEVAMTE5

C u m plir cao la s  eva luaciones do c e n tra l de con fianza  p o r perm anencia de lo s  dem entas d e l E stado de fu e rza  de la  e n tid a d .

Apoyar a los muaidpios can respecto a las evaloadonss de control de confianza safidtadas. a través de la drecdón del cendro de evalnadóa y central de confianza.

D ar o q n ip a n iie n to  en m a te ria  de segaridad  a lo s  m u o id p ios. de b ienes m uebles com o de b ienes m fe rm á tkes.

METAS

Contar con rocanos humanos y materiales para realizar las evaluaciones de control de confianza a elementos de seguridad. Se pretende ayudar a los municipios que no 
cuentan can subsidio para la seguridad pública munidpal en el equipamiento de equipo terrestre así como el apoyo para las evaluaciones a los elementas de seguridad.
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 IM ; Servicies PenanaUa 10 X 9 .512

| 11M i Remeneradenes Al Personal de Carácter Permanente 1,0(0,11(0

: 1200 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 2.0(1,000 ;

: n i» Remuneraciones Adicionales y Especiales 3,(43,420 |

i i4oo : Seguridad Social (48,792 i

: 1500 1 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 237,(36 i

i 1400 i Previsiones 2,145,848 i

i 1700 . Pago de Estímulos a Servidores Públicos 233,008 i

28N : M ateriales y Seministres 2430,0GB 1

2100 i Materiales de Administración, Emisión de Documentas y Artículos Oficiales 650,008 I

2200 : Alimentos y Utensilios 88,000 |

2300 ; Materias Primas y Materiales de Praduccióa y Comercialización 1 o i
2400 i Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 117,000 i

2500 ¡ Productos fiuimicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0 i

2(00 1 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 960,000 i

2700 i Vestuario, Blancos. Prendas de Prolección y Artículos Deportivos 300,001) 1

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2100 : Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 231.000 ¡

3111 i Servicios Generales 9.1(2,000 |

3100 ¡ Servicios Básicos 1,078400 i

3200 i Servicios de Arrendamiento 81 (.000 j

3300 : Servicios Profesionales, Dentíficos. Técnicos y Otros Servicios 6,010,000

3(00 I Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 150,000 ;

! 3500 i Servidas de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 610,000 i

| 3(00 : Servidas de Comunicadón Social y Publicidad 0 :

: 3700 ; Servido de Traslado y Viáticos 830,000 I

3800 : Servicios Oñdales 0 I
3700 ; Otros Servicios Generales 370.000 :

4000 i ; Transferencias, Asigaadones, Subsidios y Otras Ayudas 1,632,2(8 I

(100 i Transferendas Internas y Asignaciones Al Sector Público 0 '

(200 i Transferendas Al Resto del Sector Público 0

(300 ! Subsidios y Subvenciones 832,248

UOO i Ayudas Sodales 800,000

(500 i Pensiones y Jubilaciones 0

((00 i Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

(700 i Transferendas a la Seguridad Sodal 0

(000 : Donativos 0 i
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

¡ 4900 i Transferencias Al Exterior 0

S H t  j i lin ts  MaeMes, haausbUse hrtaagMes 0

: 5101 i Motafliarío y Equipo de Administración 0

! 5200 1 Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

i 5300 : Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

: 5400 ; Vehículos y Equipo de Transporte 0

i 5500 i Equipo de Defensa y Seguridad 0

i 5400 i Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

í 5700 i Activos Biológicos 0

5000 ; Bienes Inmuebles 0

: 5700 i Activos Intangibles 0

M il i i hm rsiáa Pública 1

i 4200 i Obra Pública en Bienes Propios 0

; 4300 ■ Proyectos Productivas y Acciones de Fomento 0

7 (M  ; | Inversiones Bajadoras y Otras Provlsiunoi 1

: 7100 Inversiones pan el Fnmento de Actividades Productivas 0

: 7500 i Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

! 7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

i • P v tid p M M ii jf A ptrtad M ti 35.791099

i 0100 i Participaciones 0

j 1300 j Aportaciones 0

i 0500 i Convenios 35.793.099

N M  i ¡ Banda Pública 1

i 9100 Amortización de la Deuda Pública 0

i 9200 i Intereses de la Deuda Pública 0

i 9300 i Comisiones de la Deuda Pública 0

i 9400 i Gastos de la Deuda Pública 0

I 9501 ; Costo por Coberturas 0

! 9900 i Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) 0
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAO PÚBUCA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

I '  l  , - - V '

| Secretaria Ejecutivo 5.001,213 j

: Dirección de Administracidn S5.013.d5d ;

Centro de Evaluación y Centro) de Confianza 0
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL OE SEGURIDAD PÚBLICA 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

B h ig rts o f Estatales 13,888,018 oí 13.010.080

¡ : [ Gobierno . 13,000.01» 0 13.000,000 |

: 7 i Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 13,000.000 0: 13,000.000

i i i * Sistema Nacionat de Seguridad Pública (Sistema Estatal de 13.000.000 0 13 ,0 0 0 .0 0 0 :

i 2000 Materiales y Suministros 2.338.000 0 2.338.000 ¡

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

(50,000 OÍ (50,000

2200 Alimentos y Utensilios 00,000 o! 80.000 :
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparaciún 117.000 o- 117,000 i

! i 2(00 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 7(0,000 0 7(0,000
2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos
300.000 0 300.000

2700 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 231.000 0 231,000 1
3000 Servicios Generales 7.8(2.080 0 7,8(2,000¡

3100 Servicios Básicos 1,078,000 o: 1.076,000 i
i 3200 Servicios de Arrendamiento 8K.000 0 814,000 ;

3300 Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros 
Servicios

(.010.000 o! (.010.000;

3(00 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 150,000 0 150,000:
3500 Servicios de Instalación, Reparaciún. Mantenimiento y 

Conservación
(10.000 (10,000 :

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 830,000 o : 830,000

3700 Otros Servicios Generales 370,000 0; 370.000 i

(000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 800,000 0 800,000 |
I ((00 Ayudas Sociales 800,000 0 800,000 !

28 i Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 31,281,8(0 0 31,281,8(0

: ; ; Gobierno 31.281.8(0 0! 31,281.8(0 :

7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 31.281.8(0 o; 31,281.8(0 ^

( Sistema Nacional de Seguridad Pública (Sistema Estatal de 31.281.840 0 31,281,840 ¡

1000 Servicios Personales 10 .ttf.5 7 2 0; 10.(47.572

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 1.840,0(8 0: . 1.840.0(8;
; ' 1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 2.0(1,000 0, 2.0(1,000 ;

{ 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 3,4(3,420 0 : 3,4(3,420 ;
1(00. Seguridad Social 4(6.772 0: 468,772:

i 1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 237,436 0 237.436;
1(00 Previsiones 2,1(5.868 0 ; 2,1(5.868;

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 233,008 0 233.008:
(000 Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 832.2(8 0; 832,2(8;

(300 Subsidios y Subvenciones 832,2(8 0 832,2(8 i
8000 Participaciones y Aportaciones 20,000,000 0 20,000.000;
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

j 21 i ; Ñame 21.- Partitinaciioes» EstMades Tsderethns y 31711,841 1 31781440

i 1 : Gobierne 31781,840 0 31.281 J40

i 7 ; Asuntos de Orden Pública y de Seguridad Interior 31.281,840 0 ; 31.281.840

i i 4 Sistema Nocional de Seguridad Pública (Sistema Estatal de 3U81.840 0 ; 31.281.B40i

8000 Participaciones y Aportaderas 28.100400 OÍ 20400400:

8500 Convenios 20.000.000 í ‘ 20.000.000:
33 Raom 33. Aportaciones Federales para Entidades 15,793.088 8 15,793.888

; 1 Gobierno 15.783.088 OÍ 15.783.088

7 ; Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 15.783.098 0 i 15.783.088 i

i  * Sistema Nacional de Seguridad Pública (Sistema Estatal de 15,783,088 0 i 15.793,099;

8000 Participaciaaos y Aportaciones 15,783488 8 15.783488

8500 Convenios 15783.088 OÍ 15.783489
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COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA RE6ULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA 
<

MISIÓN

Instrumentar mecanismos para la regutarízación de asentamientos humanos, de conformidad con la legalizadlo vigente, otorgando seguridad jurídica al patrimonio de 
menores, disminuyendo asi la desigualdad sodal e impulsando el desarrollo urbano ordenado del estado.

OBJETIVOS

Asegurar el patrimonio fam iliar, mediante la seguridad jurídica gue proporciona el titu lo de propiedad, así como lograr una mejor planeados a nivel estado en servidos 
públicos relacionados con asentamientos humanos y proporcionar a través de la regularizados de la tenencia de la tierra la imptementadm de programas como parte integral 
en el desarrollo urbano del estado.

l í n e a s  e s t r a t é g i c a s  d e  A c a t i t i  MSTmaoiuu.
Organizar y ejecutar las acciones adecuadas para la regolarizaóón de tes asentamientos humanos en el estado.
Promover y obtener drías autoridades municipales, los censes actualizados de los asentamientos humanos, los análisis sedo-patiticss respectos, la documentación jurídica y 
la informadón técnica necesaria para integrar la propuesta de regularizadén.
Asesorar a las autoridades Munidpales en la conformación de las Comisiones Municipales de Regularizados, pan la integración de espedentes de asentamientos humanos 
susceptibles de ser regularizados y proporcionar el apoyo técnico gue se reguiera pan ello.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Establecer los mecanismos de interreladón con las Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas ISOTOP) y los ayuntamientos munidpales para agilizar los procesos 
de regutarizadón de la tenencia de la tierra.
Impulsar la regularizadén y acaones jurídicas gue permita a los ciudadanas sujetos de derecho a obtener un documento gue de seguridad juridcs a la tenencia de la tierra. 
Identificar en coordinación con los ayuntamientos los asentamientos irregulares gue deben sujetarse a proceso de regularizadén y gue demandan una intervención conjunta de 
los gobiernos estatales y municipal para ta l efecto y así poder fortalecer la certeza de las familias en respuesta a la necesidad de seguridad jurídica de la tenencia de ia tierra.

PERSPECTIVA DE GENERO

Fomentar las actividades de capacitación de sensibilización en temáticas de género al personaL
Promover e im partir cursos de temas de mecanismos necesarios para gue las instituciones brinden condidones gue posibiliten la Igualdad de Trato y Oportunidades a mujeres 
y hombres para acceder a un beneficio.
Capacitar y sensibilizar ai personal para la erradicación de la discriminación de género.

A C C IO N E S  M Á S  R E L E V A N T E S

Apoyar a los dudadanos gue habitan en asentamientos humanos irregulares en los trámites relacionados con la regularizadén de la tenencia de la tierra, para gue cuenten con 
certera jurídica raspéela a su patrimonio, mediante te entrega del título de propiedad con el cual se acredita la propiedad.
Elaborar un diagnóstico técnico especifico por municipio, en el gue se identifiguen los conflictos y rezago en materia de regularizadén de asentamientos, así como la 
problemática particular gue registre cada dependencia en territorios específicos.
Celebrar convenios de coordinación y colaboración con tos ayuntamientos, dependencias federales, instituciones educativas y demás organismos interesados en ejecutar 
acciones vinculadas en materia de regutarizacién de la lenenda de la tierra para la titulación de predios de conformidad can las disposiciones legales aplicables.

METAS

Incrementar la regularizadén de predios, previo examen de vialidad urbanístico y de riesgos hidrometeorotógicas con la emisión de 1.000 Títulos de Propiedad, en 
Levantamientos Topográficos de 1,700 predios factibles de regularizarse y 16 expedientes individuales Técnicos-Jurídicos de asentamientos humanos irregulares. 
Dar a la comunidad la posibilidad garantizada de ejercitar al derecho a heredar y legar.
Dár seguridad jurídica del patrimonio de tas personas y familias.
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COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZAQÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

; t  m i i Servicios P trsunU s 13.533.214

: 1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 5.288.044

i 1200 : Remuneraciones Al Personal de Carácter T ransitorio 0

: 1300 ! Remuneraciones Adicionales y especiales 5,813,599

i uoo Seguridad Social 1,348,248

I 1500 : Otras Prestaciones Sociales y Económicas 401,754

; UOO : Previsiones 44.355

| 1700 : Pago de Estímulos a Servidores Públicos 435,284

2 IM i Materiales y Soministros 929,847

i 2100 Materiales ¡le Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 131,370

2200 : Alimentos y Utensilios 10,000

2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 : Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 37.000

2500 Productos Químicos, farmacéuticos y de Laboratorio 0

2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 550.000

2700 | Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 4,497

' 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

2700 : Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 195,000

IN I i Servicias Generales 1,454,953

3100 1 Servidos Básicos 245.200

3200 : Servidos de Arrendamiento 474.000

3300 : Servidos Profesionales. Científicos. Técnicos y Otros Servicios 44,000

3400 : Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 44.500

3500 Servicias de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 184.554

3400 Servidos de Comunicación Social y Publicidad 0 :
3700 Servicio de Traslado y Viáticos 311.200 i
3800 Servicios Ofidales 0 :

3900 Otros Servidas Generales 291,497 :
un Transferendas. Asignadones, Subsidios y Otras Ayudas 0 ;

4100 Transferendas Internas y Asignaciones Al Sector Público o ;
4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 0 i
4300 Subsidios y Subvenciones 0

4400 Ayudas Sociales 0 :

4500 Pensiones y Jubilaciones 0 :

4400 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos ■ 0 i
4700 Transferencias a la Seguridad Sodal 11 i

Donativos
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COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

4900 i Transferencias Al Exterior 0

5IM ; Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles 414,344

5100 : Mobiliario y Equipo de Administración 254,344

5200 ! Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0

5300 : Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

5400 i Vehículos y Equipo de Transporte 140,000

5500 ; Equipo de Defensa y Seguridad 0

5400 : Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

5700 ' Activos Biológicos 0

5000 : Bienes Inmuebles j 0

5900 ■ Activos Intangibles 0
tan | ; Inversión Pública 0

4200 i Obra Pública en Bienes Propios 0

4300 i Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

7110 ! ■ Inversiones Financieras y Otras Previsiones 0

7100 : Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

| 7500 i Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Anólogos 0

7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

im  i i Participaciones y Aportaciones 8

8100 i Participaciones 0
1300 : Aportaciones 0

i 8500 Convenios 0
i w  ; Deudo Pública 8

9100 Amortización de la Deuda Pública 0
9200 Intereses de la Deuda Pública 0
9300 Comisiones de la Deuda Pública 0
9400 Gastos de la Deuda Pública 0
9500 Costo por Coberturas 0
9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas) 0
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COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Coordinación General - 2,075,258

Oirección Técnica y de Procesos 3,327,5*9 i

Dirección de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información 

Dirección Administrativa
-----------------------------------------i--------- —

1,136,310 : 

8,170.77* ;

Unidad de Apoyo Ejecutivo *10.579 :
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COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

02 r Ingresas Estatales 440.021 414.3441 074,304

i 1: Gobierno 440,020 o í 440.020

i 3 Coordinación de la Política de Gobierno 440,020 0 ; 440,020

8 Territorio 440.020 '  0: 440,020

2000 Mal eriales y Suministros 174,444 0 174,444

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

55.444 0 55.444

2200 Alimentos y Utensilios 4.000 o í 4,000
i i 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 8,000 0 0.000
j • 2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 70,000 o : 70.000

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos

5.000A o : 5.000

2700 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 30.000 0^ 30,000
3000 Servidas Generales 215.554 0 215.554

3300 Servicios Profesionales. Científicos, Técnicos y Otros 
Servidos

27,000 0 27.000

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación

50,554 n i 50.554

3700 Servido de Traslado y Viáticos 200.000 0 : 200,000

i 2; Desarrollo Social 0 414.344; 414.344

7 Otros Asuntos Sodales 0 '  414,344i 414.344

j : 1 Otros Asuntos Sodales 0 414.344: 414.344

'5000 Bienes Muebles, Inmuebles e lntaa|ibUs 1 414J44: 414,344

5100 Mobiliario y Equipo de Administradón 0 254.344! 256J44
5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0 140,000: 140.000

20 Rama 2 L - Participaciones a Entidades Federativas y 1S.440.0I4 0 15.440.014

M : Gobierno 15.440.004 0 15.440.084

3 Coordinadón de la Política de Gobierno 15.440.084 0 15.440,004

: 8 Territorio 15.440.004 D 15.440,004

1000 Servicios Personales 13J33JI4 0 13.533.204

1100 Remuneraciones Al Personal de Caráder Permanente 5.288.044 0 5.208.044

1300: Remuneradones Adicionales y Espedales 5,013.57? 0 5.013.57?

1400: Seguridad Social 1.340.243 Oi 1.348.240

1500; Otras Prestadones Sodales y Económicas 401.754 0: 401,754

1400: Previsiones 44.355 0: 44.355
; 1700: Pago de Estímulos a Servidores Públicos 435,284 o i 435.284

2000 Materiales y Suministres 755.403 0: 755.403

2100 Materiales de Administradón. Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales

75.704 0 75.706
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COOROINAOÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZAC1ÓN DE LA TENENCIA 0E  LA TIERRA 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

1 » Heme2 1 -  Pertiriparionus > Entidad» i f odorotlva » y 15460406 I  15460,006:

j ; 1! : : Gobierno 15,440,004 0 15.660406!

M  i ! ; Coordinación de la Política de Gobiemo 15,460.004 0 15.640.006

i i 15.660.006 O 15.660.006:

2000 i M a te ria le s  y  S o n m is tro s 755,403 0 755,403

7200 Alimentos y 4.000 0 4,000
2400 Materiales y Articulas de Construcción y de Reparación 27,000 II 27.000 1

2600: Combustibles, Lubricantes y Aditivos 400.000 0 400,000:

27001 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
i Deportivas

1,477 0 1,477¡

2900: Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 165,000 o ; 165,000 i

3000 : S e rv ic ie s  S e o n ra its 1471.377 0 1471477

3100: Servicios Básicos 265400 o í 265400
3200: Servidos de Arrendamiento 474.000 0 474.000;

33M : Servido* Proftsioníies, Científicos, Técnicas j Otros 
: Servicios

37,000 0 37.000

I ; 3400! Servicies ñnandoros, Bancarios y Comerciales 66.500 o : 66,500
3500; Servidos de Instalación, Reparación. Mantenimiento y 

i Conservación
126.000 o : 126,000 :

3700; Servido de Traslado y Viáticos 111400 0 111400
i 3700: Otros Servicios Generales 271477 0 271,477 |
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS 2017 im v te T ik m

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA IYUMKÁ1 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

; \

M iará

Contribuir g i i  conservación de lis  especies y de sus ecosistemas, asi como promover e! fortalecimiento 
y la saciedad

OBJETIVOS

dejptdresyj/ue ptnprfan ana relación mas armónica entre la naturaleza

* Promover la educación ambiental entre la población, tendiente i  fomentar la protección, conservación y desarrollo sustentadle de los recursos naturales del Estado de 
Tabasco. 7  ^

Fomentar la protección, conservación e mvestigadón de las especies y ecosistemas que formad parte del cien vumká,

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 0£ ACCIÓN W STniO W Al

Proteger el patrimonic de la flora y fauna del Estado de Tabasco a través de la educación ambiental, investigación y conservación, promoviendo la preservación de sus 
ecosistemas en el ámbito de su eompetendi. mismo pue por la actividad humaos pueden sufrir menoscabo n pérdida constante, ordenando los servicies para la preservación 
de la fiera y fauna en e! Estado de Tebasco.

PRINCIPALES PROGRAMAS T PROYECTOS

Programa: Establece' intercambios y practica constantes con tu  instituciones educativas, cor. el fin  de que estudiantes e investigadores se acerquen y aten en contacto con 
le biodiversióad de los ecosistema.

Difundir en ta población la importancia que tiene el cuidado y preservación óe la  ecosistemas.

Impiementar actividades re iidanada can el bienestar animal

Proyecte: Reafizadán de ¡atieres r  raeanide con valide; comentar enfocado a tos estudiantes.

Construcción y adecuación óe área de cuidado y atención de especia animales co i doble propósito: manejo segure y cuidada especializados, combinadas con ser atractiva 
para la  visitantes.

Impiementadón o ; nueva atractiva come: avistam eeta de ava. receñida nocturna, recorrida por la laguna.

Control de población biológica a través de intercambia y adquisición de nueva especies.

Reapertura' los recorrida per la laguna.

Reactivar los servicios del área de restaurante.

PERSPECTIVA DE 6ENER0

El DD¡ YUMKA recibe visitantes extranjeros, necieneta y locales por lo que sus instalaciones y servicios satisfacen la  requerim ienta tanto pan hombres como mujeres. por 
lo cual a  capacita al personal para pue brínde un servicio eficiente y de calidac sin hacer distinción de condiciones socio económicas, física, edad, genere, religión, preferencia 
sexual e tc.

A*f también, su planilla tabora! tiene una composición mixta, óe acuerdo a las área de actividades

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Difundir entre la población y ei turista la  atractivos de esparcimiento con tos que se cuenta, participar activamente en resaltar los valores retacumados can la preservación y 
cuidase de ta flora y fauna. Mantener y mejorar la  áreas de selva, sabana, asiática y africana, asi cerne, eí área de recreación.

METAS

"‘rmovr la educación ambiental entre ios visítenles tendientes a fomentar ta protección, conservación, cuidado y desarrolle sustentadle de la flora y fauna silvestre del 
Estado de Tabasco.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO M INERAL DC EGRESOS

CENTRO OE WTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON U  NATURALEZA IYUMKÁ) 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Prom over, rftto n S r, tam en ta r andones y  program as de cstse n ra d so . p ro tección , emitía, to e  ra o o n a l, aprovecham iento, d esa rro lla  sa s tsa ib is  le  la  flaca  y  fauna s ilv e s tre  y 
acuática , d i Im  «cosistem as can qua cuanta dantra  da sus ¡nstaU áoM S .

Promover y difundir actividades da tufisma ambisatal. da stnsibitocün ecológica que tunanta la convivencia y esparcimiento da las mitantes.

Fomentar ta propagadin da tas plantas y reproducción de tas anímalas que habitan en esta centro, así como sas adecuadas exhibiciones y cuidadas.

Promover, difundir y apuyar la raaüncián da tuda tipa da investigaciones científicas por parte de tas.Múversidadas. organismos pdhlicos y privadas dedicados a la 
invastigaeida, tendientes al canaciihiento, maneja, uaa racional, conservación y reproducción de la flora y fauna silvestre.
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CENTRO OE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA (YUMKÁ) 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

{ U N i Servidos ta m u le s 24355.701

1100 : Remuneraciones M Personal de Carácter Permanente 7,820,394

1200 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1,523,400

1300 ! Remuneraciones Adicionales y Especiales 7.492.520

1U0 , Seguridad Social 2,074.274

1500 ; Otras Prestaciones Sociales y Económicas 2.045,308

UOO ; Previsiones - 2,503279

1700 i  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 874,374

2000 ; Materiales y Suministros - 15,749,924

2100 : Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 484,500

2200 : Alimentos y Utensilios 5.574.500

1 ¡ 2300 : Materias Primas y. Materiales de Producción y Comercialización 3,581.424
| : 2U0 : Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,900,000

2500 : Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 835,000

2600 : Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1,320.000

2700 ! Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 045,000

2800 i Materiales y Suministros para Seguridad 0

2900 ; Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores . 1,009,500

3000 i i Servidos Goneralts 4.158,314

3100 i Servidos Básicos 777.000

3200 i Servicios de Arrendamiento U5.8Q0

3300 : Servidos Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servidos 435.000

3400 Servidos Financieros. Bancarios y Comerciales 805,000

3500 ; Servidos de bistaladón, Reparación, Mantenimiento y Conservadón T.1A0.00G

3000 : Servidos de Comunicación Sodal y Publicidad 11.000

3700 : Servido de Traslado y Viáticos 197,000

3000 i Servidos Ofidales 55.000

3900 i Otros Servidos Generales 972,514

u n  i Transferencias, Asignaciones, Subsidias y Otras Ayudas a

0100 : Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 0

4200 ; Transfeíendas Al Resto del Sector Público 0

4300 Subsidios y Subvendones 0

UOO : Ayudas Sodates v 0

4500 Pensiones y Jubiladones 0

4400 : Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos / 0

4700 i Transferencias a la Seguridad Social \  !. 0

4800 Oonathros ¡ :Y¡ 0
T
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2 0 T 7 Getofemodei 
Estado d c T iM s c *

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA (YUMKA) 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

l""™ ■ '
'■ 'c -• T m

í 4)09 ; Transferencias Al Exterior 0

I H N  i : Bienes Moebtes, Inmuebles t  Intangibles 0

| j 5100 : Mobiliario y Equipo de Administración i o ;

; i S200 ! Mobiliario y Equipo Educaidnal y Recreativo 0 ;

: 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

i 5400 ■ Vehículos y Equipo de Transporte 1 0

! 5500 ' Equipo de Detensa y Seguridad 0

: 5400 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0 i

: 5700 : Activos Biológicos 0 :

5000 Bienes Inmuebles \ 0

; 5900 Activos Intangibles \ ° 1
i 4000 : bnrtrsién Pública

.... ........

i 4200 Obra Pública en Bienes Propios 0 i

; 4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento
i_________________ * J

7000 i Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1 •  i
7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas o :

----------  ; 7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

i 7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 1

0000 i ; Participaciones y Aportaciones 0

: 0100 i Participaciones 0/ 0

; 0300 : Aportaciones 0 i

j ; 0500 Convenios 0

9000 i Deuda Pública i  :

: 9100 : Amortización de ta Deuda Pública 0 :

: 9200 j Intereses de ta Deuda Pública / 0 !

! 9300 Comisiones de ta Deuda Pública i 0 |

| 9400 Gastos de la Deuda Pública o !

i 9500 ; Costo por Coberturas t 0 •

| 9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) ° :
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2017
ts t* ó e  d t  T ib itc s

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENaA CON LA NATURALEZA (YUMKA)

CLASIFICACIÓN ADMNISTRAT1VA

Dirección teñera) ' 22,*87,724 ¡

Dirección óe Administración 22.476,215 i
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PROYECT O DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2 0 1 7 febéamobtl 
isiaboé* Tabacco

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA (YUMKÁ) 

a n Xu s is  FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

n i  f '  M Ir t m i  Estafeta J 2 M IJ U ' 1 22.407,724

I 2 Í Desarrollo Social 22.407.724 o: ' 22.407.724

| - i ; Protecdón AmMental 22.417.724 oj 22.407,724

1 i i 5; Protecdón 4c la Diversidad Biológicay dol Paisaje 22.407.724 0 = 22.407.724

= 1000 S frvidos Personales 1.950.010 o : 1.9S02MH

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 1.950.000 0 1.950.000

| 12000 H atiria ios y Suministres 15.749.924 1 15.749.924

M  ; 2100 Materiales de Administración. Emisión de Oocumentos y 
Artículos Oficiales

404j00 0; 484.500

■ M i ;  2200 Alimentos y Utensilios 5.574.500 o: 5.574,500

M i !  2300 Materias Primas y Materiales de Producción y 3,501.424 0-¡ 3,581,424
" ! i I Comercialización

! 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1.900J30S o : 1.900.000

• ! i ! 2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0352100 0 035.000

i i i 2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1,320.000 0 1.320.000

’ ■ 2700 Vestuario, Blancos. Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos

0452100 0 045.000

2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 1.009.500 0: 1.009.500
; 3000 Servidos ienerates 4,747JIO 0 . 4,747

3100 Servidos Básicos 777J00 0 777,800
3200 Servicios de Arrendamiento 4452100 0 445.000
3300 Servicies Profesionales. Científicos. Técnicos y Otros 

Servidos
435.000 0 435.000

3400 Servidos Finanderos, Sanearais y Comerciales 0052100 0 i 005.000
M  3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y 

Conservados
1.140.000 o; 1.140.000

3400 Servidos de Comunicación Social y Publiddad 11300 0 11.000
3700 Servido de Traslado y Viáticos 197.000 0 197.000

i 3000 Servidos ffiidales 55.000 . 0 55.000
i 3900 Otros Servidos Generales 002.000 0 002.000

2 1 ; Ramo 2 1 .- Participaciones a Entidades Federativas y 22394315 • 22.494.215

i i M  : Desarrollo Social 22.494,215 0 ' 22.494.215

j l i  i Protección Ambiental Z2394315 0 22.494.215

| ! 5; Protecdón de la Diversidad Biológica y det Paisaje 22.494.215 22.494.215

1000 Servicies Personales 22JIS.701 0 22315.701

1100 Remuneradones Al Personal de Carácter Permanente 7,020.394 oí 7.820.394
; : ' 1200: Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1.523.400 o; 1.523.400
: 1300: Remuneradones Adicionales y Especiales 5.7422Í20 0 5.742.520

1400 Seguridad Soaal 2.074374 o: 2.074.274

i i i = 1500 Otras Prestadones Sodales y Económicas 2.045.300 o! 2.045.300
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

w w m ir— mn

2017 Gobierno d«l 
Etlwio d« libase»

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA (YUMKÁ) 

ANALISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

21 i ; Raros 2 1 -  Participariones i  Entidades f  ederathras y 22.Í74J15 0 22.W i.215 j

i 2 Desarrollo Social 22.696,215 0 22.636,215 j

: i 1 ; Froteccién Ambiental 22,674,215 0 22.696,215

í s . Protecdón de la Diversidad Biológica y del Paisaje 22.474.215 0 22.494.215

1000 Servicios Personales 22,405,701 0 22.i05.701

1600; Previsiones 2.503.277 0 2.503.277 !
! i 1700: Pago de Estímulos a Servidores Públicos Í7L324 0 076.324:

3000 • Servicies Generales 70,51* 0 70,51* j

3700 Otros Servicios Generales 90.5» 0 70.51* 1
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MMIRKOMM»

2017 GeM trnodcl
Ei&4»4«T>bMC0

H. CONGRESO DEL ESTADO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Fortalece el marco jurídica político economía y social del Estafe de Tabasco, mediante la modificaran! y a n d ó n  del nano  lega l a partir M  trabajo legislativo orientad» a 
la «matón de leyes y decretes, además del control y revisión de los recursos asignadas a cada ona de las dependencias gubaraamaetates y su óptima aplicación en beneficio 
de nuestra comunidad.

M J m V K

Establear un compromiso de responsabilidad y transparencia entre los legisladores y la ciudadanía para representar su voluntad y manifestarla en las decisiones que brinden 
certeza juridfca a la sociedad tabasquefia en so quehacer cotidiano. '

LÍNEAS ESTRATEGICAS K  ACOÓN UtSTmiCtMUL

Contribuir con un m ará jurídico actualizado que garantía la convivencia armonía y el respeto a los derechos frnidamentales para dar cumpümients i  los fines del Estado. 

La población del Estado de Tabanco, cuenta con un m am  legislativo consensuado entre las diferentes fiaccioaes parlamentarias que integran ol H  Congreso del Estado.

p m k m l e s  p d o c h a m a s  r  pro ye c te s

Para el cumplimiento de sus funcione!, el Poder legislativo debe contar can los recursos necesarios que coadyuven para que las Diputadas y les Diputados realicen sus 
acciones de gestión y representación social, ya sea en lo individual como al integrar las Comisioaes Legislativas; teniendo a so a la n a  los requerimientos materiales y 
humanos que sean posibles para realizar su labor de manera eficaz y oportuna en beneficie de la población en generaL pera «variablemente, estos recursos se aplicarán bajo 
los criterios de austeridad y racionalidad que nos hemos fijado.

De esta imperiosa necesidad y mediante el análisis de les requerimienlns de Insumes, Bienes y Servidos el H. Congreso del Estado, elabora su Proyecto de Prese puesto de 
Egresos para el ejerddo 2017, eon el propósito de contar a n  los recursos necesarios que les permitan desarrollar sus túndanos de dotar de un m ará regutatern acorde a las 
tiempos que exige la sodedad tabssquefia. asegurando el logro de sus metas y objetivos, anforme a su encomienda constitucional.

P O S K C T IV A  DE GENERO

Buscar reformas y adiciones a las difarentas leyes y normas legislativas que con lleven a un benefido equitativa entre los gáneos.

ACO ORES MÁS (ELEVANTES

Creación de nuevas plazas para Direcciones Unidad de Formación y Capacitación, y Unidad de Evaluación de Desempeña, creadas por la Ley y el Reglamento Interior.

Proyecto de publicación de Baafa Parlamentaria.

Arrendamiento de un inmueble más en tenor de la creación de nuevas Direcciones.
1 •

Adquisición de vehículos 7 vehículos uttóitaries. 1 camioneta de rédito, y 2 vans para Diputados.

Adquisición de equipo de computo para diputadas y áreas administrativas. Se requiere nuevos equipas porque la mayoría ya se encuentran obsoletos.

Compra de mobiliario de oficina para sustitución del mobiliario en malas cendicianes.

NETAS

Participar ea el proceso legislativa; analizar la política nacional: resolver las prepuestas sobre ratificación de nombramientos; mantener el equilibrio de la unión y la iguaUad 
entre los ciudadanas del Estado.

Establecer un marea normativo actualizado que aseguren el bienestar de tas fanúfias tabasqueñas. .
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS
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2017 Gobierno 0*1 
Estado Taba seo

H. CONGRESO DEL ESTADO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 : 1  -  ̂ ÍJ ‘ - /i- - - . -
, v *i ;  . • - V?.

1001 | • Servicias Personales o !

: 1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 0

: 1200 : Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 0

; 1300 : Remuneraciones Adicionales y Especiales 0

: UOO ; Seguridad Social 0

: 1500 i Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0

: 1400 i Previsiones 0

| 1700 i Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0

2000 i i Materiales y Suministros 0

; 2100 : Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0

i 2200 : Alimentos y Utensilios 0

i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

; 2400 i Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

; 2500 ! Productos Químicos, Farmacéuticas y de Laboratorio 0

i 2000 • Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0

; 2700 : Vestuario, Olancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

: 2000 : Materiales y Suministras para Seguridad 0

i 2900 ! Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0

3100 i i Servicios Generales 1

; 3ioo ! Servicios Básicos 0

: 3200 : Servicios de Arrendamiento 0.

i 3300 i Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0

3000 | Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 0.

3500 : Servicios de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 0

: 3000 ; Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

3700 ; Servicio de Traslado y Viáticos 0

i 3000 : Servicios Oficiales 0

; 3900 i Otros Servicios Generales; 0

0000 i Transferencias, Asignaciones, Subsidies y Otras Ayudas 330,001,313

: 0100 i Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 330,000,313
i 0200 i Transferencias Al Resto del Sector Público 0

; 0300 i Subsidios y Subvenciones 0

i UOO i Ayudas Sociales 0
| 0500 : Pensiones y Jubilaciones ‘ ' o
j uoo j Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos - 0

; 0700 i Transferencias a la Seguridad Social 0

| 0000 : Donativos 0
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MQUETT ECMOUtta

201?\ Gobierno bel 
\ Sitado de Tabasco

H. CONGRESO DEL ESTADO

6000 Inversión Pública

6200 : Obra Pública en Bienes Propias

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas

7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

8000 Participaciones y Aportaciones

8100 Participaciones

8300 Aportaciones

8500 Convenios

9000 Deuda Pública

9100 Amortización de la Deuda Pública 

9200 intereses de la Deuda Pública

9300 Comisiones de la Deuda Pública

9A0D Gaslos de la Deuda Pública

9500 Costo ñor Coberturas

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas)

1717



1718 PERIODICO OFICIAL 24 DE DICIEMBRE DE 2016

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

PAQUETE ECONOMICO

2017 Gobierno del 
Estado de Tabasco

H. CONGRESO DEL ESTADO

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

Fortalecimiento Interinstitucional'para el Desarrollo de Tareas Legislativas

Fracciones Parlamentarias

147.224,759

184,835,554 i
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS
Gobierno bel 

Estado de Tebasco

H. CONGRESO DEL ESTADO

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

jp O X M P jE l|T f i jp p j ^ K P Í “ f ? T ‘

28 Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 334,060,313 0 334,060,313

: 1 : : Gobierno 334,040,313 0 334.060,313

1 ; ■ ■ Legislación 334,060,313 o : 334,060,313

1. Legislación 334,060,313 0 334,060,313

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 334,060,313 0 334,060,313

4100 ' Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 334,060,313 0 334,060,313
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ÓRGANO SUPERIOR OE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Ser la mstitudón que mediante el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en las disposiciones légalas y canfora» a toa « lo re s  ¡nstiterionales, Ucee a cato la 
revisión, fiscalizadón y auditoria de las Cuentas Públicas; fomentar la cultura de rendición de cuentas y la transparencia de la gestión pública, asf cuno oí-desarrollo 
profesional de nuestro personal

OBJETIVOS

La Gestión Pública por resultados es un proceso estratégico, político y técnico, que parte del principio del marco de la Nueva Gestión Pública, es decir la rotación y vínculo 
formal que se da entre la sociedad Iprindpat) y gobierno (agente), en el cual ambas partes acuerdan efectos o resultados concretos a a leonar can acción del agente y que 
influyen sobre el principal creando valor público..
Mediante la implamentación de esta forma de gestión, se tiende a dotar a la Administración Pública de un conjunto de metodologías y técnicas, pan lograr consistencia y 
coherencia entre los objetives estratégicos del gobierno y ios planes de cada uno de los organismos
Para lograr esta coherencia y eficiencia en el; Organo Superior de Fiscalización del Estado, es importante disponer de los recursos humanes, financieras, m ateriales y 
tecnológicos, sobre los cuates es indispensable buscar su máximo rendimiento, tanto en conjunto, como indnriduatmenle.

(
Es importante destacar que las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización.del Estado (OSF), encuentran establecidas en las artículos lió  de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; ÓD de la Constitución Política del Estado Libre y Soberaos del Estado de Tabasco) y 3 ,1 3 .1A y 72 de ta Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabanco, principalmente.

Por tanta, la labor sustantiva para oste Órgano Técnico es la fiscalización, can base en la le y de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, Artículo 2, fracción XIV. la 
fiscalización es el 'conjunto óe acciones que se llevan a cabo par conducto del Órgano Téóúco de Ftscaüzadón; en las túrañios de las disposiciones constituc ionales, de esta 
ley y demás ordenamientos aplicables; indistintamente, para el control inspección, revisión, auditoria y evaluación de la aplicación del gasto pública, conforme las ingresas del 
erario y para los efectos de la caiificacióa de la Cuenta Pública, de los entes fiscalizables sujetes a rendir la misma*.

De ahí. la importancia de establecer el mayor número de acciones que permitan identificar tas buenas prácticas, pan ser compartidas en la m ejorarle ta gestión pública, 
inhiban probables conductas ilícitas y la desviación de los. objetivos y metas planteados en los planes y programas públicos.

Asimismo, a través de la función de fiscalización de los recursos públicos se comprueba si las entidades públicas o privadas los han administrado y aplicado dando 
cumplimiento a la aormatividad vigente a la que se encuentran sujetos.

Para llevar a cabo una función fiscalizadara eficiente y oportuna, es necesaria que los Entes Fiscalizables se esfuercen pata:
Establecer un maree regutatorio daro y transparente que permita mejorar los sistemas administrativos, contables y de con tro l promueva la prufesieaatizacióa de los 
servidores que administras les recursos públicos y en su caso, castigue la conducta ilíc ita .
Fortalecer los mecanismos de vigilancia, rendición de cuentas y transparencia para que exista una alta correlacióa entre los recursos asignados, su aplicación y las objetivos y 
metas alcanzados.

Cabe resaltar que. la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública tienen por objeto determinar 
Si los programas y su ejecución se ajustan a los contenidos, plazos y mantos aprobados;
Si las cantidades correspondm ites a los ingresas o a ios egresos, están de acuerdo cotí los conceptos y las partidas presupuestóles respectivas;
El desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento de los programas con base en tos indicadores aprobados en el presupuesto; Si los rocanas provenientes de 
financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados, se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se 
cumplieron Ios-compromisos adquiridos en los actos respectivos; En forma posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, el resultado de la gestión financiera de 
los Poderes del Estado, de los Munidpics y de los demás entes fiscalizables;
S  en la gestión financiera se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y principios de contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso. destino, afectación, enajenación y baja do bienes muebles e 
inmuebles; almacenes y demás activos y recursos materiales: Si ta captación, recaudación, administración, manejo, ejercicio y aplicación óe recursos incluyendo subsidios, 
transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, concesiones u operaciones que las entidades 
fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan s la legalidad, y si no se han causado daños o perjuicios en contra del Estado o de los Muaicipms en su Hacienda Pública o al 
patrimonio de los entes públicos fiscalizables;
Si las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, las prestaciones de servidos, así como la asignación y contratación de la obra pública, se realizó 
cumpliendo con las disposidones constitucionales, legales y administrativas emitidas al respecto;
-Determinar las responsabilidades a que baya lugar y darle seguimiento; y

la  imposición de las sandones resardtorias correspondientes en los términos de esta Ley.

Los principias a los que responde de acdóo fiscalizaóora son: objetividad, imparcialidad, independenaa. transparencia, legalidad y profesionalismo.
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Por Unto, les ín s ito s  de la fiscalización superior deben ser proactivas y conslnictives dinda énfasis en U medida pasible a las accienet correctivas que pbsibiliten el . 
aumento de b  eficiencia, efectividad y eceuemfa en b s operaciones.

Se im p iii en general un esamen para realizar cualquier revisión en el sector público, que considera que debe ser

Objetivo, siendo una condición que H auditar sea independiente de bs actividades revisadas, cuidando siempre mantener una actitud mental iadepondhnte.
Sistemático, planeada y efectuada, responde a un proceso desarrollado por profesionales ¡nterdisciplinarios idóneos y espertas, sujetos a tas normas de auditoria y so código 
deiticaprefeaioM L
Que cubra con las operaciones financieras o administrativas y b s inversiones de obra pública (realizada can diversas fuentes de recursos) del sujeto de fiscalización o grupo de 
unidades responsables o una parte de las mismas.
Con posterioridad, ato ejecución de bs opera clones examinadas, sin embargo, su valor disminuye directamente en proporción a cualquier demora indebida entre b  ejecución 
de tas operaciones y su examen. Por io tanta, a pesar de ser posterior debe ser oportuna.
Que «orifique las operaciones en el aspecto de su legalidad, veracidad, propiedad, existencia. Integridad, valoración.
Out evalúe bs operaciones comparándolas con bs políticas, estrategias, planes, objetivos y metas, además, ten b s  disposiciones legales apücabta r. tos principios y mejores 
prácticas en el área de estudio y bs resultantes de b  aplicación del sentido común.
Que concluya coa un informe escrito, presentando les resultados del examen, que contiene comentarios del auditor sobre tos balbzges desatroHados durante e l curso de la 
revisión y en b  amdtta de lo posible recomendaciones proactivas y constructivas para introducir mojaras en las operaciones examinadas.

El papel de bs Entidades Fiscaiizaderas es mdivpensabtf, en donde el examen practicado a tas Entes, no sota se enfoca a la  revisión de b s cuentas del gasto público, smn 
también, al desempeñe de esa objetivos y metas; qee permite identificar b s  áreas de oportunidad conformados per parámetros objetivos de acuerdo a les criterios de 
transpsrsndl, economía, eficiencia, eficacia y catatad; los cuales bascan alinearse a las políticas públicas establecidas en el Plan nacional de DesarroUe y Plan Estatal de 
Desarrollo.

Por tanto, lo más importante es el deber del sujeto fiscalizado pata ¡mptamantar las recomendaciones y evitar las recurrencias en fas observaciones: .cuuctuydndote  asé que la 
fundón ñscalizadsn contribuye a b  ne jen  de la actividad gubernamental.

Además, conscientes de que b  realidad organizadanal propina el impulso para b  mejora continua de tas actividades que desanuda el OSE. se den^ qee ir  buscando nuevos 
mocanismos que permitan armonizar e integrar no sáto e l nares jurídico- normativo, sino nuevas estrategias para impulsar el cumplimiento de Ips fines de la gestión pública 
hada el 2017.

La proyección de las perspectivas de desarrolla san las siguientes: EJE PERSPECTIVAS DE DESARROLLO
Eli el Pbn Estratégico se consideran 5 ejes que conforman de manera transversales a taita el Organo; ó objetivos que se centran en b  consecución de tos acciones 
complementadas por 1ó estrategias y 5 f líneas de acción.

Los ejes:
Fiscalización: Constituye el principal eje de este documento, se enfoca a las acciones que lleva a cabo el OSE mediante b  revisión y auditoria de b s Ceentos Públicas de manera 
independiente y autónoma para el controL inspección, revisión y evaluación de b  aplicación del gasto público, conforme los ingresos del erario y para les efectos de la 
calificadón de tas Cuentas Públicas de los Entes Fiscaiizabtes, como facultad exclusiva del H. Congreso def Estado de Tabanco.

La fiscaüzadón es un instrumenta básica para b  consolidación de la rendición de cuentas y el medie para legitimar ai Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSE) ante la 
población.

Capacidad Institudpnat; Es la habilidad del OSE para operar eficaz y eficientemente, destacando tas cualidades de las atribudones del Órgano que permiten fortalecer su 
gestión pública: es decir, son bs fortalezas y habilidades para cumplir con el mandato de Ley, coadyuvando eri la rendición de cuentas. Se adquiere fortaleciendo el control 
interno, b  vinculación con los Entes públicos o privadas y bs tecnologías de la información.

Modernización de b  gestión pública de b s Entes Fiscalizadles: Una de las premisas del OSE es impulsar la modernización de la gestión pública de los Entes Fiscaiizabtes 
medíante: capacitación, asesoría personalizada, emisión de normatividad. abriendo líneas de comunicación directa con soporte de tecnologías de b  información y comunicación 
(TICs); homologando criterios, actividades, metas, e instrumentas de trabajo que garanticen y fortalezcan la sinergia entre el Órgano y tu  Entidades Fiscalizadles para el 
cumplimiento de sus obligaciones de Cuentas Públicas.

Transparonda y Rendición de Cuentas: El OSF desde su visión plantea la importancia da contribuir a b  cultura de rendición de cuentas y b  transparencia de la gestión pública,
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siendo estos los componentes esenciales en los que se fundamente un gobierno democrático.

La transparencia es la práctica democrática de poner a disposición de las personas información pública sin que medie solicitud alguna, por tanto, es un derecho humano, que 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

Por medio deta rendición de cuentas, explicamos a' la sociedad nuestras acciones de Fiscalización y aceptamos las responsabilidades de las mismas.

Participación ciudadana: Son los mecanismos y acciones que emprende el OSF para incorporar o incluir la participación de los ciudadanos en su toma de decisiones, buscando 
con ello, fomentar los principios de: autonomía, corresponsabilidad, cultura de la transparencia y rendición de cuentas, democracia, derechos humanos, pluralidad, solidaridad, 
respeto, responsabilidad social y tolerancia.

El objetivo general del Órgano Superior de Fiscalización del Estado es efectuar la Fiscalización Superior de la Cuentas Públicas con calidad: contando con personal calificado 
profesionalmente y conforme a los valores y la política de integridad institucional; optimizando el uso de los recursos físicos, financieros, humanos y tecnológicos y la 
motivación hacia el logro de los objetivos; para coadyuvar en la mejora de la gestión pública de los entes fiscalizables.

Al respecto, se han planteado los siguientes objetivos:
Impulsar el Sistema Nacional de Fiscalización.
Incrementar la efectividad de la Fiscalización Superior.
Mejorar las competencias institucionales.
Fortalecer la gestión pública de los Entes Fiscalizadles.
Promover la cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas.
Promover el ejercicio del derecho de participación ciudadana.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACOdN

Las Líneas estratágicas de acción institucionales a desarrollar en base a los objetivos institucionales son:

Incrementar la cobertura y el alcance de la Fiscalización Superior y coadyuvar en la mejora del Control Interno de los Entes Fiscalizables mediante la realización de auditorias 
coordinadas con la ASF y los Órganos de Control Interno, apoyándose en la homologación de los programas y procedimientos, asi como la profesionatizadón del personal del 
OSF.

Fortalecer la eficiencia y eficacia de la Fiscalización Superior en tos marcos legaL estratégicos y de gestión, fomentando la transparencia y rendición de cuentas en la gestión 
pública.

Proveer al H. Congreso.del Estado informes de Resultados relevantes y oportunos obtenidos en la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas. 

Sistematizar el seguimiento a las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas a las Entidades Fiscalizadas.

Mejorar la planeación, ejecución y seguimiento de las auditorías.

institucionalizar la planeación estratégica y operativa como un proceso permanente, integral y progresivo para alcanzar tos objetivos, estrategias-proyectos, indicadores y 
metas hacia el desarrollo institucional.

Fortalecer el Control Interno del OSF mediante la identificación y prevención de riesgos; el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y del marco 
jurídico-normativo.

Optimizar la administración de los recursos financieros y de servicios del OSF para impulsar el desarrollo de las actividades institucionales.

Optimizar los recursos que proporcionan las Tecnologías de la Información para el desarrollo de las mejores prácticas en materia de Fiscalización, así como las actividades de 
control y apoyo para tal fin.
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Lograr lo mejora continuo de la FiscaUzaeidn Superior y lo satisfacción de los dientes y usuarios mediante la gestión de lo calidad, a través de la acreditación y certificación de 
nuestros procedimientos de Fiscalización bajo estóndares nacionales a internacionales.

Fortalecer los vélenlos institucionales convenidos para dar una respuesta oportuna hacia la sociedad en términos de la divulgación de los resultados de las actividades 
sustantivos, promoviendo de manera interna y estarna la identidad y posicionamiento institucional

Fomentar, consolidar y velar por una cultura de integridad en que dsbe sustentarse con absoluta csnviccióo del actuar de las servidores públicos del OSF.

Coadyuvar en la  mejora de la gestión pública óe los Entes FtscalizabUs a través de acciones técnicas y normativas pan homologar criterios dentro del ámbito de competencia 
vigente, como parte de los esfuerzos dirigidos a fortalecer la cultura do la rendición de cuentas y la transparencia.

Fortalecer la cultura de la medición de cuentas y el acense a la infamación pública.

Desarrollar mecanismos de participación Ciudadana y promoverlas en las Dependencias y Órganos Estatales y Municipales.

PH EO M LEÓ  PROM ANAS T PUOVÉCTUS

Los programas están contornados por 
Programa Anual de Actividades Sanantes (PAA6);
Programa Anual de Visitas e Inspecciones IPAAVQ; y 
Programa Anual de Capadtadón del OSF.

En el PAAG se describen las actividades que realizarán cada una de las Unidades Administrativas considerando los tiempos de ejecución y seguimiento, además de (a 
autoevaluación de tas mismas, de acuerde al a jen ie»  fiscal que carrespanda, conforme a las atribuciones y priaridades que se establezcan para ta l fin . :

Can eUo. se busca:
F w ta lecer la  p laneaban y  desarro llo  ¡nsú tu c ien a l 
P rom over la  productividad:
Motivar la superadÚR ndmduaL 
r amontar et trabajo en equipo y m ottidñáplinaria;
A lcanzar óptim os n ive les de sana com petencia:
Incentivar la autoevaluación:
Fom entar la  m ejora continua:
ConseUdar una cultura de trabajo; y
Sensibilizar al servidor público de la responsabilidad de su trabajo.

Es importante destacar, que en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tobasen, cada Unidad Administrativa participa en la planeadas y programación de sus 
actividades generales yfo especificas. Es importante destacar, que para su ejecución se destinan los recursos bu manos, materiales y {meaderos necesarios para ta l fin.

Les proyectos están enfocados a:
Creación de la s  Unidades Investigadora y S u s ta nc ia d o !;
Uisminudón de tes Rezagos procesales:
El Servicie FiscaUzeder de Carrera;
Adaptan do de las a tribuciones óe la  Unidad de Acceso a la  Inform ación Pública de acuerda a l nueve esquema de Transparencia:
Impl i montación del Sistema Integral de Central Interno Institucional IStCU); 
bnptameatadm y manteeimieatp de la endura de Integridad; e 
Hngéementaciún y mantenimients de la cuitara de Equidad de Eónere.
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PERSPECTIVA D i GENERO

La inserción de la mujer en la vida pública ha sido uno de los eventos más trascendentales del siglo XX. A mediados de este siglo, los movimientos Feministas lucharon por los 
derechos de las mujeres hasta lograr gue sus demandas fueran incluidas en las agendas internacionales y nacionales, al promover leyes, programas y convenios que 
garantizaran sus plenos derechos; sin embargo, a pesar de los grandes esfuerzos que se han realizado al respecto, en la actualidad aún se continúan presentando una realidad 
desfavorable y desigual que evidencia que las mujeres no tienen el pleno goce de sus derechos fundamentales.

Para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres mejicanos, es necesario contar con instrumentos que legitimen cada acción para comenzar la lucha contra la 
discriminación, el combate a la violencia de género y el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres; buscando con ello, garantizar una vida libre de violencia; y 
contribuir a la consolidación de la democracia y la justicia como un bien colectivo.

Al respecto, la base para tal fin se encuentra en el artículo primero de la Constitución Mexicana de los Estados Unidas Mexicanos el cual estipula que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales; además, enfatizas que: Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional el género, la edad, tas discapacidades, la condición social las condiciones de salud, la religión, las opiniones, tas preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier, otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de tas personas

En México es necesario considerar en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PNDI en cuanto a la política pública para impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, ya que este menciona que: 'Es inconcebible aspirar a llevar a México hacia su máximo potencial cuando más de la mftad de su población se enfrenta a brechas de 
género en todos los ámbitos. *

Por tanto, conscientes de todo lo anterior, es necesario incorporar en el Órgano Superior de Fiscalización dét Estado de Tabasco (OSF) la cultura institucional de Equidad de 
Género, que complementará la labor sustantiva de la fiscalización, además, de buscar cumplir con el articulo 13 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Tabasco para realizar acciones afirmativas para la igualdad entre mujeres y hombres, que considere los aspectos de exclusión, discriminación y tolerancia; con la intención 
de aportar a la rendición de cuentas en la materia. De igual modo, impactará en el Actividad-2.ó. Imptementación de la cultura institucional de Equidad de 6énero, que se 
vincula con el Plan Estratégico, con el eje 2. Capacidad Institucional Objetivo 3.- Mejorar las competencias Institucionales; Estrategia 3 J .  Fomentar, consolidar y velar por una 
cultura de integridad y de igual género en que debe sustentarse con absoluta convicción del actuar de los servidores públicos del OSF:

Para tal efecto, ha considerado el diseño del Proyecto de Equidad de Género, que se impiementará ylo ejecutará mediante un Plan Anual de Trabajo sobre acciones afirmativas 
a favor de la equidad de género, en el cual se encuentran contempladas 2 Lineas de Acción principalmente:

3.8.4. Conformar el Comité de Equidad de Género para la implementación de acciones preventivas y correctivas establecido desde el marco legal aplicable en la materia.

3.8.1 Implementar y mantener acciones en pro de la igualdad de género entre los servidores públicos del OSF mediante la definición de líneas estratégicas para tal fin.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

En lo que respecta a este apartado, es necesario considerar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) por lo que fue necesario reunirse con los servidores públicos 
titulares de las unidades técnico-operativas, en la que se redefinió el árbol de problemas y objetivos. Así mismo se proyectaron las siguientes actividades a nivel componente:

Componente 1, se están proyectando ó actividades:
1.1. Atención de las solicitudes de Auditoría que son instruidas por las Comisiones Inspectoras del H. Congreso del Estado de Tabasco;
1.2. Detección oportuna y preventiva de hallazgos:
1.3. Elaboración del Informe de Resultados de la Fiscalización de la Cuenta Púbüca de los Entes Públicos del Estado conforme lo establece el marco legal-normativo;
1.4. Homologación de la estructura del Informe de Resultados;
1.5. El marco legal normativo y metodológico elaborado y establecido para la ejecución de las auditorías del desempeño. Dichas actividades estarán a cargo de la Fiscalía 
Especial mediante las Unidades Administrativas Fiscalizadoras y la Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional.
1.Ó Creación e implementación de la Unidad Investigadora, En cumplimiento con lo dispuesto en la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas. Dichas actividades 
estarán a cargo de la Fiscalía Especial la Dirección de Administración y la Unidad del Servicio Fiscalizador de Carrera.

Componente 2, abarca 7 actividades:
2.1. Asignación de los recursos Presupuestóles son acordes a las necesidades y disposiciones legales-normativas que han propiciado el crecimiento de las operaciones y metas 
institucionales que no limitan el desarrollo institucional y propician que los salarios sean atractivos conforme a to autorizado para el capítulo 1000 para aprovechar la 
oportunidad de potencializar el recurso humano y fortalecer los aspectos que pueden vulnerar la integridad del servidor público;
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2.2. O p tim iz ic ió e  de l i  A utom atización d i lis  actividades sustantivas yfo  in s titu c io n a le s  para la  correcta  ap licación  d e l procaso do fisc a liza c ió n , que p erm ita  e fectua r e l 
seguim iento  y la  au te eva lu a ciín  de las actividades sustan tivas de in s titu c io n a le s  y su asignación presupuesta!;
2.3. A dquisición de Ucencias y so ftv rire s  para rea liza r las actividades institucienates;
2.4. E laboración del d iagnóstico para determ inar e l n ive l del clim a labo ra l;
2 .5 . Adecuada sistem atización del Modelo Integrado de C ontrol Interno ISIQI-OSF) que com plem ente la s  nuevas disposiciones en et m arco lega l-no rm a tivo . la s  nem as para su 
adm in istración, asi come otros c rite rio s  técnicos vigentes;
2.4. E lectiva im plom sntación de la  cu ltu ra  in s titu c io n a l de Equidad de Señero;
2 .7 . Las d ispasidones det m arco le ga l de Transparencia se ban adecuado a la  in form ación m ínim a de o fic io  defin ida  a s i com o su gestión y  la  reserva y  conf idenc ia lid a d  de la  
in form ación ¡n s tfiu d s n iL  Estas actividades principa lm ente serán efectuadas por las D incdones de A dm inistración; Tecnologías de Inform ación; C o n tra to ril le to n a , y  la  Unidad 
dm Acceso a la  Intonaw cidn Pública.

Compansnta 3. eantsm pta 2 actividades:
3.1. K e -estm ctandón  de l Rocoto Humano conform e a la s funciones de la s  Unidades A dm in istra tivas y la s d isposicisnes le ga le s a l respecte: y
3.2. R ealizar un d iagnóstico  do lo s  puestos de traba jo  d e l Argano Superior de F iscaU zidón que perm ita  docum entar lo s  re q u is ito s , p e rffie s  y  hab ilidades necesarias para su 
ocupación, a sí come e sta b lee »  las túndenos y re s p e n s ib ilid id ss  que tienen les ocupantes de lo s  adornes, así como m odbreudbn ien tns y  aptitudes de tes servidores púbUcns. 
Dichas actividades estarán a cargo da la  D irscdóu de A dm inistración y la  Unidad de l S on id o  F iscalizador de C arrón.

Componente 4 . considera 1 actividad:
4 .1 . E laboración e ¡m ptcm entadón de los D escriptores de Puestos de tas Unidades A dm ia istraU vis que establecen la s  re q u is ito s  dut p srssn a l ocupante y fo  asp iran te  a las 
túndanos a re a liza r. D icha actividad  estará a cargo de la  D irección de A dm in istración y de la  Unidad dei S ervicie Fiscafizador  de C arrera:

t

Componente  5 invehiera 4  actividades:
5.1. E laboración las P liegos de Cargos par la  D irección de Asuntos Jurídicos de acuerde a los liem posestaD terides por e l procesado R sca tizarión:
5 .1  Ceaform adóe de lo s  Espedentes para a l fin a m ie n to  de Responsabilidades R esardtorias conform e e l procedim iento respec te s ;
5 .1  G estión de la s  asuntos de tip o  litig io s o  en lo  correspondíante a coesultas, am paros, recursos, m aridas do aprem io e in fo rm es; y
S i.  A tención y apoyo a las Unidades a d m in iitrá tiv a s  det OSF cada vez que es so lic ita d o  para asesarlas yfo  apoyas en sus actividades u  operaciones in s titu c io n a le s . D ichas 
actividades estarán a cargo de para la  D irección de A dm in istración.

METAS

195 a ud ito rias fin a n ó o n s , de cum plim iento , de co n tro l in te rno , spa n cio n il i i  y desempeño, y aud ito rias cusrdm adas c e n ia
A ud ito ria  S uperior de la  Federación contenidas en e l Programa de A uditarlas. V is itas e inspecciones. Un In tonsa  de ris u tta d e s  tu  Agesta 2117.
Dá se rvideras P óblicos IS s rv id o  FiscaU zador de C arrera) im plem eatación Una apUcacióa para e l Pregram a A nual de A ud ito rias . V is ita s e Inspecciones Un In strum en to  
m etodológ ico  para la s  a u d ito ria s  d s t desem peño.
1DD p liegos de cargos. 54 resoluciones, 121 seguim ientos de las D a n ta s  de CaUficadón de la  Cuenta Publica de lis  17 Man ic ip iti . Poderes y  Órganos Autónom as.
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1 IM 1 S o n id o s  P ersonales 0

1100 : Rem uneraciones A l Personal de Carácter Permanente 0

1200 : Rem uneraciones A l Personal de Carácter T ransitorio 0

1300 : Rem uneraciones A dicionales y Especiales 0

UOO : Seguridad Social 0

1500 . O tras Prestaciones Sodales y Económicas 0

1400 i Previsiones

1700 | Pago de Estím ulos a Servidores Públicos 0
20M i M a to ria lo s y  S um in istros 0

2100 | M ateriales de A dm in istradón, Em isión de Docum entos y A rtícu los O ficiales • 0

2200 : A lim entos y U tensilios 0

2300 i M aterias Prim as y M ateriales de Producción y C om crriattaación 0

2U0 : M ateriales y A rtícu los de Construcción y de Roparadón '0

i 2500 Productos Quím icos. Farm acéuticos y de Laboratorio 0
2400 ■ Com bustibles. Lubricantes y A ditivos 0
2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protecdón y A rtícu los Deportivos 0
2000 : M ateriales y Sum inistros para Seguridad 0

2900 ! H erram ientas, Refacdooes y Accesorios M onona 0
H M ; ScjpiCM S StM TSU S 0

3100 . S ervidos Básicos 0
3200 : S on id os de A rrendam iento 0
3300 ' Servicios P rofesionales, D entfficos, Técnicas y O tros Servidus 0

1 Í 3000 Servíaos F inancieros. Bancadas y Com erciales 0
3500 ; S ervicios de Insta lación, llep a rac ió n , M antenim iento y Conservación (i

3400 Servicios de Com unicadón S oria l y P ubiiddad 0
3700 S ervido de Traslado y  V iáticos 0
3000 S ervidus O ficiales 0
3900 Otros Servidos Generales 0

UN : T ra ns fe re n cia s, A signaciones, S ubsid ias y O tras A yodas 71.395,071
4100 Transferendas Internas y Asignaciones Al Sector Público 71,395,071

: 4200 Transierendas A l Resto de! Sector Público 0
4300 Subsidios y Subvenciones ____ 0

4400 Ayudas Sodales 0

4500 Pensiones y Jubilaciones 0

4400 Transferencias a Fideicom isos, Mandatos y  O tras Análogos 0

4700 Transferencias a la  Seguridad S oria l 0

4100 Donativos 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MNpiKMftUCO

2017 Gobierno dei 
Estado de T* bateo

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

■v , ; •  .  * ,  > . - h .  *

m uí  4900 : Transferencias Al Exterior

i 5000 i Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles D ¡
! i 5100 : Mobiliario y Equipo de Administración . ° 1

: 5200 Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0 i

i 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

! 5400 i Vehículos y Equipo de Transporte - 0

; 5500 : Equipo de Defensa y Seguridad o !
i 5500 : Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

: 5700 Activos Biológicos 0

í 5BOO i Bienes Inmuebles 0 i

i 5900 : Activos Intangibles o !
6000 i Inversión Pública 0

! 4200 : Obra Pública en Bienes Propios o :

! 4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento o !

7000 i inversiones Financieras y Otras Provisiones - 0 ¡

i 7100 : Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 :

; 7500 i Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

0000 !
i Participaciones y Aportaciones 0

: 8100 • Participaciones D

; 8300 i Aportaciones. ' 0

| 8500 : Convenios 0

; 9000 i Deuda Pública . 0

: 9100 ; Amortización de la Deuda Pública 0

i 9200 Intereses de la Deuda Pública 0

9300 : Comisiones de la Deuda Pública 8

9400 : Gastos de la Deuda Pública 0

9500 ■ Costo por Coberturas 0

9900 i Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores lAdefas) 0
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PROVECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

iwmif—wim

2017 Gobfefitodftl 
Estado d t  T a b tx o

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

i Ó rg in t S uperior de R sc ila a c ió n 71,355,171
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

MSUfftKMttftia

2017 Gobierno d«J 
Estado do Tabuco

í í | M é í s m é í í ! i M 1 M í I M J M - Y t u  ' ’

28 ; i  Rimo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y 71,395,071 8 ; 71,395,071

1 • ; Gobierno 71,395,071 o ; 71,395,071

' 1 ;  : Legislación 71,395,071 D 71,395,071 i

; ; 2 ; ; Fiscalización 71,395,071 0 71.395,071 1

4000 : Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 71,395,071 0 71,395,071 i

4100 i  Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 71,395,071 0 71,395,071 I
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ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA P Á 6 .1750
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Estado de Tabasco cambia contigo

" 2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal11

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría dq 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hechode ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo!» favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Ro vi rosa # 359,1° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


